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EL HECHO .JIJRIDICO COllO FUEHTE DE LAS OBLIGACIONES 

Los principales países,. europeos de origen latino, entre los que -

se encuentran Francia e Italia, no han considerado expresamente en sus legi~ 

laciones en materia civil, a la teoría de los hechos y actos jurídicos como 

_fuentes de las obligacionec, a pesar que desde el Derecho Romano se ~econo -

ció la existencia del acto jurídico como una de las manirestaciones del Der~ 

cho designada por la palabra actus, también lo es que no hicieron una siste

matización de conjunto de él y mucho menos del hecho jurídico, ya que los r~ 

manos se ocuparon de estructurar de una forma particular cada causa que gen~ 

raba obligaciones. 

Efectivamente, por una parte tenemos que el Código Civil francés -

de 1804. desde el punto de vista formal, reconoce cinco fuentes de las obli

gaciones: el contrato, el cuasicontrato, el delito, el cuasidelito y la ley. 

Así el Código de Napoleón, considera al contrato como la ruente principal de 

donde surgen las obligaciones y lo define en su artículo 1101; en el 1370, -

hace una enumeración de conjunto de las otras fuentes de las obligaciones, 

esto es, de· las que nacen sin que medie ninaún contrato ni por parte del que 

se obliga ni por el obligado, así unas resultan por la voluntad de la ley y 

otras por un hecho personal de aquél que está obligado, y por último los ar

tículos 1371, 1382 y 1383 se refieren al· cuasicontrato, al delito y al cuasi 

delito respectivamente, como capaces de producir obligaciones, fuentes estas, 

que de conformidad con el criterio de Julién Bonnecase, no tienen existencia 

propia, ya que las mismas se fundan en nociones más generales como son el h~ 

cho y el acto jurídicos. 

~ar tanto, en el Derecho Francés, no se reglamentó de una manera -
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autónoma al hecho y al acU> jurídicos como fuentes de las obligaciones en su 

conjunto, como tampoco el Código de Napoleón nos proporciona una definición 

de estos conceptos, pero no obstante ello, como lo afirma Bonnecase, éste o~ 

denamiento civil comprende una serie de artículos que rectamente interpreta

~ 
dos, constituyen una reglamentación del acto jurídico de las más precisas; -

tratándose del hecho jurídico, dice el mencionado tratadista francés, que é~ 

te se encuentra regulado en una forma incompleta e imperfecta, pero que se -

encuentra previsto en el Código de Napoleón. 

Por cuanto hace al Derecho italiano, éste se ocupo de seguir la 

vieja tradición romana alcanzada en la época clásica, y así.con~idera en su 

Código Civil de 1941, las fuentes típicas o tradicionales que de las fuentes 

de las obligaciones recoge el Código Civil francés de 1804. Así el citado C~ 

digo Civil italiano considera como capaces de generar obligaciones al contr~ 

to, al cuasicontrato, al delito, al cuasidelito y a la ley, sin hacer una re 

glamentaci6n sistemática de conjunto del hecho y del acto jurídicos como 

fuentes de las obligaciones. 

Por otra parte, teniendo en cuenta el movimiento científico cante~ 

poraneG, sobre las fuentes de laa obligaciones y en virtud de la inexacta 

clasificación que de ellas hacen loa Códigos europeos de origen latino, se 

han realizado esfuerzos a cargo de la doctrina mundial, para hacer una clas! 

ficaci6n racional de las fuentes de las obligaciones. De conformidad con lo 

anterior, en el presente apartado-nos referiremos a los diversos origenes d~ 

las obligaciones a cargo de la doctrina francesa e italiana; analizaremos -'-

en primer lugar a la doctrina francesa y en especial a Bonnecase y su teoría 

del hecho jurídico en sentido amplio _que produce consecuencias de derecho, -

entre las que se encuentran la creación y extinción de obligaciones; después 
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analizaremos las ideas de ;os juristas italianos en cuanto al nacimiento de

las obligaciones, y por último indicaremos la clasiCicación que de las Cuen

tes de las obligaciones realiza nuestro Código Civil vigente. 

Ahora bien,_debemos dejar asentado que con arreglo a la considera

ción, de que todo hecho es el antecedente y origen de la relación jurídica, 

y que conCorme a la erase del distinguido Vélez SarsCield {l) en el sentido 

de que " No hay derecho que no provenga de un hecho " y además porque " Co

mo lo asienta Enoch D. Aguiar, Hechos y Acto& Jurídicos, n. l, p. 3, t. l,-· 

Bu .. nos Aires, 1950: "no ea posible concebir ei derecho sin el hecho que lo 

genere, lo modiCique, lo transCorme ( yo diría: l~ transCiera ) o lo extin 

ga". O como también podríamos decir nosotros: no hay absolutW11ente ningún m~ 

dio con el cual.se pueda contar para actualizar las hipótesis previstas por 

la ley para la producción de consecuencias dentro del campo del Derecho, que 

el hecho, el acto y el negocio Jurídicos " ( 2 ) 

A.- LAS l'UlllftS DE LAS OBLIGACIORES 

Es necesario antes de conocer la clasiCicaci6n de las filentes de -

las obligaciones, citar el comentario que realiza Rojina Villegas al respecto 

cuando aCirma que " Existe actualmente la tendencia a simplificar la clasiC! 

cación de las Cuentes de las obligaciones. En la doctrina francesa podemos 

considerar como clasi~icacionea dualistas las que proponen Planiol y Bonne 

( 1 ) Citado por Ort._ Urqu.idi., ~. Derecho C:lvi.1. Segunda 1Ed:lci6n, Edito

rial Porrúa, S.A •• lléx.ico, 1982, Ñ· 217 

{ 2 ) Ortla UrquJ.d:l, RaGl.. Ob. Cit. Ñ• 18 
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case, a que después nos referiremos. En otros autores encontramos la tenden

cia contraria, consistente en enumerar distintas :fuentes autónomas, sin com

prender que las mismas que.dan incluidas en una clasificación má$ general, que 

se :funde en grandes grupos .. e 3 ) 

a.- En ia doctrina Cc-anceaa. 

i.- Las f'uentee de las obiigacionea según Pothier 

Pothier en su Tratado de las Oblil~aciones, considera que las cau -

sas que generan las obligaciones son el contrato, el cuasicontrato, el deli

to, el cuasidelito y la ley. 

Tratándose del contrato como :fuente de las obligaciones Pothier d! 

ce, que éste es diferente al convenio, ya que el convenio su objeto es más 

amplio pues éste trata de formar, resolver o modificar algún compromiso en 

tre dos o más personas, constituyendo el convenio el género y su especie el 

contrato, el cuál tiene por objeto crear algún compromiso, debiendose de de

rinir como una convenci6n en la cuál dos partes recíprocamente, o bien s6lo 

una de ellas, prometen o se obligan para con la otra a darle alguna cosa, o 

hacer o.no hacer tal cosa. 

En cuanto al cuasicontrato, como segunda :fuente de obligaciones 

dice Pothier, que éste es un hecho lícito voluntario, que genera obligacio 

nes, bien sea para el que lo realiza o para el beneficiario y io define de 

ia siguiente manera: " Se llama cuasicontrato al hecho de una persona, prrm.!_ 

tido por la iey que lo obliga para con otra o que obliga a está en :favor de 

( 3 ) Rojina VU.iegaa. Raf'aei. Collpendio de Derecho CivU. Tomo IJ::r. Edito -

rial. Porrúa. S.A.• 06ci- Bd1ci6n. 116Jd.c:o. 1981. pq. 47 
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aquélla, sin que entre ambos intervenga convenio alguno "· ( 4 ) 

Por cuanto hace al delito y al cuasidelito que según Pothier con~ 

tituyen la tercera y cuarta fuente, señala que el primero, el delito, es un 

hecho ilícito perjudicial para otra persona, y que se caracteriza por la in

tención de causar daño; en cambio, él cuasidelito es también un hecho ilíci

to, que causa daño a otra p~rsona sin la intención de dañarla y que se real! 

za sin malicia, pero por imprudencia que no es excusable. 

La quinta fuente de las obligaciones que enumera y define Pothier 

es la ley, la cuál dice es fuente de las obligaciones cuando las que de 

ellas no emanan no pueden nacer de ninguna·otra, por lo cuál "La ley natu~ 

ral es causa por lo menos mediata de todas las obligaciones, pues si los con 

tratos, delitos y cuasidelitos producen obligaciones es porque a priori la -

ley natural ordena que cada uno cumpla lo que promete y que repare el daño 

;causado por su falta. Es· también esta misma ley la que hace obligatorios los 

hechos de donde resulta alguna obligación y que por esa.virtud se llaman CU!!_ 

sicontratos, como ya hemos dicho. Hay obligaciones que tienen por sola y ún1:_ 

ca causa inmediata la ley "• ( 5 ) 

Señalan Colín y Capitant en su Curso Elemental de Derecho Civil,

.que el contrato es la fuente más importante, siguiendo en importancia la pr2 

mesa unilateral manifestrmdose principalmente en las disposiciones"testamen-

( 4 ) Potb:ler. J'.R. Tratado de 1- Qb1ipci-es. Editor:l-1 81bl.:lo¡¡r61'ica Ar-

gent:tna. Buenos Aires. •in ello de ed1ci6n. P's· 71 

( 5 ) Potbi.er. J' .R. Ob. c:lt. p6g. 74 
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tarías, y que por tanto. las obligaciones que no nacen del contrato o de la

promesa unilateral, ti~nen su fuente en la ley. 

Critican el término cuasicontrato que emplea el Código de .Napoleón 

al considerar que no existe una posición definida al respecto de lo que es 

y que instituciones comprende, pues el término cuasicontrato ha sido produc

to de una deficiente interpretación de los comentaristas del derecho romano, 

ya que ~.Los romanos advirtieron que existían casos en que la equidad y la 

utilidad exigían que surgieran obligaciones de hechos no constitutivos de 

contratos y delitos agregando a esta observación que las acciones nacidas de 

tales obligaciones se asemejaban, a veces, a las cuasicontractuales. Así las 

acciones nacidas de la gestión de negocios se parecen a las del mandato, la 

acción derivada del pago se parece a·la del mutuum "· ( 6) 

Por tanto, Colín y Capitant en la obra citada, consideran que las 

obligaciones cua~icontractuales no tienen ninaún interés ni utilidad, ya que 

se trata de una deformación de una idea antiaua, que se referia al efecto de 

las obligaciones, además se trata de un concepto teórico -~dicen ---, que 

ninguna consecuencia préctica implica por lo cuál se debe de abandonar. 

~n el pensamiento de Co~ín y Capitant no se adhieren a la clasiCi

caci6n que establece el C6diao Civil francés y sostienen que las fuentes de 

las obligaciones son: a) El contrato; b) La promesa Unilateral; c) Los actos 

ilícitos; d) El enriquecimiento injusto; y e) La gestión de negocios. 

3.- c1-1:tlcaci6n de 1- tuéntea de las obU.a-1- aeS(in los 

he~ llaaeaud. 

( 6 ) CoU:n A. 7 Capitant H. Curso El-ta1 de Derecho CivU. T.,_, III, lf>!! 

tltuto Editorial Reus, Madrid 1951, Terce ... Edici6n, p6g. 589 
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Los hermanos Henry, León y Jesn Mazeaud en sus Lecciones de Dere -

cho Civil, sostienen que la fuente de la obligación es el hecho que le da n.!! 

cimiento, existiendo dos categorías de fuentes a saber de naturaleza funda 

mental, y de las cuales se desprenden las ciasificaciones de las obligacio 

nea, denominada por ellos la áumma divisio. 

" Fuentes voluntarias: La obligación encuentra au fuente en la vo

luntad del deudor. Unas veces en la voluntad común del acreedor y del deu -

dor, que se ponen de acuerdo para crear entre ellos un vínculo de derecho: -

es el contrato. Otras veces, en la sola voluntad del deudor, fuera del acre!?_ 

dor: es la promesa unilateral, ignorada por el Código Napdle6n, pero de la -

que hacen una fuente de obligaciones los códigos recientes. 

Fuentes no voluntarias: la obligaci6n se impone al deudor fuera de 

su voluntad: 

a) .Ya sea que haya cometido una culpa, culpa intencional o delito, 

culpa no intencional ( imprudencia, negligencia ) o cuasidelito. Sobre el ª.!! 

tor de la culpa peas la obligaci6n de reparar el da.i~o. 

b) Ya aes que el hecho del deudor no constituya una culpa. Se esta 

entonces en presencia de actos jurídicos diversos, denominados c..msicontra 

tos: pago de lo indebido, geati6n de negocios sje~oa, enriquecimiento sin 

causa. Se ha hecho una tentativa para establecer una noci6n general de cuas! 

contrato. 

c) Ya sea, en fín, que la obligaci6n nazca directamente de la ley, 

fuera de toda culpa, incluso de todo hecho del deudor. Por ejemplo la oblig~ 

ción alimentaria. 

A eaa clasificación de laa fuentes corresponde una clasificación -

de las obligaciones: la summa diviaio. lo. Obligaciones voluntarias: a) Obl! 
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gaciones contractuales; b) Obligaciones nacidas de una promesa unilateral. 

2o. Obligaciones no voluntarias ( legales lato sensu ) : a) Obligaciones de 

lictuales y cuasidelictuales; b) Obligaciones cuasicontractuales; e) Obliga

ciones legales estricto sensu " ( 7 ) 

4.- Clasificación de las .f"uentea de las obligaciones que propone 

Marcel Planiol. 

En su Tratado Elemental de Derecho Civil, Planiol considera que 

las fuentes de las obligaciones que regula el Código Civil francés en: con 

trato, cuasicontrato, delito, cuasidelito y ley, no es adecuada, aunque no 

es tampoco errónea, pero sí superficial e imprecisa ya que deja de ajustarse 

a la realidad. 

Este eminente jurista en su obra ya señalada, considera que las 

obligaciones sólo puden ser creadas por la ley o por el contrato; por lo 

cuál cuando las partes no crean por sí solas y libremente sus derechos y 

ob1igaciones a través del contrato, en ese momento aparece ia ley que inte~ 

viene, tomando en consíderación un hecho jurídíca determinado, para crear -

distintas consecuencias de derecho.· Dice así Planiol: " Hablando propiamen

te, todas las obligaciones se derivan únicamente de dos fuentes: el contra

to y la ley. 

·En el contrato la voluntad de las partes crea la obligación es 

ella su f'uerza creadora y la que determina a la vez, su objeto y extensión¡ 

el legislador solamente interviene para sancionar la obra de las partes ca~ 

( 7 ) llfaseaud, HenrJ', León. y Jean. Lecciones de.Derecho Civil. Pr:l-ra Par -

te, Vol. 1, traducc16n de Luis Alcalá-Zamora y Ceat111o, Ediciones Ju

rf.clicaa Europa All6r1ca, Buenos Airea, 1959-1960, págs. 58 y 59 
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cediendoles una acci5n, o para vigilarlas. estableciendo límites a su libe~ 

tad, por medio de prohíbiciones o nulidades. 

En ausencia del contrato, la llnica causa del nacimiento de las 

obligac~ones es la ley; si el deudor está obligado no es porque lo haya qu~ 

rido; ni siquiera lo ha pensado; y aún cuando lo hubiere querido, su volun

tad sería impotente para obligarlo puesto que, por hipótesis, estaría aisl~ 

da y no respondería a la del acreedor; sí la obligación existe, se debe a -

que el legislador lo quiere. En consecuencia, las tuentes de todas las obli 

gaciones no convencionales es la ley; son obligaciones legales "• ( 8 ) 

5.- Las f'uent- de 1- obligaciones aegíin juli6n Bannecaae 

Dice Bonnecase que el Código Civil francés, desde el punto de vi~ 

ta formal, acepta la teoría de Pothier sobre las fuentes de las obligacio 

nes, ya que el Código de Napoleón se consideran como capaces de generar 

obligaciones a las instituciones del contrato, cuasicontrato, delito, cuasi 

delito y a la ley. Pero considera Bonnecase, que las anteriores fuentes ca

recen de ·existencia autónoma, ya que las mismas se encuentran relacionadas

recíprocamente unas con otras, y que está clasificación se encuentra domin! 

da por dos nociones más generales: por el hecho y el acto jurídicos, pues -

tos en movimiento por la ley.· 

Efectivamente, Bonnecase en su Tratado Elemental de Derecho Civil, 

( 8 Planiol, llarcel. Tratado Bl-tal de Derecho Civil. Traducci6n de J~ 

s6 llar.ta C6jica Jr. Editorial J-6 llaría C4,jica Jr., Pwtbal, Pu.e. 1'6-

xico," 1945, ~- 488 y 489, 
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señala que las únicüs f~entes de iBs obligaciones, son el .hecho y el acto -

jurídicos; dominados los anteriores conceptos por el término hecho jurídico 

en sentido amplio, concluyendo en el sentido de que " La noción de contrato 

se absorbe en la de acto jurídico y esta a su vez, en la de hecho jurídico, 

en sentido amplio del término; pero en el sentido estricto del mismo, el h~ 

cho jurídico únicamente comprende en si las nociones de cuasicontrato, dell 

to y cuasidelito n. ( 9 ) 

Tratándose del sentido general de1 concepto hecho jurídico nos dl 

ce que éste es w ••• suceptible de revestir un sentido general y otro espc -

cial. El primero, que ya explicamos, comprende la noción de acto jurídico,

el hecho jurídico sirve entonces para designar un acontecimiento engendrado 

por la actiyidad humana, o puramente materia1, tomado en consideración por 

el derecho, para hacer derivar de él, en contra o en provecho de una o va -

rias personas, u_n estado, es decir, una situación jurídica general o perma

nente, o por el contrario, un efecto jurídico limitado "• ( 10 ) 

Señala. Bonnecase en su obra citada, que el Código Civil francés -

no nos proporciona una definición ~ormal del acto jurídico. pero lo aplica 

a cada:una. que de dichas instituciones regula, por lo tanto una definición 

correcta aería qué w El acto jurídico es una manifestación exterior de vo -

luntad bilateral o unilateral, cuyo efecto directo es engendrar, fundado en 

e 9 > ~ • .ruu.n. El_.toe de Derecho CtYU. Tomo x:n. Traducci6n -

de .Já6 Maria C6j1ca .Jr., Editorial .J0116 maría CAjica .Jr., Puebla, -

Pue., "6z1co, 1945, pq. 218 

( 10 ) Bonnecase, et>. cit. pq. 223 
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una regla de derecho o en una institución jurídica, en contra o en ravor de 

una o varias personas, un estado, es decir, una situación jurídica permaneE 

te y general, o por el contrario, un erecto jurídico limitado que sP. reduce 

a la rormación, "modiricación o ~xtinción de una relación de derecho". ( 11 ) 

Más adelante Bonnecase aarega que la runción del acto jurídi~o,·

es poner en movimiento a la ley, ya que la aplicación de algunas leyes es -

tán supeditadas a la realización de un acto jurídico; y los efectos del ac

to jurídico son engendrar, fundado en la ley, una situación jurídica perma-

nente y general, es decir, un estado, o derechos reales u obliaaciones. El 

acto jurídico es fuente de obligaciones, porque la obliaación de estas es -

privilegio de la categoría de actos jurídicos constituido por los contra --

tos. 

El Códi&o Civil de Napoleón dice Bonnecase, no contiene una defi

' nición del hecho jurídico, pero que ea una realidad que el hecho jurídico -

reviste tres formas: el hecho meramente material, el voluntario lícito y el 

voluntario ilícito; por lo cuál dice •Estos diversos puntos de vista se ha

yan fundidos en la definición que hemos dado del hecho jurídico en sentido 

:especial, por oposición al acto jurídico y que es conveniente recordar aqui. 

Se entiende por hecho jurídico, dijimos, un acontecimiento puramente mate -

rial, como el nacimiento o la filiación, o acciones más o menos voluntarias, 

que fundadas en una reala de derecho, generan situaciones o efectos jurídi

cos, .aun cuando el sujeto de estos acontecimientos o de estas acciones no -

haya tenido, ni podido tener la intención de colociu:se bajo el imperio del 

derecho ~- 12 

11 Bonnecase, Ob. cit. plg. 223 

:r2 Bonnecaee, Ob. cit. plg. 230 
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En cuanto a la función y a las consecuencias del hecho juridico,

nos dice Bonnecase, que con fundamento en la ley, el hecho jurídico produce 

situaciones jurídicas generales y permanentes, es decir, estados, derechos

reales u obligaciones. 

Como vemos en el pensamiento de Bonnecase, el hecho y el acto ju!:_í 

dices junto con la ley, son fuentes de las obligaciones que es su consecue~ 

cia, pero también ambos conceptos tienen una diferencia y está se encuentra 

en la voluntad del autor del hecho o del acto, ya que el autor del acto ju

rídico tiende directamente y en forma reflexiva a la aplicación de una re -

gla de derecho, el autor del hecho jurídico la sufre. 

b.- En la doctrina italiana 

1.- Las f"uen~ de laa obligaciones según Biagio Brugi ( 13 ) 

Biagio Brugi en sus Instituciones de Derecho Civil, toma partido 

de la clasificación que establece el Código Civil italian(!. en contrato, CU!!_ 

sicontrato, delito, cuasidelito y ley, pues considera que esta clasifica ~ 

ción comprende todas las fuentes de las obligaciones, y que la misma debe -

entenderse de una manera general, comprendiendo inclusive las obligaciones 

mercantiles; de tal suerte que la ley y un acto del hombre dan nacimien"o a 

las obliga~iones.~ 

Indica Brugi, que en el derecho Romano existían las frases oblig.!!_ 

( 13 ) Brugi, Biagio. Inatituciones de Derecho Civil. Traducci6n de Slll6n 

Bof'arull, Ediciones u. T. E. H. A., lllhico, sin afio de edici6n, 

p6p. 284 • 317 
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tio ex contractu y obligatio ex delictu, que correspondían a las instituci~ 

nes del contrato y del delito; categoría estás que generaban obligaciones, 

y que actualmente se incluye a la ley, pues de ellas surgen las obligacio -

nes que no encuentran lugar en la clasificación usual. 

Siendo insuficiente la clasificación bipartita romana de contrato 

y de delito, atendiendo a las necesidades prácticas, dice. que los romanos 

incorporaron otras dos fuentes: cuasicontrato y ~uasidelito, mismas qu~ se 

encuadran dentro de las obligaciones que nacen de las variae figuras, o casi 

del contrato o casi del delito. 

Refiriéndose al contrato, Brugi indica que éste es un acuerdo de 

dos o más personas para constituir, regular o disolver entre ellos un vine~ 

lo jurídico; el cuasicontrato --- dice ---, no se encuentra dentro de las -

variae figurae romana, mediante las cuales se aseguraba una acci6n para --

quién se encontraba en determinadas circunstancias y de las cuales no nacía 

ni una acción contractual ni deliccual; y en virtud de la de€iciente inter

pretación a cargo de los bizantinos, se hizo del cuasicontrato del derecho 

romano, una figura propia capaz de generar obligaciones. 

Brugi considera que los delitos y cuasidelitos, son causas de 

obligación y que el delito es un hecho ilícito del hombre que causa a otro 

un daHo intencionalmente; y el cuasidelito, es un hecho también ilícito, 

del cuál surge un daHo por negligencia o -imprudencia. 

2.- Laa f'uentea de 1- abÍigaciones seg(in Jorge Giol"Si 

Este autor italiano no nos proporciona ninguna clasifi.caci6n del 

origen o nacimiento de las obligaciones, en su obra Teoría de las Obligaci~ 

cienes en <f.!. 'Derecho Moderno, se limita a criticar las di.visiones que de ~ 
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las fuentes de las obligaciones se han.propuesto. ( 14) 

Giorgi considera que la obligación es un vinculo que limita la l! 

bertad humana y que por eso necesita siempre una causa; que con Gayo, dice, 

la división de las obligaciones era tripartita y que, durante·el imperio, -

perfeccionada la división bipartita se volvió cuatripartita: ex contractu,

cuasi ex contractu, ex malefio, quasi ex ~aleficio. 

Nos dice Giorgi en su obra citada, que existe una clasificación

de carácter filosófico, que divide a las obligaciones en dos clases: a) me

d±atas, que son aquellas que derivan de un hecho humano cualquiera y preci

samente del contrato o del delito; b) las inmediatss, que son aquellas que 

nacen directamente de la ley. 

Este autor indica, que la anterior clasificación no es exacta ni 

suficiente, en virtud de que es necesario siempre un hecho· del hombre que 

sirva de fundamento primario a la obligación. 

Seffala Giorgi, que la clasificación que atiende al aspecto cientí

fico, considera que existen dos fuentes de las obligaciones: la voluntad hu

mana y la ley. La voluntad humana la encontramos en los contratos, o bien 

también se puede encontrar, afirma, de una manera indirecta en loa hechos 

unilaterales de la voluntad hwnana, hechos a los cuales la ley les concede 

la virtud jurídica de poder producir obligaciones, entre los cuales tenemos 

al cuasicontrato, y a los hechos ilícitos; situaciones esta& que acontecen -

por voluntad de la ley, o bien directamente, atribuyendo el efecto de crear 

( 14 ) Giorai, Joi:ge. Teoría de 1- Oblipcione8 en el Derecho Moderno, U

ducci6n de la Revista General de Legislación y Jurisprudencia, "8 

drid, 1929, pq... 18 a 20 
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obligaciones a ciertas condiciones personales en que ee encuentran algunas -

personas en relaci6n a otras. 

Concluye Giorgi eeftalando que, la clasiCicaci6n legal de las f"Uen-

tea de las obligaciones en el Derecho Italiano, adolece de un deCecto, que 

consiste en considerar a la ley como causa de algunas obligaciones; situa· 

ci6n errónea ~- dice ~~, en virtud de que la ley es causa original o in-

directa de todas las obligaciones. 

En su obra Instituciones de Derecho Civil Ruggiero ( 15 ) indica -

que, la causa de la obligaci6n es todo hecho jurídico, que genera la obliga-

ción y su relación, así la causa de todas las obligaciones se agrupan en doe 

categorías: 

A).- Los hechos voluntarios, dirigidos a obligarse y que dan naci-

miento al negocio jurídico. Entre loa cuales tenemos al contrato y a la de -

claración unilateral de voluntad. 

B).- Hechos de otra naturaleza, donde no interviene la voluntad y 

a-los cuales el derecho lea asocia la Cacultad de producir un vínculo-juríd!_ 

co, y que son los hechos que dan nacimiento a las obligaciones que nacen de 

la ley. 

Por último Ruggiero, considera que las únicas Cuentes de las obli-

gaciones, igual que Planiol, son dos: el contrato y la ley. 

( 15 ) Rugiera, Roberto De. lnatitucionee de Derecho Civil. Ta.> II, tradu!: 

ci6n eepallola de R-6n Serrano Suflar 7 Joa6 Sante Cruz Teijero, de la 

4a. lldici6n latali-, Reviata General de Leglalaéi6n 7 Jurisprudencia 
Madrid. 1929, pAp. 97 • 100 
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4.- Sobre las f\Jentea de loa obligaciones, Alberto Trabucchi 

En el Tomo II de sus Instituciones de Derecho Civil, Trabucchi 

( 16 ) indica que la relación jurídica que comprende las obligaciones, enci~ 

~ra dos aspectos: el estático y el dinámico. Conforme al primero, se trata -

de una situación jurídica que necesita una justificación o causa; el aspecto 

estático nos conduce al dinámico, que comprende la situación jurídica tradu

cida a la teoría de los hechos jurídicos. 

Las fuentes, dice, son los presupuestos necesarios para la existe~ 

cia del vínculo, así fuente es, en todo caso -- asienta --, el título jurídi 

co del derecho del acreedor y de la correspondiente obl}gación, po~ lo que,

siendo el vínculo un limite a la libertad natural de las personas, debera s~ 

jetarse a su nacimiento. 

La claaiCicaci6n de las Cuentes de las obligaciones según Emilio 

Betti. 

Betti en su Tratado denominado Teoría General de las Obligaciones 

( 17 ), que el análisis de las Cuentes de las obligaciones debe hacerse a 

través del estudio que se realice de la historia de los dogmas y principios 

del Derecho Romano como antecedente directo del Código Civil italiano, ento~ 

ces una clasit"icación racional y orgáni.ca del nacimiento de las· obligaciones 

(- 16 ) Tl"abucc1 0 ~lberto. Inatituci- de Derecho Civil, Ta.. U, ~ligaci_!! 

nea, Traducci6n de Lu:is Mertinez Cal.cerrada, Editorial RevJ.sta de De

recho Privado, lfadrid 0 1967, ...... 35 a 37 

( 17 ) Betti, Eailio. Teoría General de las ~li¡¡aciones, Ta.. I, traducci6n 

de A. llartín Pérez, Revista General de Legislaci6n 7 Jur~sprudencia, 

f?egunda Edición, lladrid, 1959, ~- 8 a 12 
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indica, sería la siguiente: 

A).- Existen obligaciones que nacen de un negocio jurídico, entre 

las cuales tenemos al contrato y a la declaración unilateral. 

B).- Obligaciones que nacen de la ley misma, que acompañadas a una 

situación de hecho, cuando éste es capaz de crear un contacto social entre -

dos esferas de intereses o una relación cualificante; pone como ejemplos: la 

relación alimentaria legal y las obligaciones porper rem. 

C).- Las obligaciones que Betti considera nacidas de un desequili

brio patrimonial, o bien, de un hecho ilícito que es causa de un daño injus

to por la autora del mismo, ya sea que el daño ocacionado sea un hecho impu

table, esto es, que sea propiamente ilícito, o bien, sea oriainado por una -

situación de hecho, objetiva que, precisamente prescindiendo de la culpa la 

misma resulte .. 

c.- Laa f\Jentes de laa oblipcionee en el Derecho 

Viaente lllexicmio 

Nuestro Código Civil vigente, desde el punto de vista formal con-

sidera como fuentes de las obligaciones s las siguientes instituciones: 

1.- El contrato 

2.- La declaración unilateral de voluntad 

3.- El enriquecimiento ilegítimo 

4.- La aestión de negocios 

5.- Los hechos ilícitos 

6.- El rieEgo creado 

La anterior clasificación de ca rácter leaal no es completa, ya que 

las anteriores figuras jurídicas no son las únicas capaces de producir obli

aaciones, pues entre otras se encuentra el testamento, la sentencia judicial, 
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etc. Como se ve las anteriores denominaciones de obligaciones algunas de 

ellas son actos jurídicos como el contrato y la declaración unilateral de v~ 

luntad; otras son hechos jurídicos en sentidQ especial, entre ellas ia ges 

tión de negocios, los hechos ilícitos y el riesgo creado o responsabilidad 

civil objetiva. 

El Código Civil vigente considera coi:-.o fuentes de las obligecio 

nes desde el puntQ de vista formal y a partir del Libro Cuarto, Título Prim~ 

ro, Capítulo I, al contrato; Capítulo II a la declaración unilateral de vo -

luntad; Capítulo III al enriquecimiento ilegítimo; Capitulo IV a la gestión 

de negocios; Capítulo V que intitula " De las obligaciones que nacen de los 

actos ilícitos". 

Para les efectos del presente trabajo. únicamente nos interesa la 

fuente de las obligaciones prevista en el Capítulo V denominada "De les 

obligaciones que nacen de los actos ilícitos, ya que del contenido_ de dicho 

Capítulo se desprenden tanto la responsabilidad civil subje.tiva o extracon -

tractual que nace de un hecho ilícito, así como la responsabilidad civil ob

jetiva o teoría del riesgo creado cuya fuente de nacimiento constituye un h~ 

_cho lí~ito¡ responsabilidades estas, que se analizan respectivamente en los 

capítulos II y III ~e éste trabajo. 

Por principio de cuentas sei\alaremos que la denominación que reali

za nuestro Código_Civil en vigor no es correcta. Efectivamente, las "cuentes 

de las obligaciones previstas en el Libro Cuarto, Título Primero, Capítulo V, 

no son actos ilícitos, sino verdaderos hechos jurídicos en su modalidad de 

estricto sensu, tomando en cuenta además, que un hecho se califica de juríd!_ 

co porque el ordenamiento le atribuye efectos de derecho, por lo cuál el he

.cho jurídico produce las consecuencias porque así lo dispone la norma y se -
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producen con total independencia de la voluntad del sujeto que en el partici 

pa; entonces, para ser acordes con el contenido del citado capítulo, nuestro 

le¡¡¡islador debió intitular CC)mo "De las obli¡¡acionea que nacen de l"a hechos 

ilícitos". 

Del Capítulo V, del Libro Cuarto del Código Civil vi¡¡¡ente, especí

r1camente en los artículos 1910 y 1913, se encuentran reguladas tanto la re~ 

ponsabilidad civil subjetiva como la objetiva respectivamente. La responsab!_ 

lidad civil constituye una especie de hechos jurídicos en sentido especial -

que son fuente de obli¡¡¡acionea: aquellos que cri¡¡¡inan un dailo y dentro de -

ellos distinguimos aquellos en loa qua lol!i erectos dailosoa provienen de cul

pa del agente que los ha causado e hechos ilícitos artículo 1910 ), de otros 

hechos que causan un dailo a al¡¡¡uien y el responsable se ve obli¡¡ado a la re

paración aunque no haya incurrido en culpa (hecho.jurídico lícito, rcspons~ 

bilidad objetiva, artículo 1913 ). 

La responsabilidad que nace de un dailo injustamente causado por cu! 

pa, y la que nace por el uso de una cosa o actividad peli'¡¡roaa, cuando cau -

san un daño a terceros, en el Códi¡¡¡o Civil vigente, se encuentran a¡¡rupadas 

en el capítulo relativo a las obli¡¡¡aciones que nacen de los actos ilícitos. 

Consideramos que ambas responsabilidades se deben de regular por separado: -

quedando en el capítulo mencionado, la hipótesis de la responsabilidad civil 

subjetiva o extracontractual derivada de la culpa; y en otro,. las re¡¡las 

aplicables a.la responsabilidad derivada del uso de cosas peligrosas, por 

constituir esta última hip~tesis, verdaderamente hechos jurídicos.lícitos, 

como se vera en el capítulo respectivo. 
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B.- EL HECHO JURIDICO C<»IO GENERADOR DE OBLIGACIONES 

Debemos tener en cuenta que existen hechos en 1a sociedad y en la 

vida.de los hombres de 1a más diversa natura1eza, pero no todos reciben el 

calificativo de jurídicos, por lo que só1o 1os hechos y acontecimientos que 

se encuentran considerados en una hip6tesis normativa ~omo aptos para produ

cir cuando se realizan consecuencias jurídicas, sólo en este caso recibirán 

la denominación de hechos jurídicos. 

En este sentido tenemos que la conducta del hombre, en sus más am -

plias maniCestaciones, puede ser estudiada como comportamie1ato que es ajeno 

al derecho, porque esa conducta no es suceptible de producir consecuencias -

jurídicas de ninguna especie. El campo de lo no jurídico que acabamos de se

ñalar, esta fuera de la regulación del campo del derecho y que ~or tanto no 

reviste interés para nuestro trabajo. 

Dentro de la·conducta del hombre que produce consecuencias de dere

cho, ~ue es el que se trata ~n este trabajo, quedan comprendidos los hechos 

jurídicos de diversa naturaleza; entre loa que se encuentran los que se de

deaarrollan de conformidad con el orden jurídico denominados hechos jurí 

dices i!citos, también encontramos aquel1as conductas que se desenvuelven en 

contra de las disposiciones de derecho,-. denominadas hechos ilícitos·,. Ambas -

conductas producen efectos de derecho de diferente naturaleza en uno y otro 

caso. 

Por otra parte, la doctrina francesa y en especial Bonnecase, éona!. 

deran que el.hecho jurídico ea el concepto fundamental que produce entre 

otros efectos obligaciones, criterio éste que se corrobora en el apartado ª!! 

terior al tratar las fuentes de las obligaciones según e1 citado tratadista, 

y de importancia para nosotros en virtud de que nuestro ordenamiento positi-
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vo civil se orientó tn dicha doctrina, por lo que " Se puede sentar como 

principio, el· que todas las obliaaciones, tienen su fuente en los hechos ju-

rídicos en su doble división de: actos y hechos jurídicos estrictu sensu. Se 

han elaborado muchas doctrinas para decir que son los hechos jurídicos, sin 

embargo la que orientó al Código es la francesa ••• " ( 18 ) • 

Ahora bien, sí te11emos en cuenta que el hecho jurídico cuando se a~ 

tualiza y consiste en un acontecimiento real y además concuerda con la hipó-

tesis prevista en la ley, nos da como consecuencia el nacimiento, la trasmi-

sión, la modificación o la extinción de derechos y obligaciones o de situa -

-ciones jurídicas concretas; de esta guisa de ideas tenemos que el hecho jurf 

dico produce efectos de derecho entre los que se encuentran las obligaciones, 

bien sea su nacimiento, trasmisión, modificación o extinción.de las mismas. 

En el anterior orden de ideas surge la siguiente interrogante ¿ las 

consecuencias o efectos del· hecho . jurídico y especialmente tratándose de las 

obligaciones se producen por la sola ·realización del hecho; provienen exclu-

sivamente_de la ley¡ o, se necesita del concurso de ambos, ea decir, del he-

cho y de la ley conjuntamente ?. 

Siguiendo a Bonnecase ( 19-), nos adherimos a la última postura, e~ 

to es a la que considera que el hecho jurídico en unión de la ley, son capa-

ces de producir las consecuencias jurídicas previstas en una norma jurídica, 

y en especial t_ratándose de obliaaciones. Efectivamente, como·se re.cardará, 

la doctrina sustentada por Bonnecaae, considera que tanto el hecho como la 

ley son necesarios para la producción de consecuenci!"' de derecho n Admite a 

( 18 ) Gutiérrez 7" Gonúl.ez, !meato. Derecho de 1- Oblipcionea, Editorial. 

José llar:(a C6jica Jr. Puebla, Pue. 116xicÓ, 3a. l!:dicic5n, P4-· 101 

( 19 ) Citado por Ort:(z Urquidi, Raúl.. Ob. cit. pq. 232 
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este respecto ~- dice el maestro Ortíz Urquidi --~, que el acto y el he 

cho jurídicos tienen por función poner en movimiento. en contra o en preve 

cho de una o varias personas una regla de derecho o una institución jurídica, 

sólo que mientras el autor del acto tiende directamente y de manera re:flexi

va a tal resultado, el autor del hecho lo su:fre ••• Al seguir explicando Bo

nnecase su teoría, distingue dos funciones del acto y del hecho jurídicos: 

la inmediata y la mediata. Hace.consistir la primera en esa puesta en movi -

miento, en los términos antes dichos, de Wla reg~a de derecho o de una situa 

ción jurídi~~· y la segunda en dar nacimiento, de este modo, a situaciones 

jurídicas concretas. 

Es bien conocida -~ continua seflalando el maestro Ortíz Urquidi ~ 

la opinión de Bonnecase acerca de l~ situación jurídica, de la que dice es -

i. la manera de ser de cada persona :frente a una norma o a una institución jurf 

dica; que cuando esa manera de ser es meramente teoríca o eventual, la situ!! 

ción·jurídica es abstracta, y que es concreta cuando se convierte en una re;! 

lidad positiva produ~to de la realización de un hecho o de un acto que pone 

en movimiento a la norma. En otras pal.abras: si la :función de la norma es 

crear-sit';'aciones jurídicas abstractas, que n~ devienen en concretas sino 

hasta en tanto se realizen el hecho o el actos previstos por aquella ( por 

la norma es claro que dentro de la tesis de Bonnecase, no sólo la ley, si-

no el acto o el hecho jurídicos, juntos ambos ( hecho o acto y ley ) son pr~ 

ductores ( igualmente importantes y por.ello sin.preeminencia recíproca al&)! 

na ) de e:fectos jurídicos consistentes en crear, trasmitir, modi:ficar o ex -

tinguir obligaciones y derechos o situaciones jurídicas concretas " ( 20 ) 

( 20 ) Ort:[z IJrqW.cll, Raúl. Derecho Civ 11. ilb. cit. pq. 233 
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Como vemos es necesaria la participaci6n de la ley y del hecho jurf 

dice o acto jurídico, para crear situaciones jurídicas positivas, que para -

los efectos de este trabajo consistente en la creaci6n, trasmisi6n, modific~ 

ci6n o ex.tinci6n de obligaciones. 

a.- El concepto de hecho Juridico 

Sobre el concepto de hecho jurídico se han elaborado múltiples de

finiciones, que van desde'.la. propuesta por Salvador Pugliatti en el sentido 

de que" Se designan como hechos.Jurídicos, tcdos loa hechos natura1es o hu

manos que producen consecuencias juridicas. El hecho jurídico está ~ues, cons 

tituído por la síntesis de un doble elemento: el hecho natural o humano ( 

elemento material) y la calificaci6n proveniente del.ordenamianto jurídico 

( elemento formal ). " ( 21 ), hasta el hecho de que según sea el pensamien

to de cada autor será el contenido de su noci6n. Por otra parte, todas las -

definiciones que de él se han elaborado, tienen como caracteria'::.ica común en 

que el hecho jurídico consiste en un acontecimiento real y que su función es 

la de producir efectos de derecho o situaciones jurídicas concretas. 

A juicio del maestro I&J'aCio Galindo Garfiaa ( 22 ), la concepci6n 

doctrinaria del hecho jurídico es de Savigny, quién se~alo que el hecho jurf 

dico es todo acontecimiento natural o del hombre, capaz de producir efectos 

jurídicos. 

( 21 .) Pu&J.:latti 0 Salvador. Introducci6n al Estudio del Derecho Civil. tra -

ducci6n de la segunda ed:lc:l6n.por Alberto Vüquez del llercado. México 

1943. ;>ag. 218 

{ 22 ) Ga1:lndo Gart'iaa. I¡paacio • Derecho Civil. Editorial Porrúa, S.A., 4a. 

Ed:lc:l6n 0 116xico 0 19800 pq. 205 
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Entre nosotros tenemos el pensamiento del Dr. Raúl Ortiz Urquidi, 

quién sostiene que tratándose del hecho jurídico éste se caracteriza porque 

en su realizaci6n no interviene la voluntad en la producción del aconteci. -

miento en que el hecho consiste, así tampoco interviene la voluntad en la 

producción de las consecuencias o efectos jurídicosT no ob~tante lo cuál e~ 

estos se producen, indicandonos también el citado tratádista que existe un 

concepto que determina y comple~enta al hecho jurídico y que es él " Supues-

to jurídico es la hipótesis prevista por la iey, de cuya realización depen-

de el nacimiento, la trasmisión, la modificación o la extin~i6n de derechos 

y obligaciones o de situaciones jurídicas concretas " 23 ) 

Por su parte Rafael Rojina Villegas, considera que el hecho juríd1:_ 

co es un fenómeno natural o del hombre, que realiza la hipótesis normativa-

para que se pro~uzcan las consecuencias de derecho, señalando que " ••• el 

hecho es la realización de la hipótesis y está se lleva a cabo mediante un 

fenómeno natura1 previsto en la norma que denominamos hecho jurídico natu -

ral, o mediante una ~cción del hombre prevista también en la norma, que de-

nominaremos hecho jurídico del hombre "· ( 24 ) 

El maestro Gal.indo Garf"ias. señala que "En sentido ampli6, el he

cho jurídico es todo acontecimiento, ya se trate de un f"en6meno de·1a natu-

raleza o de un hecho del hombre que el ordenamiento jurídico toma en consi-

deraci6n para atribuirle consecuencias de Derecho". ( 25 ) Estableciendo 

23 Ortiz Urquid:l, Raúl.. Derecho Civt.1. Qb. cit.· p6g. 237 

24 Rojina Yil1egaa, llaf'ael. Derecho C:lv:ll ~cano. T090 V, VOl. 11, Ed!· 
toria1 Porrúa, S.A., llléxi.co, 1981, 4a. Ed:lci6n, pág. 84 

( 25 ) Galindo Grat'i-, lanacio. Derecho Civil, Ob. cit. p&a. 206 
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que el hecho jurídico es la causa o la fuente de vida de las relaciones jurf 

dicas, porque los hechos en general, dice, adquieren relevancia para el der~ 

cho y por lo tanto reciben el calificativo de jurídicos, cuando sus caracte

rísticas coinciden con los datos establecidos en la hipótesis de la norma. 

En fin, Flores ·Barroeta índica que se puede definir al hecho juríd,!_ 

co, de la siguiente manera! " Como la realización del supuesto normativo que 

produce consecuencias de derecho, por estar considerado en dicho supuesto º2. 

mo apto para producir las consecuencias jurídicas dispuestas por la norma P!!_ 

ra su realización " ( 26 ) 

Las anteriores definiciones sólo son algunas de las múltiples que -

se han elaborado por la ·doctrina nacional tratándose del hecho jurídico: cr

mo se desprende de los conceptos anteriormente transcritos, el hecho jurídi~ 

ca puede ser un acontecimiento de la naturaleza o bien ser realizado por el 

hombre. El concepto de hecho jurídico que nos interesa es el definido po~ el 

maestro ortíz Urquidi, en virtud de que éste consiste en los hechos que pro

ducen consecuencias jurídicas independientemente de la voluntad del hombre -

en la realización del acontecimiento en que tal hecho pueda consistir y tam

bién ausencia de voluntad en las consecuencias jurídicas que se producen. 

b.- El hecho jur{dico c.-> tuente de laa oblipicic;ines que nacen 

de los hechos iltcitos 

Es necesario -recordar en primer lugar, que el hecho jurídico en -

sentido amplio, se divide en actos y hechos jurídicos estricto sensu como ya 

( 26 ) Flo~ :Barroeta. Benj-in. Lecciones del Priaer Cu..-so de Derecho- Ci -

vil,
0 

116xJ.co, 1960, versi6n aimioar6rica, 1)6&. 122 
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ha quedado precisado. Entonces en este apartado abordaremos el estudio del -

hecho jurídico en sentido especial en su modalidad de los hechos ilícitos 

que son capaces de hacer nacer obligaciones, tema fundamental para el desa -

rrollo de los subsecuentes capítulos de éste trabajo. 

El concepto de hecho jurídico ilícito juega un papel de vital impo~ 

tancia como fuente generadora de obligaciones o productor de efectos jurídi

cos, porque ciertamente en principio, el hecho ilícito civil no debe ser 

considerado· para producir obligaciones o consecuencias de derecho, en virtud 

de que se realiza una determinada conducta que no ea permitida o que se en -

cuentra prohibida, por lo cuál tal hecho se traduce en una obligación para -

el caso de que la conducta haya realizado algún daflo. 

De esta manera tenemos que existe una conducta que se desarrolla de 

conformidad con el orden jurídico, a la que llamamos conducta lícita y que es 

objeto de protec~i6n por el ~rden jurídico; así tenemos ~bi6n a la conducta 

que se realiza en contra de las disposiciones que integran el orden jurídico, 

y que se llama ilícit;a y que cuando se realiza produce erectos de derecho, ~ 

consecuehcias que el autor.de la conducta o hecho no ha buscado ni se ha pro

puest?:siqµiera pero que se encuentran previstas en la dispoaici6n de la nor

ma. 

i¡n nuestro C6digoCivil vigente, por una parte tenemos el artículo -

183~ que se·refier~ a lo ilícito cuando índica que" Ea.ilícito el hecho contr~ 

rio a las leyes de orden público o a las buenas costumbres ~. Como se ve el -

calificativo de ilicito, se enfoca como una conducta que se encuentra en con

tra del derecho y cuando la misma es dailosa para un particular, en está hipó

tesis de dailo, el hecho ilícito civil produce .º da nacimiento a una obliga 

ción a cargo del autor del hecho ~ue conaiate.;en reparar el dailo causado. 
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Por otra parte, el hecho ilícito que a nosotros nos interesa, lo en

contramos en el artículo 1910 del actual Código Civil, que en la parte condu

cente establece que • El que obrando ilícitamente o contra las buenas costum

bres cause daño a otro, está obliaado a repararlo ••• •; asi el hecho ilícito, 

comprende una actuación en contra del orden jurídico y la conducta que se.ha 

desplegado y que causa un daño, consti·~uye una violación del deber jurídico 

iundamental, consistente en no causa.~ un da~o_y en respetar todo el orden ju

rídico establecido. 

Con la violación del deber jurídico, esto es, con una conducta que 

causa injustamente un dailo a otro, se enroca también-el contenido del princi

pio utilizado por la doc~rina italiana denominado neminen laedere: todos est~ 

mes obligados a no causar sin derecho, daños a terceros. 

La violación del deber jurídico, se presenta normalmente er. el caso 

del hecho ilícito civil, puesto que para calificar la ilicitud de una conduc

ta, para que la norma objetiva tome en cuenta el principio neminem laedere, 

se requier_e que el comportamiento realizado haya causado un dai'lo injusto a 

terceros y que por lo D.ismo se ha producido un ~o, por tanto la conducta es 

ilícita; la consecuencia de dicha conduc~a ea la obliaación de reparar, en 

éste supuesto, el hecho ilícito civil es fuente de obliaacionea. 
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EL HECHO·ILICITO Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA 

Debemos tener en cuenta que cuando se habla de responsabilidad C.! 

vil, no se hace únicamente referencia a la que surge de un hecho ilícit~, si

no que, por el contrario, la responsabilidad consta de varias especies. 

En efecto, dentro del término responsabilidad tenemos las siguen-

tes especies: 

A).- La llamada responsabilidad civil contractual. 

B).- La responsabilidad proveniente de un hecho ilícito, también 

conocida como responsabilidad civil subjetiva o extracontractual, que se fun

da en la culpa del autor del daño. 

C).- La responsabilidQd civil objetiva o teoría del riesgo creado. 

De las anteriores clasificaciones se desprende que la respo~sabi

li dad civil, se ha dividido tradicionalmente, atendiendo a su origen, en con

tractual y extracontractual. La primera, la responsabilidad contractual pro -

viene de la inobservancia de una de las normas jurídicas particulares que re

gulan las claúsulas de· los contratos o de los actos jurídicos, por lo cuál 

los Mazeaud han sostenido que tratándose de la responsabilidad contractual r~ 

sulta del incumplimiento de una obligación nacida de un contrato. Tratándose 

de la responsabilidad extracontractual, ésta surge cuando se.viola una norma 

de observancia general y produce un dal'lo; se dice que es extracontractual po~ 

que no nace del incumplimiento de un contrato. Si alguien 'transarede la ley -

de una manera·culpable y causa un daño, incurre en este tipo de responsabili

dad, y a su cargo surge la necesidad de reparar los dal'los ocacionados. 

Junto con la llamada responsabilidad subjetiva, basada en la no 

ci6n de culpa, nace la responsabilidad objeti·1a o teoria del riesgo creado, ~ 

la cuál co111<> su nombre lo indica se apoya en un elemento objetivo, que es el 
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hecho de causar un daño por la utilización de un objeto o una actividad peli

grosa que crea un estado de rieago para los demás. 

La responsabilidad contractual, no la analizamos en éa~e trabajo 

porque se encuentra fuera de su contexto; la que tiene como fuente el hecho -

ilícito es la que tratamos en éste capítulo cuyo fundamento es la noción sub

jetiva de la culpa; la responsabilidad objetiva, cuyos daños provienen de una 

conducta lícita, se trata de manera particular en el capítulo siguiente. 

A.- ANTECEDEllTES HlSTOIUCQS DIC LA RESPOllSABILmAD SUBJETXVA 

La responsabilidad civil proveniente de hecho ilícito, era ya CO!!. 

siderada como fuente de obligaciones por·el Derecho Romano, pues hacía surgir 

la responsabilidad a cargo del autor que se traducía en la obligación de pa -

gar una suma de dinero como compensación, por el dsi'lo injustamente causado a 

las cosas o a las personas. 

Entonces sí desde el derecho Romano ya se contemplaba la anterior 

obligación, como introducción previa al estudio del hecho ilícito como fuente 

de obligación de reparar el daño causado, es necesario retrotraer el pensa 

miento~ y al efecto nos remontaremos a la historia del derecho para exponer 

brevemente el origen de la responsabilidad civil, cuál era la regulación de 

los delitos en el Derecho-Romano y la evolución de la responsabilidad en el 

Derecho Francés, para al fin llegar a los antecedentes en el derecho Mexicano. 

a.- En el Derecbo 8-

En principio debemos indicar que e~ el derecho Romano, las oblig.!!_ 

ciones se dividían en cuatro clases, según las fuentes de donde .Procedían: de 

un contrato, de un delito, como de un contrato, o como de un delito, siendo -

las más antiguas dur~te la época clásica, y que son las principales, los de-
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lites y los contratos. Por nuestra parte y para los efectos de este trabajo y 

en especial tratándose del presente apartado, sólo nos interesa el daño inju~ 

tamente causado: toda mala acción, todo acto contrario al derecho, y que cau

sa un daHo a los demás, y que obliga a su·autor a una reparación, por eso el 

Derec.~o Romano reconoció bajo ciertas condiciones o circunstancias que cuando 

el hecho ilícito constituye un delito éste es fuente de donde nace una oblig~ 

ción 

As! tenemos que en los p~incipios de Roma, cuando sus habitantes 

eran ajenos al comercio, sus necesidades y problemas no suscitaban mayor reg~ 

lación y cuando surgía algún ilícito, éste llevaba consigo una pena pecunia -

niaria y en este sentido era una fuente de obligaciones más general. Pero de

bido a la exténsi6n de su territorio y a las relaciones de Roma con otros pu~ 

bles, se incrementó tanto la riqueza como las nuevas relaciones, qu~ fueron 

el dato para que el derecho las regulara y sancionara a través de la expedi 

ci6n de nuevas leyes que ampliaban y extendían el número de loa delitos; por 

lo que en la legislación romana, la obliga~i6n nacida de un delito toma una 

estructura particular en virtud del hecho que la ha producido, describiendo 

la fuente de donde aquél nace. 

Para los romanos, el delito ea un hecho ilícito, una infracción 

castigada por la ley, cuya consecuencia es ser fuente de obligaciones civiles. 

En los inicios del Derecho Romano se distinguieron loa delito~ privados de 

los públicos. Loa primeros, ea decir, loa privados eran hechos ilícitos que 

causaban un dai'lo bien sea a las .Personas o· a las propiedades de los particul~ 

res, pero que los mismos no alteraban el orden público. 

La Ley de las XII Tpblas regi.tlaba cierto número de delitos priva

dos, perc algunas disposiciones se encontraban influenciadas por el hecho de 
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que las víctimas del delito se hacían justicia ejercitando su venganza sobre 

la persona del culpable, en estos casos la ley se limitaba a regular la ven-

ganza. Ya en una época de mayor civi1izaci6n. se sustituyo la venganza priva

da por una pena pecuniaria cubierta a cargo del culpable. 

" En resúmen ~- dice Eugene Petit ---: los decenviros sólo in -

tervenian para limit~r la venganza de la p·arte lesionada y darle una forma m~ 

nos bárbara, reemplazandola por una multa. Es lo que explica los carácteres -

de l~ represión, tal como estaba entonces organizada: a) A la parte lesionada 

s6lo pertenece e1 derecho de perseguir al autor del delito. Su acción va a 

dar en.una pena pecuniaria cuyo importe es entregado por el demandado; b) La 

pena se mide por el resentimiento de la víctima más que por la culpabilidad 

del agente; e) En fin, el 1egisladar, al fijar la multa debida por el culpa -

ble, no se ha preocupado, al menos en general, de la reparac~ón del perjuicio; 

es una especie de composición legal.. con que tiene que contentarse la víctima. 

( 27 ) 

Tratándose de los delitos públicos, que er<>n aquellos que ataca -

ban directa o indirectamente al orden público, a la organización política, o 

a la seguridad del Estado, daban lugar a una persecución de carácter penal; -

co1secuentemente, están fuera y son ajenos al presente trabajo, por lo cuál no 

haremos referencia a ellos·. 

En cuanto a los de1itos privados, que son los que nos interesan,

durante e1 Derecho clásico•. la obligación nacida del delito tenía por objeto 

( 27 ) Petit 0 Euaene. Tratado El-tal de De~ Romano. traducci6n de la -

novena eclici6n Cranc- por Don Joa6 Ferr6ndez Ganúl.es, Editorial. E~ 

ca, S.A. 0 l!llperadorea 185, llExico 13 D.F., p6g. 454 
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el pago de una pena pecuniaria, que era el equivalente del
0

perjuicio causado. 

la obligación que nace del delito se conforma con la realización de un hecho 

material, ya que para los romanos la intención no es suficiente para que haya 

delito; el objeto de la obligación nacida de un delito, consiste siempre en 

una cantidad de dinero y por último, las obligaciones nacidas del delito se 

.extinguen, en principio pot' la muerte del deudor. 

Por otra parte y en cuanto a los delitos privados, Rodolfo Sohm -

considera que el derecho Romano estableció durante su vigencia las siguiP.ntes 

figuras de delitos particulares: a) El daño causado inten_c.ionalmente en una -

cosa mueble, conocido como damnun injuria datum, donde el perjudicado dispone 

de la acción prevista en la Ley Aquilia; b) La injuria. consistente la misma 

en todo hecho que envuelve un desprecio tntencionado y manifiesto hacía la ~ 

persona, señalando que " El principio de injuria, en el derecho primitivo es 

•'.} " 
torpe y limitado, las XII Tablas solamente conceden una acción contra las 

ofensas personales, sin preocuparse de la acción injuriosa. en casos taxativta 

m~nte considerados, co~o, los de membrum raptum, is Cractum, o injuria ~actura, 

incluyendo bajo éste último concepto toda lesión y violencia corporales en g~ 

neral " ( 28 ) 

Para los efectos de la responsabilidad y aus antecedentes en el -

Derecho ·cRomano sólo abordaremos los delitos de damnun injuria datum que reg~ 

laba la Ley aquilia, y por la importancia misma d_e esta dispo11ici6n; así como 

( 28 ) Sohm, RodoUo, :rna~tucicínea de Derecho Privado Rooumo, traducci6n de 

Wencealeo Roces, Editorial ~tea P-ricana, Sociedad de Responsa

bilidad Liai.tada, Méllico, 1951, pág. m 
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la injuria por revestir. un atentado a la persona misma y que tiene especial -

importancia en nuestro derecho moderno a través de la reparación del daño mo

ral. 

El delito privado denominado damnun injuria datum o daño injusta

mente causado, consistía en Roma en el ~echo de que una persona causa sin de

recho un perjuicio a otra atacando su propiedad, la equidad quiere que haya 

reparación en pro,,echo. de la vi e.tima, pensamiento que sostiene Eugene petit 

en su obra ya citada y que seguimos para este apartado. 

Como vimos anteriormente la Ley de las XII Tablas ya regulaba al

gunas especies de hechos ilícitos, pero con la aparición de la Ley Aquilia 

dictada durante la República, cuya fecha.de nacimiento aún los autores no se 

ponen de acuerdo, en razón de que algunos sostienen como probable la fecha -

del año 467 de Roma para el plesbicito hecho por el tribuno Aquilio. Otros -

sostienen que fu: dada en 486 a.c., Dtros más en 529, pero lo cierto es qu7 

la Ley Aquilia, reguló de una manera un poco más general la materia de los he 

chas ilícitos. 

La Ley Aquilia constaba de tres capítulos, en los que era tratado 

y reprimid~ como delito el daño causado en determinadas condiciones. El capí

tulo primero de está Ley, se refería a los delitos particulares, como eran la 

muerte de un esclavo o de una cabeza de ganado, la sanción prevista por la 

Ley aquilia se en~erezaba en contra del autor del da~o. el cuál se encontraba 

obligado a paaar el valor más elevado que haya tenido el esclavo o el animal 

el año anterior al delito. El segundo, se referia a la remisión de deudas coE 

sentida por el adstipulator. El capítulo tercero, se refería a cualquier otro 

daño causado a otro por lesión o destrucción de un bien de su propiedad. 

Según Eugene Petit 29 ), los elementos del delito que provenían 

( 29 ) Petit, Eugene. Ob. cit. pág. 456 
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de la Ley aquilia, son los siguientes: 

aO El dai'lo d~be consistir en la destrucción material de la cosa -

de naturaleza cor¡;oral, y siempre que se haya causado a través de un contacto 

o acción del autor del dai'lo. 

b).- El dai'lo debe ser causado sin derecho. 

c).- Es necesario que el dai'lo sea producido por una ace~ón del 

hombre. La Ley Aquilia contemplaba cdsos concretos o especies de casos y aun-

que el pretor y los jurisconsultos quisieron extender su alcance a toda clase 

de daños que causaran un perjuicio y que de elta se beneficiaran, tanto los -

ciudadanos romanos, como los peregrinos y ·los libertos, no se llegó a un pri~ 

cipio general de que todo dai'lo injusto qu~ causara ..;',, perjuicio debería ser 

reparado, porque la Ley aólo admitió soluciones para los casos que ella con -

templaba, y siempre y cuando el autor del dai'lo reuniera los elementos exigi 

doG por la Ley aquilia. 

Los benef'icios provenientes de ia acción qu.e contemplaba la Ley 

Aquilia, esto es, la obligación que nacía en provecho de la parte af'ectada, -

tenia por objeto el pago de una cantidad de dinero igual al valor más elevado 

que la cosa del dai'lo haya alcanzado en el ai'lo anterior al delito, ~ratAndose 

del primer capítulo; y solamente en los treinta últimos días anteriores al d~ 

lito, sí se encontraba previsto en el capitulo tercero; estos' benef'icios, po

co a poco se fueron concediendo no sólo al propietario, sino ~l poseedor de 

buena fe, ai acreedor pianoraticio, al usufructuario y también.al arrendnta 

rio, situación que se encueatra corroborada con el pensamiento de los herma 

nos Mazeaud, cuando afirman que "El pretor y·los jurisconsultos se esf'orzs 

rón entonces por extender los c~soa previstos por el texto legal: el pretor 

concediendo una acción útil en el supuesto de que el herido hubiese sido un -
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hombre libre; los jurisconsultos, declar~ndose, por una interpretación amplia 

del precepto, que estaban sancionados todos los deterioros o destrucciones de 

cosas. Así se extendió la acción damnun: cualquier atentado material contra -

una cosa o una persona se encontraba reprimido" ( 30 ) 

Empero, la Ley Aquilia fue la base de la responsabilidad civil 

propiamente dicha, no por las materias que trataba, ni porque su contenido 

fuera esencialmente jurídico, sino porque fue el inicio y elaboración de la 

responsabilidad civil¡ pero en sus comienzos, la noción legal de reparar, que 

tuvo sobre los hechos del hombre que produjeses daño, no se distinguía entre 

los que provinieran de un hecho voluntario o involuntario suyo. Nunca se di -

ferenció, en cuanto a la sanción, el hecho nocivo proveniente de caso fortui

to,de culpa o con dolo, porque el casuísmo regía todas las relaciones de los 

ciudadanos, concretadas, para e1 caso de la responsabilidad, GOn el principio! 

reparar el daño, sin tener en cuenta la conducta del responsable. 

En cuanto al delito privado de injuria, en otro sentido significa, 

todo acto contrario a derecho. y en un sentido más especi~l denota, todo ata

que a la persona. Las características y las consecuencias del delito de inju

ria v~iaron durante las diferentes épocas del Derecho Romano. 

La Ley de las XII Tablas ya re¡¡ulaba la injuria, limitándola a 

los ataques a la persona física, golpes o heridas más o menos graves, pero 

sin distinguir si se causaban con culpa o por simple imprudencia. Durante el 

( 30 ) llazeaucl, Henry y LecSn, y Andri Tune. Tratado Te6rico Pr6ctico de- la 

Responsabilidad Civil, Delictual y Contractual, 1'CllO I, tr1Íducci6n de 

la qtdnta edición f'rancesa por Luis Alca14 Zamora y Castillo, EdJ.torial. 

Ediciones Jurídicas Earopa Amárica, Buenos Airea, 1961, p6g. 39 
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derecho clásico, para la integración del delito de injuria 'se exigía la in -

tención de dai'lar, así como se amplía en relación a loa hechos que constitu -

yen.la injuria; el ataque a la personalidad puede maniCestarse a través de -

los golpes o heridas, diCamación escrita o verbal, y en general todo atenta

do al honor o a la reputación ajena. En cuanto a las consecuencias de la in

.juria, la Ley de las XII Tablas establecía la ley del talión para la injuria 

más grave, o bien la coposición voluntaria. 

a.- En el Derecho Francéa 

Los hermanos Mazeaud en su Tratado de la Responsabilidad Civil, 

consideran que el Derecho Francés en materia de responsabilidad civil, siguio 

la evolución que sufrieron ~odas las legislaciones europeas, por tanto, en -

la história de la legislación Crancesa tratándose de loa daftoa cauaados y su 

reparación, es posible, como lo hacen los citados tratadistas, distinguir C~ 

aes bien diCerenciadas de la evolución de la responsabilidad civil, que acto 

continuo en forma breve se mencionan siguiendo al efecto a los citados auto

res. 

En la Etapa primitiva, la responsabilidad civil estaba Cuera del 

contexto del d~recho, ya que ni la costumbre ni la posible ley existente se 

preocupaban por loa daftoa que se ocacionaban a loa particulares, pues él que 

habia sido lesionado trata de vengarse y se concibe a la reparación del dafto 

suCrido: el mal causado con el mal de igual intensidad. 

Suponemos que ra anterior Corma de resarcirse del dai'lo causado -

por parte de la víctima no ea otra cosa que la reminicencia del Camoao prin

cipio conocido como la ley del.talión, y se Cue convirtiendo en camino a se

guir para }a persona que suCr!a un daño, la cuál consideraba entonces que t~ 
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nía el derecho de vengan:a para resolver los problemas de la responsabilidad 

civil. 

· Otras de las etapas son las llamadas composiciones voluntarias, 

y al respecto nos exponen loa mismos autores hermanos Mazeaud que por virtud 

de las relaciones sociales en que el hombre se va incursionando y las compl! 

cacionea que est68 producen, desaparece el sentida de la venganza que se co~ 

tenía en la ley del talión y en'!:Onces la victima considera que en lugar de -

la venganza es mejor obtener la reparación del daño que se ha causado en el 

patri~onia del adversario, entonces se considera que mediante una suma de d! 

nero, consistirá el perdón. Esta SU111a de dinero, es la composición, cuya c3.!l 

tidad se fija por acuerdo de los interesadas: 

La última de las etapas del Derecha Francés, respecto a la regl~ 

mentación de la responsabilidad civil, ea la llamada de las composiciones 

obligatorias, que los mismos hermanos Mazeaud nos comentan, que una vez que 

la autoridad se ha venido ~ortaleciéndose· con el transcurso del tiempo, con

sidera que es necesar;io imponer sus determinaciones en materia de composici2 

nes para reparar los dailos originadoS y considera que la c0111poaición es obl! 

gatoria. ~ tal supuesto, ya la victillla no puede hacerse justicia por sí mi~ 

ma-, en virtud de qu~ se encontraba obligada a aceptar la composición, cuya -

cantidad era r1Jada con anterioridad por la autoridad. 

Trat'_!ldoae de eata etapa Andr6 Tune y los Mazeaud dicen que w A 

partir de que el Estado ae.arroaa la aisión de penar, de eaatiaar a los cul

pables, la "concepción de la responsabilidad ae advertir4·que ae transforma,· 

porque se desdobla, en otros tiempos, tan sólo la víctima tenia la carga de 

sancionar con una pena al autor del daño, pena corporal, luego pecuniaria~ 

( composición )¡ pero constituis siempre la expresión de la venaanza. En lo 
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sucesivo. el estado es el que pena y, muy pronto es el único que pena; ¿ 

quiere decir eso que ha terminado el papel de la victima ? No, sino que se 

ha transformado; la victima pide solamente una indemnizaci6n; ya no es cues-

tión de venganza sino de reparaci6n. En adelánte existen dos responaabilida-

des distintas: la responsabilidad penai y la responsabilidad civil. El di~ -

en que la acci6n represiva pasa de manus de la victima a manos del Estado n~ 

~e la acci6n por dai\oa y perjuicios. Tal ha sido la evoluci6n general. El d~ 

recho romano y el antiguo derecho francés se ajustan a ella". ( 31. ) . . 
De conformidad con lo antes expuea~o, desprendemos que en el De-

recho Francds en sus origenes conoci6 la etapa de las composiciones obli&at~ 

risa tomando en cuenta que ya las leyes bárbaras contenian tarifas determin~ 

das de composiciones, por medio de las cuales deberia de ser cubierta la ce~ 

tidad por el autor de tal o cuál dai'lo y que la victima se obli&aba a aceptar 

por concepto de indemnizaci6n por el dallo que se le"habia ocacionado. 

Con la intervención del Estado en las controversias de·particul~ 

rea, la autoridad sanciona a los que atacan o causan perjuicios, ya sean de 

naturaleza pública o privada, pero poco a poco va reaulando mayor número de 

delitos y ocupándose mayormente en reprimir los que le afectan. directamente 

y dejando a loa particulares los relativos a los delitos privados, pero in -

terveniendo en la fijación de la composici6n; suraiendo con esto dos clases 

de in.t'racciones: los delitos públicos, en loa cuales ls autorided del Esta~ 

do interviene para reprimirlos; y los delitos privados, en lo• que también -

interviene para fijar la c~mpoeici6n obli~atoria y evitar las controversias 

entre particulares. 

( 31. ) "8.zeaud y Tune. ( Responsabilidad civil > •. Ob. cit. p6a. 37 
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Tratándose de la obligación que provenía de la composición obli

gatoria, los juristas franceses vieron en ella una acción concedida a la vi~

tima de carácter indemnizatorio. 

En el Derecho Francés del siglo pasado, la reparación del daño -

causado depende de la gravedad de la culpa del responsable. Domat, citado por 

los Mazeaud y Tune, precisán este criterio, al establecer la categoría de 

culpa que puede provenir de un daño: la que acarrea, al mismo tiempo, la re~ 

ponsabilidad penal del agente, ante el Estado, y la responsabilidad civil, -

ante la víctima; la de la persona que no cumpl~ las obligac;ones, llamada 

culpa contractual; y la que no tiene relación alguna ni con el crimen ni ta~ 

poco con el delito, sino que se origina por negligencia o imprudencia. " To

das las pérdidas y todos los daños que puedan ocurrir por el hecho de una 

persona sea imprudencia, ligereza, ignorancia de lo que debe hacerse u otras 

culpas semejantes, por leves que puedan ser, deben ser reparadas por aquél -

que ha dado lugar a ellas por una imprudencia u otra· culpa.· Porque ha ocasi2_ 

nado menoscabo, aún 9uando no hubiere tenido la intención de dañar. Es cons~ 

cuencia natural de todas las especies de compromisos particulares y del com 

premiso general natural de no causar mal.a nadie que aquellos que ocasionen 

algún daño, sea por haber contravenido algun compromiso o por f~ltado al mis

mo, está ol¡ligado a reparar el mal que haya causado" ( 32 

Por ~uanto hace a la reparaci6n del da~o en el derecho Francés -

encontramos las ideas de Pothier, quién atendiendo a la voluntad del causante 

de un daño, nos define a los delitos y a los cuasidelitos ( 33 ), y nos dice 

32 llazeaud y Tune. ( Responsabilidad civil. ), Clb. cit. pq. 52 

33 Pothier. Clb. cit. pág. 73 
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que se llama delito al hecho de una persona, que por dolo o-malignidad causa 

perjuicio o daño a otra, y que el cuasidelito es el hecho por el cuál una peE_ 

sona, sin malignidad. pero por una imprudencia causa algún dafio a otro; estos 

conceptos han sido y fueron la base sobre la ·cuál giró la responsabilidad ci

vil en la legislación francesa, y que como afirma Bonnecase en sus Elementos 

de Derecho Civil, el Código de Napoleón al menos desde el punto de vista for

mal los contempla, ya que los mismos quedaron cristalizados en los art~culos 

1382 y 1383 del citado ordenamiento legal, como no los el!;pone el citado trat~ 

dista quién en la obra-supracitada nos transcribe los mencionados artículos: 

"Todos son responsables del perjuicio que hán c~usado, no solamente por.una -

acción suya, sino también por su negligencia o imprudencia ", así reza la 

primera de las disposiciones aludidas; el segundo establece " Cualquier acto 

del hombre que cause a otro daño, obliga a su autor a repararlo " ( 34 ) 

Como vemos en el Derecho Francés la responsabilidad civil se flJ!! 

da en la culpa del agente; se determino también que tratañdose de l~ respon

sabilidad, está se distingue desde dos puntos de vista, la que deriva del d~ 

lito penal y la civil; lo mismo que entre el. delito de culpa y la del cuasi

delito. Por. lo que hace al delito penal, éste supone un hecho dolo"so·, porque 

se causa un daño con la intención de realizarlo, encontrando la distinción -

con el delito civil, en que aquél siempre debe estar reaulsdó por una ley, -

por una pena prevista por l~ ley penal; por su parte el delito civil, se ca

racteríza en el Códi&o de napoléon como un hecho ilícito, es decir, un hecho 

doloso que causa un daño, que se realiza con la intención de dañar o de per

judicar, pero que no tiene una sanción en la-ley penal. 

( .34 ) ~. u.-toe, Ob. ci.t. pq. 215 
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De tal suerte que existían, por una parte ilícitos que estaban 

sancionados por una ley penal, que eran los. delitos; los ilícitos civiles, 

que también son hechos ilícitos, pero que no tienen una sanción en la ley p~ 

nal, y que pueden causar un daño de carácter patrimonial o personal y que te 

nían una sanción en la ley penal, por lo cuál interesaban al derecho penal y 

al civil, señalando al respecto Rojina Villegas que " En el Derecho francés 

se opotó por reglamentar la reparación del daño para los delitos desde el 

punto de vista penal, dejando está materia, e~ decir, la relativa a la inde~ 

nización, al derecho civil; por consiguiente, la pena era del resorte exclu

sivo del derecho penal, como sanción pública y la reparación del dai'!o de la 

competencia del derecho civil " ( 35 ) 

c.- En e1 Derecho llexicano 

Como antecedentes históricos de re1evancia para el presente tra

bajo, -haremos alusión por la importancia de los mismos, al Código Civil de -

1870 y al Código Penal de 1871, en virtud de que fueron los ordenamientos l~ 

gales que regularon la materia de la responsabilidad civil por hecho ilícito, 

eludiendo a propósito el estudio de los Código Civil de 1884 y Penal de 1929, 

ya que estos ordenamientos repitieron lo expuesto por los Códigos que derog~ 

ban, como lo afirma el maestro Gutiérrez y González en su Obra Derecho de 

las Obligaciones. 

1.- El Código Civil de 1870 

Indica el maestro Gutiérrez y González que la Comisión Redactora 

de este cuerpo de leyes la integraron Mariano Yáñez, José Marta Lafragua, ,--

( ·35 ) Rojina Vi1lega9, Raf"ael, Derecho Ciri.l, Ob. cit. p6g. 338 
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Isidro A. Montiel y Cuarte, ·.!!a:rael Dondé y José Eguía Liz,. y que elaboraron 

el Código Civil de 1870 en coorcondancia con la Comisión Redactora del Códi

go penal de 1871. 

Este Código tue limitativo en cuanto a la regul.ación de los he -

chas ilícitos que generaban ~bligaciones; pues únicamente :onsidera al incu~ 

plimiento de un contrato como causa productora de responsabilidad civil, 

"···y es lógico que así tuera, ya que la declaración unilateral de voluntad 

aún no se reglamentaba, ºní se exponía su desarrollo doctri."la?'io en forma si! 

temática por Siegel, pues ello sucedió hasta i873 " ( 36 ) 

El Código Civil de 1870 en Corma general estableció los siguien

tes principios sobre responsabilidad, que siguiendo las ideas del citado au

tor Gutiérrez y González se concretizan en: 

1.- El artículo 1574 estáblecía que la responsabilidad civ~l de

rivaba de la Calta de cumplimiento de t:ll contrato, o bien de los actos u cm! 

sienes que determinará la ley. 

2.- ConCorme al artículo 1575, se prevé la hipótesis de la res 

ponsabilidad, ya que se consideraba que cuando se faltaba al cumplimiento de 

un contrato, bien sea en el modo, o en la substancia, el cont:ratante sería 

responsable de los dailos y perjuicios que ocacionaré. 

3.-·El legislador de aquella 6poca contempló el.supuesto de rea

lizar convenio sÓbre la responsabilidad civil, como se desprende del artícu-

lo 1588. 

4.- De la redacción de lo die.Puesto por el artículo 1578, se de.!_ 

prende que se consideró al caso Cortuito o fuerza mayor como causa que exon~ 

raba de la responsabilidad. 

( 36 ) Cuti6rrez y Gondlez, Eniesto. Derecho de las Oblipciones 1 o6.~ cit. 

pq. 338 
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5.- Los derechos de la víctima tratándose de la responsabilidad 

se encontraban previstos en el contenido del artículo 1579, mismos que com -

prendían: la devolución de la cosa o su precio, y el pago de los daños y pe~ 

juicios. 

6.- Por último, del contenido de los artículos 1589 y 1597, se -

desprende que se consideraban como sujetos responsables: a) a los directame~ 

te responsables; b) se responde _de los hechos ajenos; y c) se responde por -

el hecho de las cosas. 

2.- El Código Penal del Distrito Federal de 187~ 

Este ordenamiento jurídico, reguló la responsabilidad por el he

cho ilícito, pues disponía en su expresión de motivos entre otras cosas que. 

el que causa a otro daños y perjuicios o le usurpa alguna cosa esta obliga

do a reparar aquellos y a restituir está, que es en lo que consiste la res -

ponsabilidad civil. 

Una vez que la Comisión Redactora decidió, que en el Código Pe -

nal citado, se regul~ra la materia relativa a la responsabilidad civil prov~ 

niente de heclio ilícito, se dispuso que: 

ARTICUL0.301~~ La responsabilidad civil proveniente de un 

hecho u omisión cont~arios a una ley penal, consiste en la 

obligación que el responsable tiene de hacer: 

~ I.- La restitución 

II.- La reparación 

III.- La indemnización 

IV.- Ei pago de los gastos judiciales 

Por otra parte, cuando el hecho ilícito no se encontraba previs

to en el C6digo Penal como delito, pero que causaba un daflo patrimonial, se 
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résolvió que la responsabilidad penal suponía la civil, que podía el supuesto 

delincuente ser absuelto, y sin embargo, condenarsele a la reparación del d~ 

ño. 

En virtud de que la anterior solución no era suCicientemente el~ 

ra, con posterioridad se consideró, que en caso de extinción de la acción p~ 

nal o de la pena, subsistía la responsabilidad civil, por tanto el artículo 

326 del Código Penal de 1871, nos señalaba cuales eran los elementos ae la -

responsabilidad por delito: 

a).- Una acción u omisión sin derecho; 

b).- Usurpación de una cosa ajena o existencia de un daño o per

juicio; 

e).- Relación de causalidad entre el hecho delictuoso y el daño 

o perjuicio; y 

d).- Un hecho u omisión personal del responsable o de otra pers2 

na que este bajo su autoridad cuando aquél pudo impedir el 

daño o el perjuicio. 

La explicación por la cuál el Código Penal, reguló la responsab! 

lidad civi1, la encontramos en· las palabras del propio legislador; en la si

guiente cita que tomamos del libro del maestro Guti~rrez y González ya cita

do " El que causa a otro daños y perjuicios, o le usurpa alguna cosa, esta -

obligado a reparar aquellos y a restituir está, que es en lo que· consiste la 

reaponaabilidad. Pero ¿ debera de tratarse esta materia en el Código civil o 

penal ?. Esta Cue la cuest\ón que había que resolver, y se resolvió adoptan

do el ae¡undo extremo, de acuerdo con la Comisión del Código Civil; por ha 

hemos parecido más conveniente que en el Código Penal vayan unidas las re 

glas sobre responsabilidad criminal, con las del civil, que casi siempre es 
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una consecuencia de aquella; porque así sabrán con más Cacilid.ad los delin -

cuentes todo aquello a que se exponen con sus delitos" ( 37 ) 

B.- LA RESPONSABILIDAD Crn:L SUBJETIVA 

El artículo 1910 del C6digo Civil para el Distrito Federal en m~ 

teria del orden común y para toda la República en asuntos del orden ~ederal, 

contiene la esencia de la doctrina que se ha elaborado sobre la responsabil!. 

dad civil subjetiva o extracontractual fundada en culpa. 

El artículo encabeza el capítulo de los actos ilícitos y sienta 

principios aplicables a ellos, con los cambios que cada casa requiere. Afir

mando entre otras cosas, que el hecho i11cito es la fuente de la obligación 

en que consiste la responsabilidad civil subjetiva que se funda en culpa, 

considerándola ~l Código como un acto il!cito siendo en verdad que lo cierto 

es que la responsabilidad extracontractuál es un hecho jur!dico en sentido -

especial dentro de sp modalidad o especie de los hechos ilícitos de acuerdo 

con la doctrina francesa de los hechos jurídicos que s:i,auió nuestra legisla

ción. 

Este capitulo y apartad?• se refiere a la aupracitada responsab!_ 

lidad extracontractual que se encuentra prevista en el-citado articulo 1910,. 

1915 y 1916 del ~ódigo Civil; siendo entonces el hecho il!cito la fuente de 

.donde emana la obligación de reparar el dafto causado, en que consiste la re~ 

porisabiÜdad subJetiva, pasemos a analizar el hecho ilícito como fuente de -

la obligación de reparar los daños injustamente causados a terceros. 

( 37 ) Gutf,6rrez 7 Gonsál.ez Ern-to. Ob. cit. p6g. 597 



46 

a.- El. hecho il.ícito ca.o ruente de l.a obl.ipci6n 

pebemos tener en cuenta que el calificativo hecho ilícito 

determina que se está en presencia de una conducta dai'losa en contra de un -

particular, entonces en esta hipótesis de dailo, el hecho ilícito produce el 

efecto de dar nacimiento a la obligaci6n de reparar el daño que el agente•

ha causado con.)..a conducta ilícita. 

Así tenemos que una conducta es .i.lici ta por lo que la misma 

se encuentra prohibida por el orden Jurídico, en virtud de que éste compor~ 

tamiento ilícito constituye una violación al ~eber Jurídico fundamental de 

no causar dailo a nadie sin derecho. En este caso, la violaci6n del deber J!;!. 

rídico fundamental en que consiste el hecho ilícito -~ conducta que causa 

injustamente daño a otro ~.-. se expresa señalando que: todos estamos obli

gados a no causar, sin derecho, dai'lo a terceros, esencia del principio ·em -

pleado por la doctrina ital.iana neminem laedere. 

El hecho ilícito ea fuente de obligaciones, en el supuesto 

de que se·halla causado injustamente un daflo a otro, sin derecho, con lo 

cuál el dato objetivo nos señala que se ha causado una lesi6n, entonces es

tá conducta ea ilícita, por lo cuil tendri COl!IO consecuencia que el dai'IO 

causado sea reparado, consecuentemente surge la obligación de reparaci.6n. 

La conducta reprobable en que consiste el hecho il.ícito, con 

ducta no permitida, .la debemos señalar en el sentido de que cuando el dere -

cho prohíbe una determinada conducta o impone en forma coactiva una determi

nada ley, el comportamient6 debe ser obligatorio; así el legislador pretende 

precisar lo que constituye el orden públ.ico: prohíbe ·u drdena determinadas 

conductas, y ei comportamiento•prohíbido o la inobservancia de la conducta 

ordenada imponen a su autor la aplicaci6n de la sanción prevista en la norma 



47 

derecho como manifestación del aspecto coactivo del orden jurídico, y lograr, 

de esa manera, el restablecimiento del equilibrio violado por el hecho ilíci·· 

to. 

La ruptura de ese equilibrio se produce no tanto por la viol~ 

ción misma de un determinado precepto o conjunto de preceptos· legales concre

tamente señalados, sino porque el atentado ha tenido lugar, al realizarse de

terminados hechos que van en contra de su fundamento¡ es decir, por cuanto el 

hecho prohibido fue ejecutado u ordenado genera un resultado antijurídico. 

La conducta en que consiste el hecho ilícitc, se encuentra 

prohibida porque el resultado de la misma causa un daño a un tercero y por 

tanto éste no debe cargar con la reparación de los daños que él no ha ocacio

nado. 

El artículo 1910 del Código Civil dice "El que obrando ilíci

tamente o cont~a las buenas costumbres causa un daño a_ otro, esta obligad~ a 

repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo por culpo o negligen

cia inexcusable de l~ víctima•. En la conducta dañosa que prcvee el precepto 

legal antes citado, el elemento decisivo para que nazca·la obligación de re -

parar,·que. es la consecuencia del hecho ilícito, la encontramos en la culpa. 

Los antecedentes remoto.a de la responsabilidad fundada en cu.!_ 

pa se remontan, como ya lo vimos, a la Ley Aquilia del Derecho Romano, pues -

dicha ley conside.raba al delito como fuente de obligaciones. 

Pero, ·108 antecedentes inmediatos del transcrito artícul~. 

1910 del Código, son las legislaciones extranjeras, entre las que podemos ci

tar las siguientes: 

ARTICUL0.1382 del Código de Napoleón.- Todo hecho cualquiera 

del hombre que causa a otro un daño, obliga a aquél por cuya 

falta el daño ha sido causado, a repararlo. 
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ARTICUL0.1_383.- Cada uno es responsable dei daño que ha caus~ 

do no solamente por su hecho, sino también por su negligencia 

o imprudencia. 

ARTICULO 2043 Del C6digo Civil italiano.- Cualquier hecho do-

loso, que ocaciona a otro un daño injusto, obliga a aquél que 

ha cometido el hecho, a resarcir el daño. 

ARTICULO 41 Del C6diao de lea Oblipcione. Suizo.- Aquél que 

ha causado de una manera ilícita un daño a otro, sea intenci2 

nalmente, sea por negligencia o imprudencia, est~ obligado a 

repararlo. Aquél que cause intencionalmente un daño a otro 

por hechos contrarios a las buenas costUf!lbres, esta igualmen-

te obligado a repararlo. 

Como se advierte de las transcripciones de las anteriores di~ 

pc)siciones, igual qUe el nuestro, se exige la intervención de una conducta, en 

principio del autor del daño, a cuyo cargo estará la reparación del daño ilí-

citam~nte causado. 

En loa términos de los conceptos antes enunciados dice Manuel 

Bejarano sáiichez que " el hecho ilícito ~- fuente de obligaciones es 

una conducta antijurídica, culpable y dailoaa, la cuál impone a su autor la 

obligación de reparar los daños y engendra a su cargo una responsabilidad ci-

vil. 

Raaponasbilidad civil es, pues, el nombre que toma la obliga-

ci6n generada por el hecho ilícito, ••• la cuál se traduce en la.necesidad de 

reparar los daños y perjuicios causados a otros". ( 38 ) 

( 38 ) Bej..;.ano, S6nche11, llanuel. Obligac:iiane.3 Civiles, Editorial Harla, Ké"! 
co, 1982, ..... 216 
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El artículo 1910 nos indica que el actuar directamente en la 

producción de un daño debe ser de una manera ilícita, por lo cuál alrededor 

de la ilicitud se enfoca todo lo relativo a la responsabilidad civil. 

Manuel Borja Soriano hace suyos los comentarios que cita de 

Rossel y dice: " En reeumen, el acto generador de la responsabilidad se des -

compone en los elementos siguientes: lo. Un acto ( de comisión o de omisión, 

salvo lo que hemos dicho antes ); 2o. Imputable al demandado; 3o. Dañoso para 

el demandante, ya sea que experimente una pérdida o sea privado de una.g"!'an

cia; 4o. Ilícito, es decir, causado sin derecho, intencionalmente o por. impr~ 

dencia o negligencia ••• ~ más adelante agrega •Noción de hecho ilícito.- Co -

menzaremos por recordar: a) Que hecho ilícito es el contrario a las leyes de 

orden público o a las buenas 'costumbres; b) Que en los hechos jurídicos ilic!_ 

citos, el autor tiene la voluntad de producir el hecho, pero independienteme~ 

te de su voluntad nace de ese hecho a su cargo, la obligac!ón de indemnizar -

los daños y perjuicios que cause".• ( 39 )·Por su parte llojina Villegas aosti!_ 

ne que "··· para caracterízar el hecho ilícito se requiere simplemente la 

culpa en sentido lato, bien sea que haya dolo o simplemente falta". ( 40 ) e~ 

mo se ve para los dos autores antes citados, causar el da~o ilícitamente equ!_ 

vale a causarlo por dolo o por culpa. 

Atentos al enunciado principal que señalamos al principio de éste -

apartado, en el sentido de que la palabra ilícito que emplea el Código, se d!_ 

be de entender en un sentido doctrinal de antijurídico, ya que éste se tradu-

( 39 ) Borja Soriano, llanuel. Teoría General de laa Obligaciones. Editorial -

Porrúa S.A., Jlléxi.co, 1980, Tomo II, páp. 345 7 346 

( 40 ) Rojina Villegas, Raf"ael. Derecho Civi.l., Ob. cit. pq. 336 
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ce en la violación de una obligación impuesta a la conducta· humana. Por tan -

to, sí la ilicitud es el quebrantamiento de una obligación impuesta a 1~ con-

ducta humana, ae debe buscar en la actuación del hombre la obligación que na-

ce del hecho ilícito y no, en la producción del daño que es una consecuencia 

de la conducta :humana~ 

Por lo que como lo afirma Bejarano Sánchez " Es antijurídica 

toda conducta o hecho que viola lo eRtablecido en las normas del Derecho. An-

tijurícidad, pues, es el dato que califica una conducta o una situación, la -

cuál c;1oca con lo preceptuado por una re¡¡la jurídica. Es erróneo suponer que 

se basta la culpa y el daño para caractP.rízar al hecho ilícito, pues éa'.te se 

manifiesta invariablemente como una acción· antijurídica. No es propio afirmar 

que las obligaciones nacen de la responsabilidad delictual o cuasidelictua!, 

' pues lo cierto ea que son generadas por la conducta o hecho y, en el ca~o pr~ 

sente, por hecho ilícito, el cuál .. como acabamos de afirmar, ea antijurídico 

y además culpable y dañoso. La culpa es un tono, o matiz de la conducta huma-

na y el daño, una consecuencia de ella; ambas son elementos característicos -

de dicha conducta o hechoque en¡¡endra oblig:>ciones: "el hecho ilícito". 

( 41 ) 

Por otra parte tambit!in el artículo 1910 del Código sanciona 

con la reparación del daño a quit!in actúe en contra de las buenas costumbres. 

riosotroa creemos que las.buenas costumbres, la podemos aarupar, para los efe~ 

tos de lo ilícito, d~ntro del tt!irmino antijurídicidad, porque las mismas re -

su.ltan ser un concepto ·.a¡io,e impreciso, pues las mismas atienden a patrones 

de carácter político, moral, religioso y social entre otros. 

Sabemos que los elementos que constituyen laá buenas costum -

e .&1 ) Bejarano S6nches, .miuel. Ob. ci.t. p6ga. 217 'T 218 
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bres son dos: el uso, que consiste en la e~pontánea repetición de un acto por 

parte de un determinado grupo de sujetos y la creencia de esos sujetos de que 

el cumplimiento de los actos constituyen la costumbre y que son obligatorios. 

Entonces las buenas costumbres a que se refiere el artículo -

1910 que venimos comentando, parecen hacer alusión a los delitos que el Códi

go Penal califica como delitos contra las buenas costumbres, de manera que, ~ 

bien se pudo ahorrar el citado precepto la expresión de que se actué en con -

tra de las buenas costumbres, porque al existir ley expresa de conducta, su -

violación constituye un ilicito y cae dentro del articulo 1910. 

b.- La culpa C0110 caracter.íaitca f'Undamental de la responsa 

bilidad 

La culpa.es el e1emento de relevancia que surge de la· respon-

sabilidad civil extracontractual, que se traduce en la obligación de resarcir 

los dailos injustamente causados. 

Así tenemos que la culpa es el matiz que caracteriza a la co~ 

ducta humana. Está, Ía culpa, es base de los hechos ilicitos que son .fuente -

de obligaciones. La culpa es un elemento psicológico, la intención de dai'lar, 

entonces la conducta humana se manifiesta en forma de dolo cuando existe la -

intención de daftar, o bien se procede sin el 6nimo de dailar, pero con.·culpa, 

porque, no se hayan tomado las precaúciones necesarias, porque se incurra en 

descuido, negligéncia o falta de previsión, lo que constituye la base de la -

responsabilidad por hecho ilícito. 

" Por esto se ha de~ominado. a la teoria subjetiva de la rea -

ponsabilidad, doctrina de la culpa, entendiendo la noción de culpa en su sen

tido más general, tanto cuando hay dolo, es decir, intención de dai'lar, como -

cuando existe un acto ejecutado con negligencia. 
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Todo hecho que produce la violaci6n de un déber, ya tenga su 

razón de ser en la voluntad, ya en la ley, es un hecho ilícito, y el agente 

debe responder por vía de relación especial cuanto al elemento objetivo, que 

es el seto injustamente cometido (non jure ), va unido al subjetivo, esto~ 

es, el estado particular de su ánimo con relación a una detelt"l!linada injuria. 

El acto entonces ea, no solamente injusto, sino culposo, y de él se deriva, -

para el ofendido, un remedio a fín de obtener el resarcimiento del pérjuicio 

sufrido, y que ejercitara contra aquél que de él deba de responder; por ende 

lo ilícito contiene el concepto de responsabilidad" ( 42 

Por culpa como elementos fundamental del hecho ilícito debe 

entenderse la intención, la falta de cuidado o negligencia, que tiene como 

consecuencia la producción de un dafto y que el orden jurídico toma en cuenta 

para atribuirle el efecto de dar nacimiento a una obligaci6n de reparar.·los_ 

daftos causados, a una responsabilidad civil. 

En el Derecho Romano la culpa, fue un elemento de carácter a~ 

cesorio, pues lo que en diqho derecho se reguló fue la solución de los confli~ 

tos producidos por el ejercicio de la vengan;a privada, imponiendo una campo~ 
. . 

sici6n, entr.e el autor del hecho i:J,ícito y la victima. Tomando en cuenta que -

en la sociedad romana, la víctima de
0 

un hecho dafloso, atendía a la consecuen-

cia de la conducta del agente, es decir, al hecho del daflo que se le había 

causado y no se analizaba el porque del dafto que se había causado: "'Sl legi.!. 

( 42 ) ~ircnJ., La CUlpa en,el. Derecho Civil. lloderno, Jladrid, J.898, traduc:ci6 

de Adol.t'o Poeada, ~- l.l. a l.5, citado Por Rojlna Yil.l.e ... , Rat'-1. -

~o de Deroicbo Civil, Tomo III, Ed. Porria, S.A., D6cima Edlci6n 

llhlco, 1981, pAa. ·290 
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lador hizo como aquella: se detuvo mucho más en la constancia del perjuicio -

causado que en el de la culpa cometida, declaro que tal daño llevaba consigo 

el pago de tal composición. La Ley aquilia no exige la culpa del autor del d!!_ 

ño: se precisa tan sólo que existe damnun injuria datum, o sea un daño causa-

do sin que la ley autorize cometerlo". ( 43 ) 

Poco después la palabra injuria se tomó como sinónimo de cul-

pa, la cuál en el derecho Romano. no se tomo en cuenta como elemento de la re~ 

ponsabilidad, porque éste derecho se limito a una idea de culpa cualquiera 

que está fUera, ya que no se exigía una culpa caracterizada; en esa virtud se 

impuso el principio de que no había persecución al causante del daño sin cul-

pa. 

En el Derecho Francés, se toma como base fundamental la no 

ción de culpa, en la realización de un hecho intencional ilícito, por tanto 

cuando alguien afirmaba que había sido víctima de alaun dai'lo, debería necesa

riamente probar, para tener derecho a la reparación, que el dai'lo sufrido fue 

como consecuenc.:i.a de ,la culpa del agente. 

Tratándose de la culpa, como elemento fundamental de la res 

ponsabilid.ad que proviene de hecho il.fci to, se parte del· principio de resta 

blecer el' equilibrio que ha sido. vi~l.ado por la ·conducta del autor del dai'lo, 

mismo que es la consecuencia del. actuar erróneo y fundamento de la responsab! 

lidad civil. 

Entre nosotros y refiriéndose exclusivamente a la culpa como 

elemento del hecho ilíci.to sel'lala Manuel Bejarano Sánchez: " Para que se pro

duzca el hecho ilícito civil, fuente de obligaciones, es necesario que la co~ 

( 43 ) lllazeaud, Henr7 y Le6n y Andr6 Tune. ( Responsabilidad civil. ) Ob. cit. 

pág. 42 
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ducta sea errónea, provenga de negligencia o falta de cuidado, es decir, que 

se trata ~e un proceder en falta, de un proceder culpable, o·de una actividad 

malévola o intencional. 

Los Mazeaud ~ dice ~ proporcionan una definción correcta -

de culpa al afirmar que es un error de conducta que no se habría cometido.por 

una persona cuidadosa situada en las mismas circ~stancias exteriores que el 

demandado " ( 44 ) 

C.- LOS ELDIElft'OS DE LA RESPQllSABILD>AD CIVD. SUBJETIVA 

. La fuente de la responsabilidad civil subjetive o extracon 

tractual la constituye el hecho ilícito, por tanto responsabilidad civil es 

reparar el dai\o causado a laa cosas o a las personas, así como el pá.gc,·en su 

caso, de la pérdida que se ha sufrido en el patrimonio por l~ conducta ilíci

ta ·y el pago de la ganancia licita que se dejó de obtener por la realización 

de la conducta dañosa. 

Por tanto la responsabilidad-civil es, la obli&ación de res"!: 

cir el quebrantamiento del patrimonio sufrido en las cosas o en las personas 

y el pago de los dai'los y perjuicios aenerados por un hecho ilícito. As! con 

cretizamos en el sentido de que el contenido de la responsa~ilided civil es 

la indemnización y su fuente el hecho ilícito. 

El art!cul9 1910 del Código Civil dispone que: E~ que obrando 

ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, esta obligado 

a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia -

de culpa o negligencia inexcusa~le de la víctima. 

( 44 ) Bejarano S6nchez, llllnuel. Ob. cit. pq. 229 
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Analizando el precepto antes transcrito encontramos los ele -

men":Os que integran la responsabilidad civil subjetiva, mismos que son: 

a).- La comisión de un daño 

b).- La culpa en el autor del hecho dañoso 

c).- La relación de causa a efecto entre el hecho y el daño 

causado 

Elementos estos que a continuación analizaremos: 

a).- La comisión de un daño. 

La comisión de un daño es un elemento exigido por la ley, co

mo se de,,.prende del articulo 1910, para la responsabilidad del autor del mis

mo, po~ tanto, sí el que sufrió el daño no prueba su existencia no habra lugar 

a la reparación. 

El maestro Gutiérrez y González señala que: " La responsa~il~ 

dad por hecho ilícito, es la conducta que impone la ley de reparar los daños 

y perjuicios causado., a quién por una acción u omisión, los cometió por si 

mismo, por medio de las cosas que posee, o se cometieron por personas a su 

cuidado, en vista de la violación de un deber estricto sensu o de una oblig~ 

ción previa "· ( 45 ) 

Del anterior concepto inferimos pues, que la realización del 

dallo que requier~ la disposición legal. tantas veces transcrita, se puede c~

meter tanto por una acción como por una omisión del autor del dallo o agente. 

Por tanto el hecho ilícito que se comete a través de un actuar 

del agente, o por una omisión suya, realiza lo contrario a lo establecido 

( 45 ) Gutiérrez ~ Gonzilez, Ernesto. Ob. cit. pq. 434 
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por un deber fundamental, por violar una obligación impuesta a la conducta -

humana, que tare como conseéuencia la realizaci6n de un dafto. 

Tratándose de la· conducta de omisión en que también puede ; -

constituirse el hecho ilícito, se deja de observar por su autor, tanto un d~ 

ber jurídico fundamental o-bien el quebrantamiento de una obligación impuesta 

.por el orden jurídico a la conducta del agente, misma que se traduce en la -

no obse~vancia que acarrea necesariamente la afectación a un patrimonio o a 

una persona, es decir, la realización de un hecho dañoso que es producto de 

su no actuar. 

La comisión de un daño ya sea por una acci6n o una omisión, -

nos lleva al análisis de la existencia tanto de la responsabilidad como del 

resultado de la conducta del agente, por tanto: la existencia de un daño es 

uno de los elementos esenciales de la responsabilidad civil, tomando err cue~ 

ta que es necesario para.dar nacimiento a la obligación de reparar, que se -

cause un daño, sin el cuál la misma dejaría de tener razón en el derecho ci

vil; cuestiones estas que se confirman con.las ideas de los autores france -

ses Colín y Capitant cuando sostienen que "·Para que exista responsabilidad 

es necesario en primer lugar, un daño causado. Esta primera condición es ev! 

dente. Para que la culpa en que hs incurrido engendre una acción de re~pons~ 

bilidad es indispensable que esta culpa haya causado un daño "• ( 46 ) 

Por tanto el daño es el que establece un vínculo de derecho 

entre el autor del hecho iJ.ícito y la víctima.del mismo: sin el no hay víct! 

ma o beneficiario de la relfponsabilidad; el daño hace nacer al acreedor de 

la obligación reparardora. 

( 46 ) Colln T Cap:l.tant, <lb. c:l.t. p6g. 534 
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Se entiende por daño , nos .indica el artículo 2148 de nuestro 

Código Civil, la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta -

de cumplimiento de una obligaci6n. 

El dispcsitivo antes indicado nos parece insuficiente para d~ 

finir el daño proveniente de un hecho ilícito, ya que en su redacción no se 

incluye el daño moral que se puede causar a una persone• Concluyendo en vir

tud de que es necesario que se cause un daño para dar lugar a la reparación 

del mismo, por daño se entiende: la disminución total o parcial en el activo 

de un patrimonio que se encuentra protegido por el orden Jurídico, así como 

la afectación a la persona ya sea en su interior o exterior por una conducta 

ilícita con culpa. 

1.- Dafto patrimonial. 

Técnicamente dice la doctrina, la palabra daño atiende a cua! 

quier lesi6n patrimonial. Nosotros debemos entender que el daño patrimonial 

es el que afecta un interés relativo a un bien de la especie patrimonial, 

y bien_ patrimonial es cualquier bien capaz de clasificarse en el orden de la 

r~queza Patrimonial, tradicional.mente valuable en dinero. 

El daño produce un desequilibrio en el patrimonio de la víc

tima que debe reparar el autor del mismo, también se ha empleado la palabra 

resarcir para señalar el propósito de la disposición, es decir, los efectos 

que tiene.que soportar el autor del daño. 

El artículo 1915 del Código Civil, indica los casos de respo~ 

sabilidad tratándose de daños patrimoniales, de la siguiente manera • La re

~aración del daño debe consistir, a elección del ofendido, en el restableci-
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miento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da 

ños y perjuicios". 

De lo dicho se desprende que en los dailos patrimoniales la 

obligación del deudor es volver las cosas al estado en que se encontraban an 

tes de sufrir el dailo, como si éste no se hubiera producido, lo que puede·h~ 

cerse por el propio deudor o por otra persona a expensas de aquél y con el o 

sin el consentimiento del acreedor y aún en contra"del consentimiento del 

deudor; también da lugar al pago de loa perjuicios que se hubiesen causado. 

Siempre y cuando no fuere posible la obligación del deudor de 

volver las cosas al estado primario que ténian antes del dai'lo, tiene lugar -

la obligación subrogada, el pago de un equivalente pecuniario, correspondie!!. 

te a la medida del dailo causado, en este caso el equivalente deberá de com -

prender, además, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 2107 del C2 

digo, el pago de los dai'los y perjuicios que se hayan originado. 

De lo anterior concluimos que, reparar, es el vocablo que se 

debe de utilizar para indicar la obligación primar~o en los dai'los patrimo -

niales: volver las cosas al estado en que se encontraban antes de la realiz~ 

ción del daño; resarcir, es el cumplimiento de la obligación subrogada, el -

equivalente en dinero de la obligación principal. 

El artículo 191S del Código, que ha sido ya ,eformado en dos 

ocaciones, es la norma que regula la reparación de los daños patrimoniales, 

así como los corporales. E~ texto dice: " La reparación del dai'lo debe consi~ 

tir a elección del ofendid~ en el restablecimiento de la situación anterior, 

cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. 

Cuando el daño ~e cause a las personas y produzca la muerte, 

incapacidad total o permanente, parcial permanente, el grado de reparación -



59 

se de.terminara atendiendo a lo dispuesto por la Ley f"ederal del Trabajo. Pa

ra calcular la indemnización que corresponda se tomará como base el cuádru

plo del salario mínimo diario más alto que esté en vigor en la región y se -

·extenderá al número de días que para cada una de las incapacidades menciona

das señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la indemnización C.<?. 

rrespondera a los herederos de la víctima. 

Los créditos por indemnización cuando la víctima f"uere un as.!_ 

lariado son instransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhi

bición, salvo convenio entre las partes. 

Las anteriores disposiciones se observaran en el caso del ar-

tículo 2647 de este Código". 

Transcrito el artículo 1915 del Código Civil, pasemos a real.!, 

zar un breve comentario de la regulación y la !"arma de estimar los danos pa

trimoniales nuestra legislación civil, después veremos lo relativo a la af"e~ 

tación corpóral. 

Según,se desprende.del artículo que venimos comentando, se ha-. 

establecido que siempre que se reclame la responsabilidad civil por la reali

zación de.un daño patrimonial, el perjudicado puede pedir el restablecimiento 

de ia situación anterior, como si el ·daño no se hubiera producido, en esto 

consiste la primera obligación: dejar el bien que se ha dailado en condiciones 

de servir al uso_que se le destina, como si el daño no se hubiese originado. 

Cuando la anterior obligación no fuere posible, ia víctima puede pedir ·p~ CU!! 

plimiento' de la obligación subrogada, esto es, exigir el equivalente en dine

ro, m~s"los perjuicios sufridos. 

Por cuanto hace a los dai'los corporales, el comentado artículo 

1915 en su segundo parraf"o, tratándose de lesiones y muerte, considera que el 
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grado de reparación se atendera de conformidad con lo que disponga la Ley F~ 

deral del Trabajo, y para su cálculo, de igual manera nos remite al citado -

ordenamiento laboral. Los artículos respectivos de está Ley nos hablan de i~ 

demnización, mismos que a continuación se precisan. 

Tratándose de las incapacidades, tomamos los conceptos que de 

ellas nos ofrece la Ley Federal del Trabajo, la que al respecto señala: 

ARTICULO 478.- Incapacidad temporal.es la pérdida de fecult~ 

des o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona para de-

sempeñar su trabajo por algun tiempo. 

ARTICUL0.479.- Incapacidad permanente parcial es la disminu-

ción de facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

ARTICUL0.480.- Incapacidad permanente total es la pérdida de 

facultades o aptitudes de una persona que la imposibilita para deaempeñ~ 

cual~uier trabajo por el reato de 9u vida. 

Por cuanto hace a la indemnización, para la incapacidad per-

manente total, el articulo 495 de la Ley del Trabajo, determina que consist! 

rA an una cantidad equivaiente al importe de.mil noventa y cinc~ días de sa

lario¡ apli~ando la regla contenida en el artículo 1915 del Código.será el -

salario mínimo más alto de lá zona·elevads al cuAdruplo. 

Para la incapacidad permanente_ parcial, ae¡¡,ún•el artículo 492 

de la Ley del Trabajo, consistirá en el pago del tanto por ciento que fija -

la tabla de valuación de incapacidades prevista en el diverso 514 de la cit~ 

'da Ley laboral, cálculado eobre el importe que debería pagarse si la incapa

cidad hubiese sido pe~manente total. Este precepto contiene una amplia tabla 

de valuación de incapacidades permanentes con porcentajes.mínimos y máximos 

para cada incapacidad permanente. Loa porcentajes se aplicartin tomando en 
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consideración la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y la 

mayor o menos aptitud para ejercer actividades remuneradas semejantes a su -

.profesión u oficio, como lo establece el diverso 492 ya citado de la Ley Fe-· 

deral del Trabajo. 

La incapacidad temporal y su"indemnización consiste en el p~ 

go íntegro del salario que deje de percibir mientras subsista la imposibili

dad de trabajar, conforme lo dispone el artículo 491 de la Ley del Trabajo, 

de igual manera aplicando el artículo 1915 del Código Civil, se le debe de -

aplicar el cuádruplo del salario mínimo. 

2.- Dafto nioral 

El daño moral se ha conceptuado en nuestro Código Civil en -

el artículo 1916 en los siguientes términos: 

ARTICULO 1916.- Por daño moral se entiende la afectación que 

una persona sufre en sus sentimiento, afectos, creencias, decoro, honor, re

putación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la consid~ 

ración ~ue de sí misma tienen loa demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, 

el responsable del mismo tendrs la obligación de repararlo mediante una in 

demnización en dinero, con independencia de que se haya causado daño maté 

rial, tanto en responsabilidad contractual, como extracontractual. I¡iua~ 

obligación de reparar el daño moral tendrá quién incurra en reaponsabili 

dad objetiva conforme al artículo 1913, así como el estado y sus funci°'1a 

rios conforme al artículo 1928, ambas disposiciones del presente Código. 

La acci6n de reparación nos es trasmisible a terceros por a~ 

to entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando éste hsyd i~ 
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ten~ado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando 

en cuenta los derechos del lesionado, el grado de responsabilidad, la situa

ción económica del responsable, y la de la victima, as! como las demás cic -

cunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, 

bono~. reputación o consideración. el juez ordenará, a petici6n de esté y 

con cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que 

re~1eje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los -

medios informativo& que considere convenientes. ·En loa casos de que el dafto 

derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el 

juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con 

la misma relevancia que hubiere tenido la difusión original. 

ARTICULO 1916 BIS.- No estará obligado a la reparación del daño m2, 

ral quién ejerza sus derechos de o~inión, critica, expresión e información, 

en los términos y con las limitaciones de los artículos 6o. y 7o. de la Con~ 

tituci6n general de la República. 

En todo caso, quién demanda la reparación del daño moral por 

respons_abilidad contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente -

la ilicitud de la conducta del demandado y el daño que directamente hubiere 

C&!ISado tal conducta". 

Los preceptos antes citados del Código Civil en vigor en ma

te=-ia de reparación del daño moral contempla las siguientes situaciones: 

A).- Conforme a su naturaleza la afectación moral de una pe~ 

so:ia puede surgir tanto del incumplimiento de un contrato, como de la respo~ 

sai::lilidad extracontractual. 
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B).- La lesión que se causa puede atacar tanto el honor, o -

bien ser de carác.ter puramente af'eetivo. 

C).- Por la causa que produce la lesión, puede esta provenir 

de culpa o bien como consecuencia de la responsabilidad civil por riesgo 

creado. 

O).- Tratándose del caso previsto en.el artículo 1916 Bis 

del Código, éste se refiere exclusivamente al daño moral que se causa a tra

vés de los medios de información. 

E).- Es intrasmisible la acción de reparación del daño moral 

por actos entre ·vivioa o mortis causa. 

Con la realización de un daño moral a travée de un hecho ilf 

cito, se está en presencia del antiguo delito de injurias, consistente este 

delito privado, en la afectación ya sea de palabra o de hecho a otra persona; 

el autor del hecho tiene la obligación de satisfacer la lesión moral causada. 

El bien jurídico que protege el orden de derecho en el deli

to privado de injurias, ea el honor de.la persona. Por honor debemos enten -

der la estimación que de las buenas cualidades de una persona tienen otras. 

Por otra parte, el monto de la reparación queda al arbitrio 

del juez, dentro de los extremos y circunstancias sellaladas en loa parraCos 

cuarto y quinto del multicitado artículo 1916 del C6diao Civil vigente. 

Asimismo, otra caracteriatica propia de ~a acción que resul

ta del dafto moral es la relativa a que, la acción, es intrasmisible por acto 

entre vivos, en virtud de que ésta es personalisima de igual manera, la mis

ma acción es trasmisible por acto mortis causa, siempre y cuando se haya in

tentadoen vida de la victima, ya que s! no se intentó la acción de pago del 

daño moral en vida de la víctima, la acción es intrasmisible. 
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Por otro lado, tratándose del daño moral el tratadista espa~. 

ñol Castán Tobeñas dice que• ••• los bienes de la persona~ que obtienen su 

protección, bien por la vía de loa efectos del derecho objetivo, ya por la -

concesión de verdaderos derechos subjetivos -- pueden ser de diversa natura 

leza. Hay bienes personales colllO la vida, el nombre y el honor; bienes patr~ 

moniales que se desenvuelven en la esfera de carácter económico que rodea a 

la persona, y bienes familiares y sociales, que representan el poder de la -

persona dentro de las organizaciones en que el sujeto se desenvuelve •. 

La protección de la primera, di:e, y m§s fundamental de estas 

categorías de bienes de la persona individual se traduce en loa llamados de

rechos de la personalidad "· ( 47 ) 

Por su parte el maestro Gutiérrez y González considera que 

" Estos derechos de la personalidad, se han definido como " aquellos cuyo 

contenido especial consiste en regular las diversas proyecciones, psíquicas 

o físicas de la persona misma. 

O bien se les considera como aquellos derechos " que conce 

den un poder a las personas para proteger la esencia de su personalidad y 

sus más importantes cualidades" ~ aaregando más adelante que el daflo moral 

puede definirse de la siguiente manera ~ "••• como el dolor cierto y actual 

sufrido por una persona en sus dérechoa de la personalidad o morales, con m_2 

tivo de un hecho ilícito o de un riesgo creado,'y que la ley considere para 

responsabilizar a su autor". ( 48 ) 

( 47 ) ea.tan Tobeflaa, José. Los Derecholl de la Personalidad, Xnatituto Edi

torial Reua, Madrid, 1952, Ñ• 6, no. 1 

( 48 ) Gutiérrea 7 Gons6l.ea, Enleeto. Ob. cit. pq. 625 y 627 
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En nuestro Código Civil vigente, tenemos diversas disposici~ 

nes legales que contemplan el daño moral y su resarcimiento, tales artículos 

son los siguientes: 

ARTICULO 143.- " El que sin causa grave, a juicio del juez, 

rehusare cumplir su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente su 

cumplimiento, pagará los gastos que la otra parte hubiera hecho con motivo -

del matrimonio proyectado. 

En.la misma responsabilidad incurrirá el prometido que diere 

motivo grave para el rompimiento de los esponsales. 

También pagará el prometido que sin causa grave falte a su -

compromiso una indemnización a título de reparación moral, cuando por la du

ración del noviazgo, la intimidad establecida entre los prometidos, la publi 

cidad ~e ·1as relaciones, la proximidad del matrimonio u otras semejantes, el 

rompimiento de los esponsales cause un grave daño a la reputación del prome

tido inocente. 

La indemnización será prudentemente fijada en cada caso por 

el juez, teniendo en cuenta los recursos del prometido culpable y la grave -

dad del pe~juicio causado al inocente." 

ARTICUL0.2116.-."Al fij~ el valor y deterioro de una cosa, 

no se atenderá al precio estimativo o de afecto, a no ser que se pruebe que 

el responsable destruyó o deterioró la cosa con objeto de lastimar loa sen-

timientos o afectos del dueffo; el aumento que por esta causa se haga, sé de-

terminara conforme a lo dispuesto por el articulo 1916. 

b.- La cul.pa 

Para que exista la obligación de reparar el dal'lo causado, es 
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necesario no solamente la realización de un dallo, bien sea éste material, 

corporal o moral, sino además que el daño haya sido como consecuencia de una 

acción u omisión con culpa del causante del evento. Por tanto la responsabi

lidad civil subjetiva, se encuentra intimamente ligada al concepto de culpa, 

en virtud de que está teoría, la de la responsabilidad civil extracontrac 

tual, la considera como fundamental para el surguimiento del derecho para 

exigir la reparación del daño causado. 

Entonces tenemos que, para que se produzca la responsabili 

dad civil proveniente de hecho ilícito y que esta sea fuente de obligacio 

nes es necesario que se cause un daño y además que la conducta causante de 

ese da~o sea una conducta antijurídica, provenga de negligencia o falta de -

cuidado, esto es, que sea causa de una conducta con culpa, o bien de una ac-

1tividad intencional. 

El concepto de culpa ha sido prevista desde la época del De

recho Romano, a través de éste y de las ideas de los doctrinarios en la his

toria del derecho, ha venido siendo objeto de estudio. Nosotros analizaremos 

en primer lugar cuales han sido los trabajos en torno a éste concepto por 

parte de la doctrina, para a continuación detenernos en nuestro Derecho Pos! 

tivo 

1.- La culpa en la doctrina 

En el derecho Romano se distinguieron dos clases de·culpa a 

saber: la grave o eul.pa lata, consistente en no tomar las más elementales 

precauciones, en no h~cer lo que todos considerarían necesario realizar en 

casos similares; la culpa leve o culpa·levis, que ?frecía dos modalidades d! 

ferentes, conocidas como culpa leve in abstracto y culpa leve in concreto, -

s~ que se omitiesen los cuidados de un buen padre de familia o se compro-
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bará que se falto a la diligencia que normalmente el obligado pone en sus 

propios asuntos. 

En estas clases de culpas se respondía siempre por la culpa 

grave, la cuál se identificaba con el dolo, por tanto no se distinguía entre 

el deudor que tenia interés en la obligación Y. el que no lo tenía¡ pero de -

la culpa leve se respondía sólo cuando ese inetrés no faltaba. 

Con la interpretación de loa antiguos textos romanos que hi

cieron los glosadores, la clasificación bipartita, se volvió tripartita, pues 

agregaron la culpa levis!ma, la cuál tenia como contenido el no prestar los

cuidados de un muy buen padre de familia. 

A partir de la anterior clasificación de la culpa que conte -

nian los antiguos textos romanos, se inició una constante tendencia por los 

doctrinarios en busca de un concepto más apropiado de culpa en el campo del 

derecho civil. As! tenemos por ejemplo que se le ha definido como " la viol~ 

ción ·dai'losa del derecho ajeno, cometida con libertad, pero sin malicia, por 

alguna causa que puede y debe evitarse "• ( 49 ) Para Bindina, en cambio co~ 

siste en " La voluntad inconscientemente antijurídica " y para Giorgi, es 

"en s~ntido general, cualquier violación jurídica, inclusive l~ violación 

dolosa¡ en sentido más restringido, excluye al dolo, sianificando comisión 

voluntaria de negliaencia, por lo cuál, no previendolaa consecuencias ilíci

tas de una acción o una omisión, violamos inadvertidamente nuestro deber ju

rídico "· ( 50 ) 

( 49 ) Kncicl.opedia .Jurídica alEBA. Tamo V, Editorial. BibliográCica Araenti

na s. de R. L~, Buenoa Airea, Argentina, PAa· 167 

( SO ) OllEBA, Ob. cit. pAa. 167 
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El concepto de culpa en el mundo del derecho civil, afirman -

los tradistas, es suceptible de nacer por dos fenómenos diferentes: mediante 

un acuerdo de voluntades, o bien, independientemente de toda relación contrae 

tual. En el primer caso nos encontramos con la llamada culpa contractual; en 

el se~ndo con la denominada culpa aquiliana o extracontractual, la cuál.no

sotros hacemos surgir del hecho il!ci~o, ya que la culpa que se le atribuye 

a una persona nada tiene que ver con un acuerdo de voluntades. 

En efecto, la manifestación de la culpa aquiliana, prevista -

en nuestro artículo 1910, la hacemos surgir de una conducta que no se encue~ 

tra ligada a ningún v!nculo obligacional preexistente; de las manifestacio -

nes anteriores surge la definición de culpa propuesta por Leonardo A. Colom

bo, quién dice que " culpa aquiliana es la violación del derecho ajeno come

tida por negligencia del agente fuera de toda relación convencional y que 

trae como consecuencia para él mismo la obligación de resarcir el perjuicio 

'ocacionado "· ( 51 ) 

En virtud de las ideas que hemos ver.ido analizando en el 

transcurso del presente apartado nos encontramos en posibilidades de.señalar 

que el concepto de culpa adopta dos sentidos: uno general que incluye a la -

culpa y al dolo, y ~n otro más especial ·que únicamente comprende a la culpa 

propiamente dicha como lo sostiene Colombo ( 51 ) • En resumen: lato sensu 

la culpa se caracter!za por implicar una actividad contraria a la ley, cau 

sar o ser capaz de causar un dafto y resultar imputable al autor ·como conse,:.-- · 

ct.."encia de su libre determinación. Strictu sensu, en cambio, además de estos 

( 51 ) Enciclopedia .Jur!dica a.ESA, pq. 167 

C 52 ) OMEBA,ºOb. cit.,pq. 167 
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requisitos, el acto culpable tiene su origen en la impericia, negligencia o 

imprudencia de quién los comete, con abstracción de cualquier querer doloso~ 

La culpa ya sea en sentido amplio o especial, se encuentra do

minada por dos elementos subjetivos: el querer realizar la acción, sin la 

cuál na podría manifestarse la voluntad, y, el otro elemento que hace reCe 

rencia al daño, una intención con dolo, o bien, la omisión de las precaucio

nes y cuidados requeridos para realizar el daño. 

Ahora bien, por otra parte tenemos que la teoría tradicional -

ha afirmado que la culpa es el elemento fundamental para que nazaca la obli

gación de repa~ar el daño causado, como lo sostienen Colín y Capitant, cuan

do afirman que la culpa es el elemento esencial de la responsabilidad y que 

esta debe ser estudiada a través de dos conceptos: el de la imputablidad, -

por el cuál se considera que sólo se es responsable de la culpa directa del 

causante del daño, siempre y cuando éste cuente con capacidad de entender; 

el otro elemento es el de la culpabilidad, que también denominan culpa pro 

píamente dicha y que consiste precisamente cuando un hombre actuando con cu! 

pa, quiere decir que no se ha conducido como hubiera querido conducirse, que 

no hizo lo que debería de hacerse. 

Asimismo seftalan estos autores, que los romanos para juzgar a 

un hombre y saber si era culpable o no;· acudían a un método abstracto de co~ 

paración ya sea que se tratara de un contrato o bien, que no mediare acuerdo 

de voluntades alguno, expresandose así dichos autores: R En materia contrae -

tual era, como se recordará, el buen padre de familia, es decir, el individuo 

que pone en el cumplimiento de las obligaciones la diligencia y la puntuali -

dad medias, las que se pueden encontrar en la mayoría de los hombres. Pero, -

en materia extracontractual, está medida común no les pareció suCiciente. El 

hombre que vive en medio de sus semejantes a los que· puede causar dailo en el 
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ejercicio de su actividad, debe tener, decían, una diligencia más atenta. De 

donde procede la celebre regla: In lege Aquilia et levissima culpa venit. Lo 

que quiere decir que, para evitar un daño a otro, el hombre debe portarse c~ 

mo lo hace, no el individuo dotado de una media, sino dotado de prudencia y 

atención, en otro caso, el autor del perjuicio incurre en culpa, es respons~ 

ble " { 53 ) 

Por otra parte tenemos las ideas de Eugene Gaudement, quién 

sostiene que la idea de la culpa es imprecisa en la doctrina clásica, ya que 

esta requiere de dos elementos, uno objetivo que exista el hecho, el otro 

subjetivo que atiende a la conducta del agente. 

En cuanto al sentido objetivo, la culpa requiere la realización 

de un hecho que vaya en contra del derecho, ya que éste hecho viola una obli

gación de hacer o no hacer; por tanto la culpa es un acto ilícito en sentido 

amplio. 

El elemento subjetivo se caracteriza, dice Gaudement, por la 

intención de dai'lar, así ae distingue la culpa intencional o delito, y la cu! 

pa·no intencional o cuasidelito. Diferencia que hoy endía, el de .la inten 

ción -- afirma --, carece de interés en materia civil en donde únicamente 

se trata de determinar los casos de reparación del daño. 

Rechazando la idea de la intención, dice el autor francés en 

comento, la doctrina e.tendio a otro elemento subjetivo, consistente.en la 

exigencia que el actor del acto haya podido prever el daño y evitarlo. 

Criterio que según Gaudement es criticable, porque " Siendo 

afirmación imprecisa, pues la exigencia de preveer el daño y evitarlo tiene 

( 53 ) Colid 7 Capitant, Curso de Derecho Civil, Ob. cit. pq. 389 
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una variación que atiende a las facultades mentales y morales de cada indiv!_ 

duo, concluye afirmando que " Por tanto debe apreciarse el acto, no según 

las cualidades personales del autor, sino las normales y medias de un hombre 

razonable, criterio que recuerda la noción abstracta del buen padre de rami-

lia "· ( 54 ) 

En cuanto a la derinición del concepto de culpa, tenemos una -

gran variedad del mismo, que atiende a la postura de cada autor y su corrie!! 

te jurídica, he aquí alguna de ellas. 

Marcel Planiol, al estudiar el articul.o 1382 del Código Civil 

francés, cuando éste emplPa la voz " ralta •, precisa que " Falta es el que-

branto a una ?bligación preexistente, el cuál ordena la ley reparar cuando -

ha causado un daño a otro. La ralta está en relación necesaria con la idea 

de obligación: Una persona no está en ralta si ella no está obligada a nada 

en relación con el acto que se le reprocha. La cuestión de saber si el agen

te ha cometido '1a ralta con o sin intención de dañar, ea indirerente " 

( 55 ) 

Paul Leclerq, considera que existe culpa cuando se realiza 

algún atentado contra la persona o el patrimonio de la víctima, en este sen~ 

tido débe ~uprimirse la noción de culpa por la del perjuicio causado: " Lo 

principal será que la víctima surra un daño en su integridad personal o pa 

trimonial, para que por ese sólo hecho exista culpa en el causante del mis 

mo "· ( 56 ) 

( 54 ) Gaudemento, Eugene. Teoría Genera1 de laa Obligaciones, editorial. Po-

rrúa, S.A., México, 1982, pág. 332 

55 Planiol, Marcel. Derecho Civil, Ob. cit. p6a. 275 

56 Citado por Rojina Villegas, Raf'ael, ~dio, Ob. cit. pág. 305 
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Entre nosotros tenemos la definición que propone el maestro -

Gutiérrez y González cuando afirma que la culpa es " La conducta consciente 

e intencional o inconsciente por negligencia que causa un daño, y que el de

recho considera para los efectos de responsabilizar a quién lo produjó"( 57 

Debemos también anotar, por otra parte, que la doctrina se h.a 

encargado de estudiar la culpa por el.hecho ajeno, es decir, la que surge de 

l~s hechos ilícitos cometidos con culpa entre otros por los dependientes; asi 

la culpa de otros se traslada y se convierte en culpa directa, por ejemplo, -

de los que ejercen la pátria potestad por los hechos cometidos por las perso

nas que están ~-su cuidado, la de las personas morales por los dai'los causados 

por sus trabajadores. 

Tratándose de la culpa por el hecho ajeno, se responde Porque 

no se han tomado las medid~s necesarias para evitar el daño causado, en 

Ótras palabras, porque el principal de quien depende el causante del daño, ~ 

ha sido a su ·vez culpable. De esta manera se encuentra el fundamento de la 

responsabilidad por culpa del hecho ajeno: por culpa in vigilando o culpa in 

eligendo del principal de donde·nace y se funda la causa de la reparación. 

2.- La cu1pa - el. C6diF Ciril. 

El Código Civil vigente contempla dos clases de culpa: tanto -

la culpa proveniente ·de un hecho ilícito o culpa extracontractual, así como 

la culpa que surge por el incumplimiento de un acuerdo de voluntades •. 

Efectivamente, por cuanto hace al primero de loa conceptos, o 

sea a la proveniente de hecho ilícito, nuestro ordenamiento civil vigente si 

bi~ no nos proporciona una noción de culpa para la responsabilidad subjeti-

( 57 ) Gutit'!irrez 7 Gonz6l.ez,Erneato. Ob. cit. pág. 428 
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va, su concepto se encuentra a través del término hecho ilícito. 

El hecho ilícito que contempla el Código Civil se encuentra en 

el contenido del artículo 1910 ya conocido que dispone " El que obrando ilí

citamente o contra las buenas costumbres causa un daño a otro, esta obligado 

a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjó como consecuencia 

de culpa o negligencia inexcusable de la víctima "· 

Nos parece que el legislador hizo bien al dejar de proporcio -

narnos una definición de culpa que emplearamos para calificar a la responsa

bilidad civil subjetiva, que por otra parte llevaría a limitarnos a dicho 

concepto; entonces creemos que la noción de culpa se encuentra dentro de uno 

de los elementos que conforman el hecho ilícito y por tanto a través de éste 

concepto que es más general y amplio, se entendera la culpa propiamente di -

cha. así como la actividad intencional que causa un daño, el dolo. 

Por otra parte, por cuanto hace a la culpa que se manifiesta 

por el incumplimiento de un contrato. el Código Civil vigente, nos proporci~ 

na una definición de culpa cuando estatuye en su artículo 2025 " Hay culpa o 

negligencia cuando el obligado ejecuta actos contrarios a la conservación de 

la cosa o deja de ejecutar los que sean necesarios para ella ••. 

Así nuestro ordenamiento civil se concreta a mencionar a la 

culpa como un presupuesto de la responsabilidad, sin precisar en que consis

está ya que el anterior precepto hace alusión al incumplimiento de obligaci~ 

nes que nacen, entre otros, de los contratos de comodato y de depósito. 

Tomando en cuenta que nuestro Código Civil es omiso en cuanto 

a proporcionarnos una definición de culpa que se encuentre intimamente liga~ 

da a la noción de responsabilidad civil subjetiva o extracontractual, y que 

el propio Código la incluye dentro del término ilícito, para los efectos de 

éste trabajo analizaremos el hecho ilícito en función de la noción de culpa. 
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Tooe~os en consideración en primer lugar, la noción de ilícitud 

prevista en el artículo 1830, en el sentido de que hecho ilícito es todo he -

cho contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres: el con

tenido de este artículo es insuficiente para analizar el concepto de culpa a 

que se refiere el artículo 1910 a través del concepto general de hecho ilíci

to. 

Y nos parece insuficiente porque sí en la noción de ilíc!tud -

que nos proporciona el artículo 1830, incluyesemos a la noción de culpa lato 

sensu que abarcá ~anta el dolo como la culpa propiamente dicha, no podríamos 

saber que ley de orden público ha sido· quebrantada por una conducta intencio

nal, o bien por negligencia, falta de previsión o de cuidado; por lo cuál y -

de conformidad con las ideas del maestro Rojina Villegas en el sentido de que 

" El concepto general contenido en el artículo 1910 ya antes transcrito, en -

realidad desplaza el problema relativo a la definición de la culpa, empleando 

el término más amplio de hecho ilícito. Por consiguiente, lo ilícito se puede 

definir en el derecho como toda interferencia en una esfera jurídica ajena, -

cuando la norma no autorice ese acto de interferencia "· ( 58 ) 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el Código Civil -

define a la culpa a través del hecho ilícito o del acto que se ejecuta en co~ 

tra de las buenas costumbres, siendo irrelevante si se causa con dolo o con -

culpa. 

c.- La rel.ac16n de ~idad 

Para que surga la responsabilidad civil proveniente de hecho -

5c8 ) Roji11& Vil.l.egas, Rafael. Compendio, TOlllO III, Ob. cit, p6ga. 303 y 304 
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ilícito, es necesario no solamente la realización de un daño y que este sea 

resultado de una conducta con culpa, sino que además que exista una relación 

de causa a efecto entre el hecho y el daño causado. Lógicamente, toda respo~ 

sabilidad civil supone en primer término que se cause un daño; en segundo l~ 

gar, que alguien haya causado ese daño procediendo con culpa, y finalmente, 

que medie una relación de causalidad entre el hecho determinante del daño y 

éste último. 

Es evidente la existencia de este tercer elemento de la respo~ 

sabilidad civil subjetiva, en virtud de que es necesario que entre el daño -

causado como consecuencia del hecho ilícito por culpa exista una relación de 

causa a efecto, es decir, de causalidad, de tal suerte que tal hecho pueda -

ser considerado como origen de ese daño; en otras palabras " Para que pueda 

determinarse la responsabilidad civil a cargo de cierto sujeto es necesario 

que no sólo sea culpable del daño, aino además causante del mismo". ( s9 ) 

( 59 ) Rojina VUlegas, Rafael. Compendio, Tomo IIX, Ob. cit., pq. 308 
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LA RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA O TEORIA DKL 

RIESGO CREADO. 

A.- EL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA 

La teoría de 1a responsabi1idad civil basada en la cu1pa, tuvo 

gran aceptación en el mundo jurídico y se encuentra reglamentada en la mayo

ría de las legislaciones modernas, pues resolvía todos los problemas que sur 

gían entre particulares. 

Sin embargo, los juristas consideraron que con los grandes ca~ 

bias y avances que se estaban desarrollando en el campo de la sociedad y de 

1a industria, el elemento de la cu1pabi1idad resultaba para la víctima que -

había sufrido un daño casi imposible de probar, situación esta que hizo que 

1a responsabilidad civi1 basada en la culpa, fuera obsoleta, inaplicable pa

ra determinados casos, razón por la cuál hicieron surgir en el derecho vige~ 

te una nueva· doctrina jurídica que denominaros responsab~lidad civil objeti

va o teoría del riesgo creado, que se basa fundamentalmente en estimar que -

por e1 só1~· hecho del uso material de cosas peligrosas y se cause un daño se 

incurre en responsabi1idad, es decir " Consiste en afirmar que todo aquél 

que haga uso de un aparato peligroso que aumente los riesgos de provocar da

ño a los demás, debe de responder de 1a reparación de 1os que se produzcan 

condicho objeto por su sólo aprovechamiento·, aunque no incurra en cu1pa <> 

falta de conducta y aunque no viole ninguna disposición normativa". ( 60 ) 

La responsabi1idad objetiva data de finales del sig1o pasado y 

( 60 ) Bejarano SMchez, Mmme1, Ob. cit., pág. 234 
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fue propuesta entre otros por Saleilles, Joserrand y ·Slvatier, que vieron en 

está teoría la forma de incorporar al derecho el hecho del crecimiento.de la 

gran industria. 

Para la responsabilidad civil objetiva no existe la culpa, ni 

diferencia entre quien obra con intención de causar un daao o sin ese ánimo; 

basta con que el daño se haya causado con motivo de una actividad peligrosa 

para que nazca la obligación de reparar el perjuicio ocacionado; por tanto -

está clase de responsabilidad suplanta en su concepto a la noción clásica de 

la culpa, por la del riesgo creado. 

La teoría del riesgo creado nacio como consecuencia del desarr~ 

lle de la gran industria, por tanto su aparición fue producto de.un acontecí-

miento de carácter económico, mismo que dió nacimiento a las nuevas ideas te~ 

dientes a modificar y ampli~r las nociones fundamentales de la responsabili -

dad; el principal fundamento consiste en eliminar de las condiciones de la 

responsabilidad a la culpa, es decir, que en el sistema de la responsabilidad 

objetiva, el individuo responde por los daños que cau~~ con motivo del empleo 

de cosas peligrosas. 

\El ejemplo más claro de la responsabilidad objetiva, y la des! 

.Parición de la noción de la culpa se presenta nitidamente como lo se~alan Pl! 

niol y Ripert, al. afirmar que " El desarrollo del empleo de maquinari~ en 

las industrias en el siglo XIX ocacionó hacía su terminación un aW!lento cona! 

derable en los accidentes perjudiciales para loa obreros, muchas veces la ca!:! 

sa de ellos quedaba en el misterio. Y aunque consistieran en vicios de la ma-

quinaria misma, su existencia no podía imputarse al. patrón, que, ignorante de 

ellos, la había adquirido y la hacía funcionar en las condiciones normales. 

El espectác~lo de las víctimas privadss de recu1•sos conmovio a la opinión P!! 
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blica y ciertos juristas, sin intentar obtener una reforma legislativa, que 

demoraría mucha, propusieron nuevas interpretaciones jurisprudenciales, to-

das las cuales tenian como denominador común el traslado de la obligación de 

probar que de la víctima, pasaba a ser incumbencia del patrón " e 61 ) 

Entre nosotros por otra parte,, cabe apuntar, como lo sostiene 

Gutiérrez y González, que los legisladores del Código Civil de 1870, antes 

que los autores franceses, previeron el problema de la responsabilidad civil 

objetiva. En efecto, en el Código Civil citado, se encuentra la doctrina del 

riesgo creado, como se comprueba con lo que establecía el artículo 1595 del 

ordenamiento en comento, cuando señalaba: " También habrá lugar a la respon-

sabilidad civil por los daaos que causen los establecimientos industriales, 

ya en razón del peso y movimiento de las máquinas, ya en razón de las exhal~ 

ciones deletéreas.,." 

Entonces, la responsabilidad civil objetiva, se enfoca en su 

contenido al empleo de aparatos o cosas peligrosas, uso éste permitido por 

la ley y que por tanto para que surga ~quella la culpa es irrelevante para 

la reparación del dal'lo ocacionado, así " Esa idea de un hecho que produce d!! 

ños t'undada sobre una noción de culpa, sufre una seria excepción a fines del 

siglo XIX, con la teoría que sostiene la existencia de una responsabilidad -

sin que medie culpa. Hoy se puede dar este concepto de lo que es la reapons.!! 

bilidad objetiva: es la conducta que impone el derecho de reparar los dailos 

y perjuicios causados por objetos o mecanismos peligrosos en sí mismos, al -

poseedor legal de estos, aunque no hayq obrado ilícitamente "· e 62 ) 

( 61 ) Planiol, •· 7 J. Rlpert. Tratado Pr6ct:J.co de Derecho Civ1.1 Frene&., 

traduc. de Mario D:Caz Cruz y eduardo de Rivered llro8one, la. parte, 

Editprial Cultura, S.A.• Habana, Cuba, l!MO, pq. 668 

e 62 ) Gutiérrez 7 González, Ernesto. Ob. cit. Ñ· 516 
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a.- El arUculo 1913 del C6diao C:l.v:l.l 

El C6diao Civil vigente con el criterio deC:l.nidQ de la doctr! 

na, acepta y consagra, sin duda, la .teoría del riesgo creado, cueatiJn esta 

que se comprueba con el contenido del artículo 1913 del ordenamiento legal -

en comento, cuando dispone que: 

.ARTICULO 1913.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, 

instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mi~ 

mas, p:>r la velocidad que desarroílen, por eu naturaleza e~ 

plosiva o inClamable, por la eneraía de la corriente eléc -

tries que conduzcan o por otras caus&a análog89, está obli

gada a responder· del dallo que cause, aunque no bre ilíciti

mente, a no *er que demuestre que ese dafto se produjo por -

culpa o healiaencia inexcusable de la victima. 

El artículo antea transcrito de nuestro Código Civil, se inspi

ró, CDmo sostienen Rojina Villeaaa y Francisco H. Ru!z,.en el artículo 404 

del.Código Civil de la Unión Soviética citado por él último de loa autores 

( 83 ); en éste artículo ae habla de la responsabilidad que nace del ejerci -

cio de una actividad que· constituye un peligro para loa dem6a con quién conv! 

ve ·el agente, dice así el citado artículo 404: " Las personas e instituciones 

cuyas actividades implican un considerable peligro para loa de""8 ( por ejem

plo: Cerrocarril·ea, tranv!ae, empresas. manuCacturerae e industriales, vended!? 

res de materias.inClamables, guardianes de animales salvajes, constructores 

( 63 ) Ru.lz, Francisco. H. Rev:l.ata de la Escuela Racional de Jurispruclenc:l.a, 

TOllO ni, er:l.l ..: junio ele 1948; nU.. 30. pq. 466 



ªº 

de edificios y otras instalaciones, etc. ), responderan de los perjuicios -

causados por tal causa, sino probasen que el daño Se produjó por fuerza ma

yor, intención o negligencia inéxcusable de la propia víctima." 

Como se desprende del contenido.de los transcritos nrtículos 

1913 y 404, al nuestro, acepta el principio general del precepto del Código -

Civil ruso, pero difiere expresamente de él cuando lo modifica al suprimir ~a 

fuerza mayor como una causa de irresponsabilidad originada por el uso de co -

saS peligrosas. 

b.- El uso lícito de cosas peli¡¡roaas 

El fundamento de la responsabilidad civil objetiva lo encon

tramos en el empleo de cosas peligrosas; el uso de estas cosas peligrosas, 

creemos que se encuentra en razón de que las mismas se encuentran permitidas 

por el ordenamiento jurídico. 

De tal suerte que, para que estemos en presencia de la res-

ponsabilidad objetiva, y que, el daño ocascionado sea imputable a la cosa o -

substancia peligrosa, esta última en cuanto a su empleo, debe estar permitida 

conforme a derecho; en efecto, existen en el mundo infinidad de aparatos y de 

objetos, así como substancias que pueden causar daños a la colectiv~dad, por 

lo que algunas de ellas su empleo es de. carácter lícito, permitido; otras ve

ces son ilícitas y por tanto no permitidas por el derecho. las cuales eo priE 

cipio no deben producir nin&ún e~ecto en el campo jurídico, pero cqando laa 

mismas se usan y causan un dai'lo , el derecho toma en cuenta el perjuicio su -

frido para hacer responsable a su poseedor legal. 

Concluyendo, la responsabilidad civil encuentra su fundamen

to en el empleo lícito de cosas peligrosas, por lo que ~ La responsabilidad -

objetiva o teoría del riesgo creado, es una fuente de obligaciones reconocida 
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en algunos Códigos de este sig1o·, por virtud del cuál, aqu.§1 que hace uso de

cosas peligrosas, debe reparar los daños que cause, aún cuando obre l.!citame!!. 

te. En el caso de la responsabilidad objetiva, se parte de la hipótesis de ~ 

que la fuente de las obligaciones es el uso lícito de cosas peligrosas, que 

por el hecho de causar un daño, obliga al que se sirve de ellas, que puede 

ser el propietario, el usufructuario, el arrendatario, o el usuario en gene -

ral, a reparar el daño causado_"• ( 64 ) 

B.- LOS ELDIENTOS DE LA RESPOMSABILIDAD CIVJ:L OBJETIVA 

Los elementos de la responsabilidad civil objetiva los des-

prendemos del artículo 1913 del Código Civil, mismos que son los siguientes: 

a).- El uso de cosas peligrosas 

b).- La existencia de un daño 

c).- La relación ~e causa a efecto entr~ el hecho y el d.iño 

La doctrina es un6nime en cuanto a considerar que los ele -

mentes de la responsabilidad objetiva son los anteriormente expresados; ha 

.biendo únicamente discrepancia en cuanto a la reparación del daño moral a 

que tiene derecho la víctima. Analicemos pues, los elementos de la responsab! 

lidsd objetiva en base a los anotados anteriormente. 

a.- El uao de - pel1¡p'09811 

Es preciso con antelación transcribir las ideas del que Cue 

maestro Don Francisco H. Ruíz, respecto a la responsabilidad objetiva y a laa 

cosas peligrosas: " A la teoría de la responsabilidad objetiva ae le ha dado 

( 64 ) RoJiy· Vil.lea-, Rat"ael. Derecho Civil, <lb. cit., pq. ea 
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el nombre de teoría de la·responsabilidad por el riesgo creado ( que rue pro

puesta con éxito por Ripert ), cuando reviste la modalidad de que ·el diülo se 

origine por- el ejercicio de una actividad peligrosa o por el empleo de cosas 

peligrosas que han hecho nacer un riesgo para los demis. El hombr~ que por su 

actividad puede procurarse algún provecho,,es justo que repare el daño que~

ocacione esa actividad, Ubi emolumentum ibi onua, decían loa romanos. A loe 

provechos deben corresponder las pérdidas. La responsabilidad por el riesgo 

-creado es la contrapartida del provecho que produce el empleo de cosas peli 

grosas. 

En la teoría del riesgo cr~ado se exige para que nazca la -

responsabilidad: lo. El us~ de una cosa peligrosa o el ejercicio de una acti

vidad reputadas por la .ley· como peliarosas. 20. La realización de un daffo. --

3o. Una relación de causa a efecto entre la cosa o actividad peligrosa y el -

dai'lo causado ~. t 65 ) 

Atendiendo a la naturaleza de .la función propi• que contie

nen las coaas,_creemos que dentro del término cosas peliarosaa, se encuentran 

los mecani'smos, aparatos o substancias, que pueden cauaar un daño a la socie

dad. 

Asimismo debemos de apuntar, la imposibilidad de definir el 

concepto de cosas peligrosas, en virtud del número y de la gran variedad· de -

éstas, no obstante ello, .nuestro Código Civil distingue dos ~iit0s de coaaa ~ 

ligrosas, aquéllas qua por si mismas son peliaroeae y las que son considera 

das como tales por la vttocidad que deearrolliln. 

Respecto a la peligrosidad de las coaaa por si mismas, esto 

cre6 una serie de polémicas, que dieron origen para que se llegara a la con -

( 65 ) Rula, l'rm\ci8CO H. ReYiata, Ob. cit. ·pjaa. 4fr1 7 _468 
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clusión de que las cosas no pueden ser peligrosas por sí mismas, sino que 

siempre es necesaria la intervención del hombre para hacerlas funcionar y 

crear con ello la peligrosidad de la cuál son objeto. 

Por otra parte, las cosas que por su propia ·naturaleza son 

peligrosas, y aún cuando su manejo se efectúe diligentemente, están propen 

sas a producir efectos dañinos y por lo tanto procede su reparación. 

Tratándose de éste primer elemento de la r.esponsabilidad 

objetiva, las cosas peligrosas, nuestra Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la rlación en Jurisprudencia definida sostiene que: 

Quinta Epoca: 

RESPONSABILmAD CIVIL OBJETIVA PoR EL IJSO DE llECAllI~ 

MOS PELl'.GROSOS.- El artículo 1913 del Código Civil 

del Distrito Federal, que consagra la teoría del rie!. 

go objetivo, impone la obligación de reparar el daño 

a la persona que use el mecanismo o aparato peligroso 

por éste sólo hecho, aún cuando no obre ilícitamente, 

y .sólo.la releva de la.responsabilidad cuando prueba 

que hubo culpa o negligencia inexcusable de la victi-

ma. 

Tomo LXxvI, Pág. 6559 The Mexican Ligh And Power Company 

Tomo LXXVII, Pág. 4646 Berrón Manuel y Coag. 

Tomo LXXVII, Pág. 5228 The Mexican ·Ligh And Power C~mpany 

Tomo LXXXI, Piig. 3781 Pérez Ma~do~ado j~sús 

Tomo LXXXIV, .Pág. 1663 Compañia Telefonica y ~elegráfica 

Mexicana 

Apéndice al Semanario Judicial de La Federación. Jurispru~nc~a.1917 

Cuarta Parte. Tercera Sala. 

1985 

b.- La existencia de un.dafto 

El segundo elemento de· la responsabilidad objetiva requiere 

que se cause un daño. El daño puede ser causado tanto a las cosas como a las 
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personaS; por lo que creemos, que el elemento del daño, no se circunscribe -

al perjuicio causado de carácter patrimonial, sino también corporal e inclu

sive al dai'lo moral. 

Originariamente el C6digo Civil en vigor, no consideraba i~ 

demnizaci6n alguna ni mucho menos hacia alusión al instituto del daño moral . 

tratándose de la responsabilidad objetiva. ~n efecto, antes de la reforma h~ 

cha al artículo 1916 del C6digo, éste reconoce la existencia del daño moral 

y disponía la forma de indemnizarlo, cuando existía hecho ilícito,·por eso 

se sostenía que cuando el daño· se causara por el ejercicio de una actividad 

peligrosa, procediendo lícitamente, a6lo se debería de ~eparar el que fuera 

de caráctl!!r patrimonial. 

Pues bien, con las reformas realizadas al Código Civil en -

vigor, y en especial al artículo en comento 1916, miamaa que fueron publica

das en el piario Oficial de fecha 31 de diciembre de 1982 y que entraron en 

vigor al día siguiente de su publicación, se ha establecido que cuando. se 

cause un daño de carácter.mora1 con el uso licito de cosas peligrosás o por 

la actividad de loa particulares que sea peligrosa, el responsable debe rep~ 

rarlo, dice así la parte conducente del reformado artículo 1916 " Cuando un 

hecho u omisi6n ilícitos produzcan un daño moral, el refponsable del mismo -

tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnizaci6n en dinero, con 

independencia de que se haya causado daño material, tanto en la reaponaabili 

dad co~tractual, como extracontractual. Igual obligación de reparar el da~o 

moral tendrá quién incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 

1913, así como el estado y sus funcionarios conforme al artículo.1928, ambas 

disposiciones del presente Código " 

De lo anterior se desprende que, tratándose de éste segundo 
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elemento su existencia o- sea la comisión de un dai'lo, ea necesaria para que 

aurga la obligación de reparar loa dailoa que se causen con el uso de cosas 

peligrosas,. en virtud de que su f'alta origina la irresponsabilidad del pre 

sunto deudor; asimismo, que el dai'lo puede causarse a las cosas, o bien ser 

de naturaleza corporal o moral. 

c.- La relac16n de cauaa a ef'ecto -tre el bechü 7 el dafto 

causado 

En cuanto al tercer elemento, de que en el dai'lo causado 

exista una relación de causa a ef'ecto entre el hecho y el dai'lo, éste ea nec~ 

sario y requiere que la persona que auf're un dai'lo lo acredite, para el ef'ec-

to de obtener la reparación y originar con ello una responsabilidad objetiva, 

·bien aea que se cause ~~r~etamente por aquél que haga uso de cosas peligro 

Sas, por las personas que están bajo BU guarda O dependencia O pc,r Obra de 

las cosas que son de su propiedad. 

La relación de causalidad como elemento de la responeabili-

dad objetiva la podemos enunciar de la siguiente manera: de!>e existir una r~ 

lación de causa a ef'ecto, entre el hecho realizado uso de cosas peligro 

sas ) y el dai'lo que esta conducta realiza lo que trae aparejado conaecuen 

ciaa·de derecho. En otras palabras, el que ha causado un daño por el':"'º de 

coaaa peligrosas, ae encuentra.obligado a repararlo, ya que esta ea la.cona~ 

cuencia prevista en la norl'lla jur!dica. 

Nueatroa más Altos Tribunales, respecto a la responsabilidad 

objetiva y au tercer elemento han aostenido,al respecto que: 

llESPOICSABILIDAD CXVIL OBJETIVA.- RZLACION DE CAUSALmAD. 

·La ~eaponaabilidad objetiva, según el artíeulo 1913 del 

Código Civil, sobreviene al hacer uso de mecania110s pe-
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ligrosos que causa daño y obliga al propietario de los 

mismos a responder del daño, pero el precepto debe en

tenderse en el sentido de que el daño 'es causado por -

el mecanismos de una manera que permita establecer una 

relación de causalidad entre el funcionamiento y el d~ 

ño, por lo que para Cincar la responsabilidad es nece

sario demostrar que el accidente se. produjó necesaria

mente por el funcionamiento del mecanismo y la prueba 

de la relación de causalidad es un elemento de la ac -

ción que el actor debe probar y si por el contrario se 

demuestra que el mecanismo no estaba en funciones, debe 

concluirse que éste no fue el causante dir~cto de las 

lesiones ••. 

Tercera Sala, Apéndice al Sem~nario Judicial de la Federación, 

Informe de 1967, pág. 44. 

C.- LA INDEMNIZACION PROVENIEllTE DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL OBJETIVA 

Tratándose de la indemnización proveniente de la responsabi-

lidad objetiva el Código en los artículos 1915 y 1916 la regula. Estos pre -

ceptos han auCrido constantes modiEicaciones, las cuales si bien no han si-

do del todo aCortunadas, han mejorado la situación en la que se encontraban 

las víctimas. Veamos cuál es el trato de nuestra legislación por cuanto hace 

a la indemnización tanto a.las cosas como a las personas, obligaci-'n que na~ 

ce derivada de la responsabilidad objetiva. 

a.- :Ind....Uzaci6n por los dalloe causadoe a lea peraonaa 

El actual artículo 1915 del Código Civil dispone lo siguie~ 

te: 
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ARTICULO 1915.- " La reparación del daño debe consistir, 

a elección del ofendido, en el restablecimiento de la -

situación anterior, cuando ello sea posible, o en el P! 
go de daños y perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca 

la muerte, incapacidad total permanente, parcial perma

nente, total temporal o parcial temporal, ·e1 grado de -

reparación se determinara atendiendo a lo dispuesto por 

la ley federal del Trabajo. Para calcular la indemniz~

ción que corresponda, se tomará como base el cuádruplo 

del salario mínimo diario más alto que esté en vigor en 

la región y se extendera al número de días que para ca

da una de las incapacidades mencionadas señala la Ley 

Federal del Trabajo. En caso de muerte la indemnización 

corresponde a loa herederos de la victima. 

Loa créditos por indemnización cuando la victima 

fuere un ~salariado son intransferibles y se cubrirán 

preferentemente en una sola exhibición, salvo convenio 

entre las partes. 

Las anteriores disposiciones se observaran en el 

caso del articulo 2647 de_ este Código." 

Como se desprende del artículo en comento se dispone que en 

principio de cuentas, a elección del ofendido éste puede solicitar primero -

el restablecimiento de la situación anterior o bien el equivalente en dinero 

más ios daños ·Y perjuici~s. 

Las afeetacionea corporales que son las lesiones y.aún la -

auerte de las personas, la victima tendrá derecho de conformidad con el con-

~nido del articulo 487 de la Ley del Trabajo por concepto de daños, a gas 

tos médicos, de curación, etc., as! como loa de defunción, en su caso. Los 

?erjuicios serán los ingresos que la parte ofendida deje de percibir a cons~ 

euencia inmediata y directa del daño; en caso de muerte sus herederos ten ~ 
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drán derecho al resarcimiento. 

Para la indemnización. tratándose de la incapacidad perma -

nente to~al, el articulo 495 de la Ley del Trabajo, determina que consistira 

en una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cinco días de sala

rio. Aplicando el criterio del articulo 1915 del Código, será el salario más 

alto de la zona,elevado al cuádruplo. 

Para la incapacidad permanente parcial, según el artículo -

492 de la Ley Federal del Trabajo, conaistira en el pago del tanto por cien

to que fija la tabal de valuación de incapacidades prevista en el diverso 

514 del mencionado ordenamiento legal,cal.culado sobre el importe que debería 

pagarse si la incapacidad hubiese sido permanente total. Este precepto el 

514, contiene una exhaustiva tabla de valuación de incapacidades permanentes 

con porcentajes mínimos y máximos para cada incapacidad permanente. Los por

centajes se aplicariin tomando en conaiderac.ión ).a edad del trabajado.r, la i!!!. 

portancia de la incapacidad y la mayor o menor aptitud para ejercer actvida

des remuneradas semejantes a au profes.i6n u of'icio. 

En caso de muerte de la victima, el articulo 500 de la Ley 

del trabaj~, dispone que la indemnización comprendera: • I.~ Dos meses de S.!!_ 

lario por concepto ~e gasto~ t'unerarioa, y IX.- El pago de la cantidad que -

fije el articulo 502 •. Este a su vez dispone que la indemnización •sera la 

·Cantidad equivalente al importe de setecientos treinta días de salario, sin 

deducir la indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo que e!. 

tuvo sometido al r6gimen de incapacidad temporal •. 

En cuanto a la indemnización tratándose del dai'lo moral, la 

encontramos en el actual artículo 1916, que con motivo de la última reforma 

que sufrló el mencionado precepto en diciembre de 1982 incorporó el derecho 
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que tienen las victimas derivada de la responsabilidad civil objetiva a que 

se le cubra una cantidad de dinero por el dailo que hubiese s~Crido con moti

vo del empleo de cosas peligrosas. 

El articulo del Código Civil en comento, dispone primerame!! 

te lo que es el daño moral, pera en su segundo parraCo disponer: 

• Cuando un hecho u omisión ~lícitos produzcan un .dai'lo 

· moral, el responsable del miamo tendrli la obligación -

de repararlo mediante una indemn.ización el' dinero, con 

independencia de que se haya causado daño material, 

tanto en responsabilidad contractual como extracontra~ 

tual. Igual obligación de reparar el dailo moral tendrá 

qui6n incurra en responsabilidad objetiva contarme al

srtículo 1913, as! como el estado y sus Cuncionarios 

con1'orme al articulo 1928, ambas disposiciones del pr~ 

sente Código •. 

Por tanto tenemo" que, tratándose del dailo moral originado 

por la responsabilidad objetiva, 6ste debe ser indemnizado, y la indemniza--

ción deberá de consistir en una suma de dinero la cuál indica el articulo 

1916 que " El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en 

cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación 

económica del responsable, y la de la victima, aai como las detLia circunst~ 

ciae del caso •. 

b.-Indemllwi6n tr&~ de dmllo9 cansado9 a las cosas 

Por cuanto hace a esta clase de indemnización, recordemos ~ 

que el articulo 1915 dél·C6digo dispone que• La reparación del dai'\o debe co!! 

sistir, a elección del o~endido, en el restablecimiento de· la situación ante-
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rior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios "· 

Según hemos visto, siempre que se reclama el pago de un daño 

patrimonial, la víctima puede pedir el restablecimiento de la situación ante-

rior, como si el dai'!o no se hubiera producido; ello implica el cumplimiento -

de la obligación principal que consiste en dejar en condiciones de servir al 

uso que se le destiOa, como sí el daño no se hubiese producido en la cosa; si 

lo anterior no Cuera posible, el actor puede pedir el cumplimiento de la obl~ 

gación que bien podría llamarse subrogada, esto es, el equivalente del daño -

ocacionado en dinero, es decir el pago de los daños y perjuicios ocacionados. 

Seffála el maestro Rojina Villegas en cuanto a la indemniza 

ción por los daños causados a las cosas que " Se debe reparar íntegramente 

el da~o causado: primero en ~specie, si es posible, es decir, volver las co -

sas a las mismas condiciones en que se encontraban antes del daño. Si no fuese 

posible·esta reparación en especie, entonces se exigira en dinero, pero en --

uno y otro caso, se tiene derecho al pago tota1 "· e 66 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha .sostenido tratándose de los dai'los a las cosas que: 

LAS COSAS.-_Cuando se trata de responsabilidad civil 

extracontractual por daffos a las cosas, la ley civil 

no da dos acciones distintas, una de restablecimiento 

de la situación anterior al dallo y otra de pago de da

nos y perjuicios, sino tan aólo una, que conrorme al -

artículo 1934, se denomina acción· de reparación de los 

dai'!os causados que, atento al 1915 relativo, puede co~ 

sistir en el restablecimiento de la situación anterior 

a él, y cuando ello sea imposible, en el pago de los -

( 66 ) Rojln« Villegaa, raf'ael. Derecho Civil, Ob. cit., pAg. 71 
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da~os y perjuicios. El articulo 1934 del C6digo Civil 

habla de la acci6n de reparaci6n del daño, y el 1915 

del propio C6digo viene a determinar los medios de r~ 

paraci6n, o sea, la condena que debe dictarse una vez 

comprobada la responsabilidad del demandado y el der~ 

recho del demandante a la reparaci6n. 

Aaparo directo 40~3/64."- Rosalía Vega Viuda de Del6n.- 23 de sep 

tiembre de 1965.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Enrique Martinez Ulloa.

Semanario Judicial de la federaci6n.- Sexta Epoca.- Cuarta Parte.- Vol. XCIX 

Pág. 19. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACO!ft'RACTUAL POR DAiias A • 

LAS COSAS.- Tratándose de la responsabilidad civil e~ 

tracontractual por daño a las cosas, el artículo 1915 

del C6digo Civil, no otcrga dos acciones distintas ( 

una de reatablecimienU> de la situaci6n anterior al -

daño y otra de pago de daños y perjuicios ), sino so

·lamente una, consistente en el restablecimiento de la 

aituaci6n anterior al daño, y a6lo cuando ello no sea 

posible, el pago de los mismos. 

Amparo directo 2751/63.- Maria de la Cajiga, de. Inurreta.- 16 . de 

aaosto·de 1965.- 5 votos.- Ponente: Rafael Rojina Villegas.- Semanario Judi

- cial de la federaci6n.- Sexta Epoca.- cuarta parte.- Vol. XCVIII .• - Pág. 101. 
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LA RESPONSAllILWAD CIVIL DEL ESTADO PROVEJIIENTE 

· DE SUS SERVIDORES 

Por principio de cuentas debemoa indicar que el Estado es el 

ente encargado de realizar la satiafacci6n de los intereses colectivos, para 

tal efecto éste se organiza en determi~ada forma. La torma en que se organi

za. el Estado Mexicano, ·es a través de la personalidad que ostenta, y que se 

exterioriza.por conducto del ejercicio de la funci6n administrativa, la fun

ción judicial y la función legislativa, que co1·responden respectivamente a -

la división de poderes ~ue constituyen los cauces por los cuale• •e manifie! 

ta la personalidad del Estado. 

En cuanto a la personalidad del ~atado, el nuestro adopta la 

teoría de la doble personalidad: la de derecho público y la de derecho priv! 

do; en cuanto a la primera es titular del derecho subjetivo de· soberanía, ~ 

conforme a la segunda, es titular de derechos y obligaciones de car&cter pa

trimonial, criterio que es sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación· que en Jurisprudencia definida ha sostenido que " El Estado, cuerpo -

pol_itico de la nación, puede manit"estarse en sua relaciones con loa partici

lares, bajo dos rases distintas: como entidad soberana, encargada de velar -. 

por el bien común, por medio de dictados cuya observancia ea obligatoria, y 

como entjdad jurídica de derecho civil, porque poseedora de bienes propios 

que le son indispensables para ejercer sus funciones, le ea necesario también 

entrar en relaciones de naturaleza civil, con poseedoras de otros bienes, o

con las personas encargadas de la administración de aquellas". ( 87 ) 

{ fi7 '> Apendice de .Juri11Prudencia d8 1917 a 1965 del -10 .Juclic1a1 de la 

Federación. Ten:- Parte.- Seaunda Sala. P'8. 108. n6. 907 
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En efecto, nuestra Consti tUción,F'ederal considera a la sobe

ranía como un poder de voluntad superior, como un derecho cuyo titular es la 

Nación, de conformidad con lo dispuesto.por el artículo 39 constitucional; -

por otra parte, el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia federal, considera en su artículo 25 rrac

ción I, como personas morales a " La Nación, los Estados y los Municipios ". 

Por otra parte tenemos que en virtud de la amplitud de fu~ 

cienes que realiza el Estado, éste se impone por una parte la necesidad de 

crear múltiples órganos que se caracterizan por ser esferas especiales de 

competencia y por otra parte, por requerir de personas físicas que ejerciten 

esa competencia. Así pues, el Estado para formar y exteriorizar sus funcio -

nes y su voluntad requiere de personas físicas, que no son otras que los in

dividuos en concreto, es decir, de sus servidores. 

Así tenemos que en un régimen que se ajusta al Derecho, co

mo uno de sus elementos, los titulares de los órganos del Estado, es decir, 

los sujetos que realizan las funciones enmarcadas dentro de sus esfera de 

competencia, son aquellas personas que se han reputado como servidores públ! 

ces. 

Ahora bien, tenemos por una parte que el Estado posee una 

personalidad jurídica propia y que éste ae organiza par;;; la realización de 

sus cometidos y funciones·dentro de las atribuciones que le son encomendadas 

por la Conatituci6n y las leyes, y por otra parte, que el mencionado Estado 

requiere de personas físicas, las cuales no deben de actuar en su beneficio 

personal, es decir, anteponiendo sus intereses particulares al interés públ~ 

co, social o de la Nación el que se encuentran obligados a proteger, mejorar 

y fomentar dentro de las facultades que integran la competencia ya sea cona~ 
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titucional o legal del órganos estatal que representan. 

Sentado entonces el principio, de que el Estado dispone de 

personas físicas que lo,encarnan,éstas realizan las funciones que les impo-

nen la competencia que tienen; 1uego entonces éstas entran en relaciones con 

la socie~ad, relaciones que pueden ser de derecho" público o privado, como ya 

lo anotamos, y que, en el ejercicio· de 1as funciones que lea están encomend!, 

das pueden causar un daño en sentido amplio, tanto a los particulares como a 

los bienes de estos·, y que también, en el desenipef\o del cargo respectivo, 

los servidores del Estado realizan una actividad peligrosa o utilizan cosas 

reputadas por la ley como peligrosas y causan un daño a terceros. Consecuen

temente, se plantea la responsabilidad del Estado de naturaleza civil. 

Parece que tradicionalmente se ha tenido el criterio de la 

no responsabilidad del Estado, Cundándose para ello en el hecho de que no ~ 

puede haber otra voluntad que se imponga a la.voluntad soberana; así se con

sidera el concepto de soberanía, como un derecho de una voluntad juridicame!2 

te superior, que actúa sin más limite que las que el prppio Estado se impone, 

circunstancia está que impide considerar al Estado como responsable cuando = 
se mantiene dentro de dicho concepto. 

Por otra parte, la idea de que el Estado sólo puede actuar 

dentro de loa límites legales ( principio de legalidad ), es motivo para COJ2 

siderarlo como excluido del principio de la responsabilidad, pues está se. 

f'undamenta generalmente.en la ilicitud de la actuación dañosa, así como en 

desempeño de una actividad peligrosa o el uso de cosas peligrosas permitidas 

por la ley. Se ha considerado pues, dentro de nuestro medio, que si alguna -

actuació.n pública se desarrolla Cuera de los límites del orden jurídico, no 

es ya el Es'<fldo el que actúa, sino el servidor en Corma personal,y por tanto, 
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a éste le corresponde hacer frente a la responsabilidad. 

Sobre la responsabilidad del Estado señala el maestro Gabi

no Fraga que " Así pues, se puede asentar que el principio que rige en Méxi

co es el de la irresponsabilidad del Estado y que sólo excepcionalmente y 

por virtud de una ley expresa, puede el.particular obtener una indemnización 

del Estado " 68 ) 

En cuanto a la responsabilidad,del Estado, es necesario 

también citar el criterio del maestro serra Rojas, quién af'irma que " El Es

tado es una persona jurídica que actúa por medio de órganos que han sido 

creados por mandatos legal~s, es decir, esf'eras limitadas de competencia, 

las cuales se ejercen por los titulares de la función pública, que son pers~ 

nas físicas. En esta actividad. estatal se pueden lesionar los derechos de los 

particulares, existiendo una obligación de indemnizarlos por los daños que 

ocacionen. Es un principio de derecho administrativo la teoría del riesgo 

creado.por el Estado por el f'uncionamiento de loa servicios públicos y el 

ejercicio de sus demás actividades "· ( 159 ) 

Nosotros creemos que· si no se ha regulado de una manera 

sistem~tica la responsabilidad civil.del Estado, se debe principalmente a 

los conceptos de soberanía y al criterio de que el Estado, siempre actúa de2 

tro de un marco de legalidad; lo cierto es que, en nuestro orden jurídico y 

especif'ícamente en materia civil, el Bstado responde de manera excepcional -

de los dal'los causados por sus servidores. 

( 68 ) P'NP. pb:lno •. Derecbo Adllllnistrau-. Bditorial l'orr'Cia, S.A.• llmúco 

1985, Vi&úimo cuarta Edic16n, J>6&. 418 

( 69 ) Serra Roj- Andr'8. Derecho AdllinietratJ.vo, T.-. :n, Editorial Porrúa 

S.A., •6x1co, 19119, Plia· 679 
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Como se encuentra aceptado por la doctri~a y la ley, que ~ 

el Estado es una persona jurídica o moral, éste actúa a través de las perso

nas físicas que ejercen en su representación los derechos y obliaaciones que 

aquél le corresponden: así tenemos que en los Estados modernos y en el nues

tro en particular, de acuerdo con su estructura interna, existen diversas e~ 

tegorías de funcionarios, empleados y trabajadores que van desde ·la más alta 

jerarquía, la representación misma de¡ Estado in través de sua·óreanoa, hasta 

los empleados y trabajadores que realizan las tareas encomendadas por aque -

llos y a los cuales agrupemos en el concepto genérico de servidores públii<:os; 

por lo cuál es menester en primer lugar, definir al servidor público. 

SERVIDOR PUBLICO.- Por principio de cuentas debemos señalar 

que ya nuestra Constitución Política Federal, como Código Fundamental que es, 

nos proporcioQa terminología que denominaremos legal., de lo que se entiP.nde -

por servidor público, señalandonos al respecto el artículo 108 constitucional 

que: 

" Para los efectos de las responsab.!li4ades a que alude es-

te título se reputan como servidores públicos a ••• 

Los representantes de elección popular, 

Los miembr.os de lo• Poderes Judicial Federal y Judicial 

del Distrito Fede::-al. 

Los funcionarios y empleados. 

y en aeneral a toda persona que desempeñe un empleo, cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en la Adl!lin:i•tración -

Pública Federal o en el Distrito Federal. 

En el.segundo parraf"o señala: 

El Presidente de la República ••• 

En el tercer parrafo sigue enlistando a ••• 
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Los Gobernadores de los Estados, 

Los Diputados a las Legislaturas Locales, 

Y los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justi --

cia ... '' 

Finalmente agrega este precepto constitucional que: 

" Las constituciones de los Estado de la República precis~ 

rán el c~rácter de Servidores Públicos, de quienes desempeñan empleo o comi -

sión en los Estados y en los Municipios " 

Agreguemos que, ~ado que el objeto de estuaio de este capí

tulo, no son las responsabilidades de los Servidores Públicos de carácter po

lítico, sino civil, y que, por principio de cuentas sólo buscamos su concep -

tualización, no se completa la transcripción del artículo 108 constitucional, 

para no desviarnos del objeto de este trabajo. 

El artículo 212 del Código Penal para el Distrito Federal -

en materia del fuero común y para toda la República en materia federal señala 

que "Paralos efectos de este titulo y el subsecuente es servidor público toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

la Administración Pública Federal centralizada o en la del Distrito Federal, 

organismos descentralizados y sociedades asimiladas a estas, fideicomisos p~ 

blicos, en el Congreso de la Unión, o en los Poderes Judiciales Federal y Ju

dicial del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las 

disposiciones contenidas en el presente título, son aplicables a los Goberna

dores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas Locales y a lod Ma 

gistrados de los Tribunales de Justicia Locales, •• "· Continua scffalando el 

citado ordenamiento punitivo en su diverso 213 que " Para la individualiza 

ción de las sanciones previstas en este título, el juez tomara en cuenta, en 
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su caso, si el servidor público es trabajador de base o funcionario o emplea

do de confianza 

Por su parte el articulo segundo de la Ley Federal de Res -

ponsabilidades de los Servidores Públicos ratifica el criterio del Código Pe

nal cuando seffala que " Son sujetos de esta ley, los Servidores Públicos men

ci9nados en el parrafo primero y tercero del artículo 108 constitucional y t~ 

das aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos federales "· 

De conformidad con el contenido de las disposiciones lega 

les antes citadas, podemos considerar, que se _rep_:i.t:lirl como servidores públi -

cos, desde el Presidente de la República que se encuentre en ejercicio de di

cho cargo, hasta el trabajador más modesto de la Administración Pública, de -

los Poderes Legislativo y Judicial. Sin embargo, existe una evidente ·jerar 

qüía entre eatos, que menciana el articulo ~08 del Código Fundamental, desta

cando en primera ins~ancia, la diferencia entre.funcionario y empleado. Esta 

diferencia, la corrobora el artículo 36 de la Ley de Presupuesto, Contabili -

dad y Gasto Público, cuando dipone:." Cuando .algún funcionario o empleado pe~ 

tenecientes a la entidades a que se refieren las fracciones I a V del articu-

10·20. de esta ley ••• • 

A.- LA Rl!SPOllSA8D.IDAD CIVIL DEL ESTADO POR SUS sarlIDORES 

Como añótamoa anteriormente, consideramos como servidores 

del Estado,desde el titular del Poder Ejecutivo, hasta el trabajador m4a sen

cill.o de la Federación, y que existe uita jerarquía entre ell.os, por tanto, si 

el Estado actúa a travaa de sua órganos y que su personalidad se ejerce por -

medio de los ,titulares de l.a función pública, que son personas físicas, esto 
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es, sus servidores; pasemos al estudio de la regulación en el derecho vigen

te de la responsabilidad civil del Estado por loa daños causados por sus se~ 

vidores, conceptuando en primer luaar al funcionario público y aJ. empleado, 

para después abordar el estudio de la responsabilidad del Estado por loa da

aos causados por éstos; y concluiremos con la responsabilidad de los trabaj!! 

dores y como re~ponde por estos el Estado, lo que realizaremos en el capítu

lo siguiente. 

a.- Loe f'uncionarios del l!stadc> 

Como· ya lo anotamos, primero vamos a conceptuar. quién es el 

funcionario y el empleado, entremos a analizar la responsabilidad de ambos 

servidores. 

En cuanto al funcionario público, tenemos en primer lugar la -

definición que nos proporciona Rafael Bielaa cuando se~ala que • Funcionario 

Público ea el que, en virtud de deaia~ci6n especial y leaal, ya por decreto 

ejecutivo, ya por elección y de una manera continua, bajo formas y condicio

nes de~erminadas ea una esfera de competencia, constit\Íye o concurre a cons

tituir y a expresar o ejercitar la voluntad del Estado, cuando esa voluntad 

se diriae a la realización de un f!n público; ya sea actividad jurídica o •.!:!. 

cial •. ( 70 ) 

( 70 ) Bial ... Raf'-1. Derecho Admniatrativo, Editorial. Roque de Palma, ..__ 

nos Airee, 1956, T.-. III, pq. 51 
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Por otra parte tenemos que el Diccionario de Derecho de RaCael 

de fina, deCine al Cuncionario público como " La persona por d1apoaic16n in 

mediata de la ley, por elecci6n popular o por nombramiento de autoridad com-

petente, participa en el ejercicio de una actividad pública "· ( 71 ) Cree -

mos entonces que el f'uncionario público, es la persona que se encuentra C~--

cultada expresamente por la Constitución o por la ley para intervenir en la 

realización de la Cunci6n pública, y que de conCormidad con la deCinición 

que nos proporciona Bielsa y que nos parece adecuada, .funcionario público P2. 

drá ser la persona electa a través del voto popular, como es el caso del Pr,!ó 

sidente de la República y de los GOberncdorss, o bien, desisnados a través -

de un nombramiento como es el caso de los miembros de lo que se llama el Ga-

binete Presidencial y que no es otra cosa que la deaisnaci6n por parte del -

Presidente de la República.de los Secretarios de Estado. 

Por otra parte Olaa Hernández Esp!ndol·a en el Diccionario Jur.f 

dico Mexicano se reCiere al Cuncionario público " como el ser~idor del Esta-

do designado para ocupar arados superiores de la estructura ora6nica de éste 

. y para asumir Funciones de Representatividad, iniciativa, decisión y mando " 

Agregando que. el anterior concepto encuentra su razón de ser en que "••• se 

emplea· un Criterio Oraánico.de Jerarqu!a·y de Potestad Pública que le da ori 

gen al carácter de autoridad que reviste a los Funcionarios Píiblicoa, eleme~ 

to que ádemás va s distin¡¡uirlo de loa dem4a empleados que ejecuté\ órdeneli 

y no tienen repreaentatividad del óraano al que est6n·adscritoa•. ( 72 ) 

( 71 ) De Pina, Raf'ael. Diccionario de Derecho, Edit:ori.al PorrGa, S.A., 116xi

co; 1978, Quinta Edici6n, Pt&..205 

( 72 ) Diccionario Jurtdico llexicmno. :Instituto de :tnveatiaaclcmea .1uridicaa 

De la Universidad Nacional Au~ de 116xico, ltditoriü Porr-Ga, S.A. 

116xico, 1985, TomoIV, Ñ· 295 
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b.- Los empleados del Estado 

Una vez que hemos hecho al menos el intento, de dejar definido 

lo que entendemos por funcionario público y siguiendo la secuela de este tra

bajo, pasaremos a la exposición del empleado en lá ya aludida connotación que 

le da el primer parrafo del artículo 108 constitucional, para lo cuál debemos 

acudir una vez más a las ideas sostenidas por el maestro Rafael de Pina en la 

obra ci~ada anteriormente, quién afirma que "EMPLEADO PUBLICO.- Organo perso

nal de la actividad admnistrativa, afecta a un servicio público determinado, 

en cuya realización participa, con carácter permanente y proresional mediante 

una retribución ( sueldo )". ( 73 ) Y nosotros podríamos agrega~.a esta últi

ma parte: "··· una retribución consignada en el presupuesto del Estado". 

Por otra parte tenemos que la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, divide a los trabajadores en dos grupos: 

a).- De confianza¡ y 

b).- De base ( a los que nosotros denominaremos como" trabaja

dores" y que aer4n materia del capítulo siguiente ). 

Esta clasificación que se encuentra contenida en el artículo 

4o. de la citada Ley Burocrática, se encuentra precisada en.el diverso artíc!! 

lo So., el cuál enumera quienes ·aon los··trabajadores de confianza, por lo 

cuál y a efecto de recapitular tanto a los f'uncionarioa colllO a los empleados 

en su concepto, mencionaremos el. contenido del artículo quinto aludido: 

Artículo So. Son trabajadores de confianza: 

I.~ Aquellos cuyo nombremiento o ejercicio requiere la aproba -

ción expresa del Presidente de la República. 

( 73 ) De Pina, RaCael. DiccJ.onerio, Ob. cit. pq. 190 
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II.- En el Poder Ejecutivo, los de las Dependencias y los de 

las entidades comprendidas dentro del régimen del apartado "B" del artículo 

123 constitucional, que desempeffan funciones que conforme a loa catálogos que 

alude el artículo 20 de esta Ley, que sean de: 

a) Direcci6n, como consecuencia del ejercicio de sus atribucio

_nes legales, que de manera permanente y general le confieren la representati-

vidad ( funcionario e implican poder de Desic16n en el Ejercicio del mando 

a nivel de Directores Generales, Directores de Area, Adjunto, Subdirectores y 

Jefes de Departamento •. 

b).- Inspección, vigilancia·y fiscalización a niveles de jefat~ 

ras y subjefaturas, así como el personal técnico. 

c).- Manejo de fondea y valores, cuando ae implique la ~acultad 

legal de d~sponer de estos. 

d).- Auditorias, auditores y subdirectores generales._ 

e).- Control directo de adquisiciones; cuando tenga repreaenta

ci6n de la dependencia o entidad de que ae trate. 

f).- En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el 

'in¡¡;reso o salida de bienes o valores. 

g).- Investigaci6n científica, siempre que implique facultades 

para determinar el sentido y la forma de la investi¡¡;aci6n que se lleve a cabo. 

h)~- Asesoría y consultoría, cuando se proporcione a loa Funci2 

narios Pllblicoa de Secretarios hasta Director General. 

i).- El personal adscrito presupueatalmente a las Secretarías -

particulares y ayudantías. 

j).- Loa Secretarios Particulares de: Secretario, Subsecretario, 

Ofic~al Mayer y Director General de las dependencias del Ejecutivo Federal. 



103 

k).- Los Agentes del Ministerio Público Federal y los del gis~ 

trito Federal. 

1).- Los Agentes de la Policia Judicial y los miembros de las -

policías preventivas. 

III.- En el Poder Legislativo, en la Cámara de Diputados: el 

Oficial Mayor; el Director General de Departamentos y Oficinas, el Tesorero ~ 

neral; los Cajeros de la Tesorería; el Director General de Admnistraci6n; el -

Oficial Mayor de la Gran Comiai6n; el Director Industrial de la Imprenta y En-

cuadernaci6n y el Director de la Biblioteca del Congreso. 

"En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador y el Subconta -

dar Mayor; los directores y subdirectores; loa Jefes de Departamento, los Aud! 

tares; los Asesores y los Secretarios Particulares de los funcionarios mencio-

nades. 

' 
En.la Cámara de Senadores: el Oficial Mayor; T~sorero y Subtes2 

rero. 

IV.- En el Poder Judicial: loa Secretarios de loa Ministros de 

la Suprema Corte de la Naci6n y en el Tribunal Superior de Justicia del Distr! 

to Federal,: loa Secretarios del Tribunal Pleno y de las Salas. 

Nosotros creemos que de ".'flª manera aeneral y para loe efectos -

de este trabajo, entendemos como empleados públicos, a aquellas personas a tr~ 

vés de las cuales el Estad~ maneja cada uno de sua poderes y de las entidades 

y aociedades del mismo, a loa cuales les delega una autoridad y mandos medios 

y superiores, aSigr:ándoles puestos de dirección con atribuciones de inspección, 

vigilancia y Ciscalizac16n en las funciones tanto interna como externa en la -

función pública que desempeftan. 

Como ya hemos precisado en lineas anteriores, hemos ya ubicado 
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los conceptos de funcionario y de empleado publico, ahora nos corresponde en -

trar al estudio de la responsabilidad civil del Estado por los daños que aqué

llos causen en el ejercicio de sus funciones. 

Primeramente se~alaremos, que como una excepci~n a la regla ge

neral de la irresponsabilidad del Estado, tenemos la responsabilidad subsidia

ria del mismo, por los hechos previstos Pn el articulo 1928 del C6digo Civil y 

a cargo en principio de sus funcionarios; el citado articulo de nuestro vigen

te Código Civil, únicamente preves a loa f'uncionarios como servidores del Est_!! 

do, deja.~do a un lado a sus empleados y trabajad~res a pesar de la existencia 

legal de estos, tomando en cuenta que el legislador de 1928 previó que el Est! 

do para realizar sus funciones no sólo requiere de f'uncionarioa en loa términos 

ano~ados anteriormente, ea decir como representantes de los óralinoa del Estado, 

sino que requiere de igual forma de empleados, como se comprueba cuando se afi~ 

ma en la exposición de motivos de nuestro 3ctual Código Civil, que" ••• por,--· 

lo que atañe a los empleados públicos, ae impuso al Estado la obligación subsi

diaria de responder de los daños, por ellos causados en el ejercicio de sus f!J!!. 

cienes; ••• "ya que éstos realizan las funciones de inspección y fiscalización, 

así como de direcció~ en las f'uncionea publicas y, también, como ya lo anotamos, 

se encuentran previstos en la Constitución del ~aís; y como de igual manera lo 

ha sostenido la Suprema Corte de Justicia que al respecto· dice qua: 

RBSPOllSABJ:LD>AD OFJ:CJ:AL. SWE'l'OS ACTIVOS DE LOS DELllOS 

DE.-.En cumplimiento de lo preceptuado por el quinto P! 

rrafo del art!culolll Constitucional se expidi6 la Ley 

de Responsabilidades de loa Funcionarios y Empleados de 

la Federación, del Distrito Federal y de loa Altos Fun

cionarios de los Estados, en la cual se encuentran tip!_ 

ficados delitos que tanto la ca::"ta magna como la citada 
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ley denominan: oficiales. Ellos entran dentro de la 

categoría de los llamados propios o especiales, o -

bien, particulares o exclusivos. en atención a que 

sólo pueden existir si son cometidos por determina

da categoría de personas, en virtud de que el tipo 

especial exige, una determinada calidad o condición 

en el sujeto activo que consiste, en el caso de la 

ley en comento, en la de ser f'uncionario o empleado 

público. De esta suerte, la punición de los delitos 

tipificados en la referida ley de responsabilidades 

reca~ únicamente soDre sujetos que estando compren

didos en los cuadros del personal de la Administra

ción que el propio cuerpo legal prevee, desempeñan 

una actividad p.ública, bien sea con el carácter de

autoridad y con una representación tal que los colo 

ca como intermediarios entre el Estado y los parti

culares ( funcionarios ), o bien, manteniendo sola

mente su responsabilidad pública con la unidad buro 

crática a la que pertenecen ( empleados ) 

Amparo directo 3459/66.- Víctor Gastón Tejeda Dominguez.- 15 -

de agosto de 1979.- 5 votos.- Ponente: Jorge Olivera Toro.- Secretario: Mau

ro Miguel Reyes Zapata. 

InCorme 1979. Sala Auxiliar. Núm. l. Pág. s. 

He aquí la redacción del artículo 1928 que dispone • El ~atado 

tiene la obligación de responder de los dailos causados por sus f\lncionarios 

en el ejercicio de las funciones que les estén encomendadas. Esta responsab! 
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lidad es subsidiaria y s6lo podrá hacerse efectiva contra el Estado, cuando 

el funcionario directamente responsable no tenga bienes, o los que tenga no 

sean suficientes para responder del daño causado "• Como se aprecia del ant~ 

rior precepto legal, se prevee que el estado solamente responderá indirecta

mente de los daños causados por sus fancionarios, lo que a .todas luces nos -

parece injusto, tomando en cuenta que conforme a la redacci6n de empleos que 

contiene el artículo So. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado, loa Empleados Públicos se encuentran más en contacto con los P"!: 

ticulares y en general con la colectividad, luego entonces, existe una mayor 

probabilidad de que éstos en el cumplimiento de la función pública causen d~ 

fio a·la sociedad en forma general. 

·Ahora bien y por otra parte, nos parece poco equitativo que la 

legislación civil haya dejado a un lado a los demás servidores del Estado, -

pues creemos que tanto a los empleados y trabajadores los debi6 de haber in

cluido en el citado artículo 1928 del Código Civil en vigor, por lo que des

aquí y en esta modeatisímo trabajo hacemos votos para una reforma al aupraci 

tado artículo 1928, en la cuál se incluya la responsabilidad del •EstadPpor 

loe daños causados por sus funcionarios, empleados y trabajadores ~ en vir 

tud de su existencia legal como lo hemos corroborado ~, miamos qua agrupa -

moa en al concepto genérico de servidores públicos. 

Debemos también indicar, como de igual. manera lo hicilllOS en 

otra parta da este trabajo, que la responsabilidad a que nos referimos tra 

tándose de Cuncionarios y empleados del Estado es a la responsabilidad civil, 

y de esta únicamente 3 la proveniente de hecho ilícito por parte del funcio

nario o empleado, así como a la responsabilidad objetiva de estos, en los 

términos da loa capitulo& II y III da este estudio. 

Por otra parte, nosotros desprendemos del citado articulo 1928, 
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que la responsabilidad del Estado por sus Cuncionarios, agregando nosotros 

que también por sus empleados, de conCormidad con la Exposición de Motivos 

del Código Civil y las leyes que se han citado, es una responsabilidad subsi 

diaria, es decir, primero se tendrá que demandar al Cuncionario o empleado, 

y posterionnente al Estado; igual sentido ha sostenido la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la nación en la siguiente ejecutoria: 

RESPalCSABILIDAD SUBSmIARXA DEL ESTADO POR ACTOS DE 

SUS FUNCIONARIOS.- El artículo 1928 del Código Civil 

dispone que: "El Estado tiene la obligación de respo!:!. 

der de loa daños causados por sus Cuncionarios en el

ejercicio de las Cunciones que les estén encomendadas. 

Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá ha -

cerse efectiva contra el Estado cuando el CUncionario 

rio directamente responsable no tenga bienes o los 

.Que tenaa no sean swicientes para responder del daño 

causado". Del texto de este precepto •e desprende que, 

en primer lugar, debe probarse que el Cuncionario ca~ 

so el dailo y la cuantía de éste, y, en segundo lugar, 

su insolvencia, por lo que una demanda de esta natur~ 

leza debe dirigirse desde luego contra el propio Cun

cionario ya que una sentencia condenatoria previa es

requiai to indispensable para entablar la acción con -

tra la Federación •. Por consiguiente, sí el particular 

exige del istado, directamente y sin acreditar la in

solvencia del Cuncionario, el pago proveniente de pe_:: 

juicios causados por un acto de éste, no·demuestra t~ 

ner legitímación para ·obrar judicialmente. 

Directo 2893/53.- Luis Felipe Bustamante y Coag.- Fallado B de 

agosto de 1955.- Unanimidad 4 votos. 

InCorme 1955.- ~ercera Sala. Pág. 47 
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Efectivamente, el Estado responde por los dai'los de sus funcio

narios o empleados, en f'orma subsidiaria, esto es, de mane~a secundaria; ana·

lisemos esta responsabilidad subsidiaria del Estado, con baae en estos spart~ 

dos: Insolvencia económica del funcionario o del empleado; Sentencia judicial 

que determine la insolvencia; 7, la clase ae culpa en la elección del f'unc~o

nario o del empleado. 

Con base·en lo anterior, nos ocuparemoa en el •i¡¡uiente apart~ 

do de los requisitos necesarios para que el !atado sea considerado civilmente 

como re9ponsable. 

B.- REQUISITOS DE PROCEJ>EllCIA PARA LA RBSPOllSABILD>AD DEL 

ESTADO POR SUS l"UllCIONAIUOS Y EMPLEADOS 

En cuanto a la insolvencia económica del funcionario, o bien 

del empleado. ( incluiremos a este último en virtud de laa consideraciones y 

de los preceptos legales anteriormente invocados, de donde se desprende su 

existencia l_egal ) , ésta la· despr~ndemos del artículo 1928 del C6di¡¡o Civil 

cuando en su parte in fine estatuye que: "esta responsabilidad civil ea suba! 

diaria y sólo podr4 hacerse ef'ectiva contra el Estado, cuando el f'uncionario 

directamente responsable no ten¡¡a bienes, o loa que ten¡¡a no sean suf'icientea 

para responder del dai'lo causado. " 

En ef'ecto, para que proceda la responsabilidad del Estado en -

los términos del precepto en comento, se requiere que el f'uncionsrio o emple~ 

do, en su caso, carezca de bienes para hacer f'rente a la obli¡¡ación de repa 

rar el daño que han causado; o bien por otra parte, que el funcionario o el 
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empleado, sean propietarios de determinado patrimonio. pero que el mismo sea 

tan mínimo que no sea suficiente para cubrir los daños que se han originado -

en el desempeño de su función pública. 

Así pues, desprendemos dos situaciones para el nacimiento de -

la responsabilidad del Estado, en principio: 

l.- Que el Cuncionario o empleado, carezcan tota~1nente de bie

nes propios para hacer frente a la responsabilidad civil; o bien: 

2.- Que el funcionario o empleado tenga' bienes, pero que los 

mismos sean insuficientes para dar debido cumplimiento a su ~bligación surg! 

da de la responsabilidad civil. 

Por tanto, la responsabilidad civil a cargo del Estado, no se 

presentará sí concurre alguna de las circunstancias contrarias anotadas ante

riormente; así es, pues sí el funcio~ario o empleado posee bienes y afronta -

en forma directa su responsabilidad, no surgira la del Estado. 

b.- Sentencia judicial que deteraJ.ne la insolvencia 

Como consecuencia de las anteriores ideas vertidas en el requ! 

sito de insolvencia del funcionario o empleado, surge la que en el presente -

apartado se comenta. 

Creemos que la declaración de insolvencia del funcionario o e!!! 

pleado público, deberá ser hecha a través de una sentencia que tenga el carás 

ter de definitiva, entendida ésta como aquella resolución de órgano jurisdic

cional competente, que resolvió sobre el fondo del asunto y respecto d~ la 

cuál ya no procede medio de defensa legal alguno que tenga por efecto modiCi

carla. En este orden de ideas, nos parece necesaria la sentencia derinitiva -
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que haya resuelto en primer lugar: condenar al ~uncionario o al empleado al -

cumplimiento de la responsabilidad civil con todas sus consecuencias legales; 

y en segundo lugar, que en ejecución de dicha resolución se acredite que el -

funcionario o empleado carece de bienes su~icientes, esto es, que es insolve~ 

te. Todo ello con fundamento en el principio de que, nadie puede hacer prueba 

con su simple dicho. 

Empero, la víctima de la responsabilidad civil a cargo ~al flJ!! 

cionario o empleado en ejercicio de sus funciones,requiere en uso de la acción 

de reparación de los daños causados que establece el articulo 1934 del Código 

Civil, entablar demanda directamente en contra del funcionario o empleado, S! 

aún el caso, en busca de la satisfacción de la afectación sufrida; seguido el 

procedimiento en todas y cada una de sus fases, que se dicte sentencia defin! 

tiva condenatoria en los términos de los artículos 1910, 1915 y 1916 que pre

vea la responsabilidad civil subjetiva y su mo~o de satisfacción, o bien, se 

condene a las consecuencias previstas para la responsabilidad objetiva, y que 

la misma cause ejecutoria; y que en ejecución de sentencia se declare que el 

funcionario o empleado carece de bienes o 6stoa son insuficientes para dar 

cumplimiento a la responsabilidad civil, entonces surae la responsabilidad 

subsidiaria del Estado, en los términos del articulo 1928 del Códi&o Civil. 

Creemos que as! como hicimos votos anteriormente, para que el 

Empleado Público quedara expresamente comprendido en el articulo 1928, y que 

el estad~ responda por los daños que éste causara en el ejercicio de sus 

funciones, ahora nos parece oportuno enderezar el aiauiente comentario al se~ 

tido subsidiario de la responsabilidad del Estado. 

En &facto, en cuanto a la responsabilidad subsidiaria del Est! 

do, por sus funcionarios y empleados, tenemos el pensamiento del maestro Gu -
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tiérrez y González, que por parecernos acertado, desde este momento hacernos 

nuest~o, cuando señala que " Es justo que, si los representantes del Estado 

en ejercicio de sus funciones cometen un daño en vista de un hecho ilícito, -

respondan por él, y que también responda por esa conducta el propio Estado. 

Pero no es justo que este, con todo su poder, responda como determina el artí 

culo a estudio, en forma subsidiaria, esto es, que s6lo podrá exigírsela al 

Estado l.a reparación del daño provocado por el hecho ilícito de su funciona 

rio, cuando éste no tenga bienes, o los que tiene sean insuficientes para re~ 

poder del. 4año causado "· ( 7• ) 

Por tanto, creeftlOs que hace falta una reforma al artículo 1928, 

modificación que deberá estar inspirada en los términos del artículo 10 de la 

Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno federal y que dispone " 

Cuando la reclamación se funde en actos u omisiones de los que conforme a de

recho dan orige~ a la responsabilidad civil del. Estado, no será necesario de

mandar previamente al funcionario o funcionarios responsables, aieptpre que t~ 

les actos u omis~onea impliquen culpa en el funcionamiento de los servicios -

públicos "· Con base en l.o que establece la anterior disposición, con los ca~ 

bios que el caso requiere, debe modificarse el articul.o 1928 del Código Civil 

vigente. 

c.- La clw de culpa en la reapon..,,111md de los f\mcionarioa 

o e11pleadoe· 

La culpa que tratamos en este apa~tado, no es en relación al -

( 74 ) Guttérrez y Gondl.ez, Ernesto. Ob. cit. pq. 600 
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elemento subjetivo y psicol6gico de la actuaci6n del funcionario o del emple~ 

do en el ejercicio de s4a funciones y que, hemos entendido como la intenci6n, 

falta de cuidado o negligencia para generar un dailo y que el derecho conside

ra a efecto de establecer una responsabilidad; aino que abordaremos la culpa 

de la entidad jurídica denominada Estado en la elecci6n de sus funcionari?s. o 

empleados. 

En efecto, el Estado ~esponde en forma subsidiaria de los da -

ños causados por sus funcionario& o empleados, en virtud de la deficiente de

signaci6n que hizo del funcionario o del empleado; así la culpa del Estado y 

su responsabilidad por los hechos reali~ados por sus funcionarios o emplea 

dos, es la culpa que la doctrina ha denominado como " culpa in eligendo "-del 

Estado. 

Concluimoa ~eftalando que, del contenido de loa dispuesto por -

el articulo 1928 del C6digo Civil vigen·~e se reconoce la responsabilidad su~ 

sidiaria del Estado por los hechos de sus funcionarios o empleados; es de 

cir, éste s61o ea responsable ante la insolvencia del funcionario o emple~ 

do, siempre y cuando se acredite fehacientemente la insolvencia; la baee de 

la responsabilidad es una culpa in eligendo del Estado, por haber hecho una 

designaci6n, elecci6n o n~bramiento, deficiente del funcionario o empleado. 

Analicemos ·a continuación la si¡¡U.iente afirmaci6n. que desde 

ahora sostenemos: el Estado responde por los daflos causados por sus funcion~ 

rios o ~mpleados en el· ejercicio de sus funciones, tanto tratándose de la 

responsabilidad civil proveniente de hecho ilícito o con culpa.del funciona

rio o empleado, así como de.la responsabilidad objetiva o riesgo creado de -

los mismos. 

La generalidad de la doctrina mexicana, sostiene que el Estado 
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responde de los daños causados por sus funcionarios y empleados -- según no

sotros -- en el ejercicio de sus funciones, siempre que éstos actuen en for

ma culposa, por lo cudl no existe controversia por cuanto a la responsabili

dad del Estado por sus funcionarios y empleados cuando éstos hayan incurrido 

en culpa, máxime que el artículo 1928 del Código Civil fundamento de la res~ 

ponsabilidad civil a cargo del Estado, se encuentra ubicado dentro del ca

pítulo denominado " de las obligaciones que nacen de los actos ilícitos "· 

Ahora bien, de acuerdo con la doctrina que ha inspirado el C~ 

digo Civil, la ilicitud de los hechos consiste en que ellos ~e produzcan sin 

derecho, intencionalmente o por imprudencia o negligencia, y s6lo quedan ex

ceptuados, por disposici6n expresa, los casos de abuso de derecho a que se -

refiere el artículo 1912 y los de riesgo creado consignados en los artículos 

1913 y 1914 del Código Civil. 

Dentro del mismo criterio, la Ley de Responsabilidades de los 

Funcionarios Públicos y empleados de la Federación y del Distrito Federal, -

establecía en su ~rtículo 5o. el derecho de los particulares para exigir an

te .los tribunales competentes la responsabilidad pecuniaria que hubiese con

traído el funcionario o empleado, por dai'los y perjuicios, al cometer los he

chos u omisiones que le imputen, aun en el caso de que se absuelva al incul

pado en el procedimi.ento penal. 

De lo anterior se concluye que, exis~e unanimidad de criterio 

legal en cuanto a la responsabilidad del Estado tratándose de la que provie

ne de hecho ilícito, esto es, que el fstado ea considerado civilmente ccm0 -

responsable en una forma subsidiaria de los daí'loa que ocacionen sus fun~ion! 

rios y empleados en el ejercicio de sus funciones siempre que tales dallas 

sean provenientes de una responsabilidad civil subjetiva; la afirmación an-
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terior la desprendemos de lo dispuesto por el artículo 1928 er. relación 

con el 1910 del Código Civ~i actual. 

En cuanto a la responsabilidad civil objetiva del Estado por 

sus funcionarios y empleados, se ha sostenido que él mismo no es responsa -

ble; nosotros creemos que sí lo es, ya que se puede establecer la responsa

~ilidad objetiva a cargo del Estado, si tenemos en cuenta que éste sólo se 

manifiesta en su actividad por medio de las personas físicas que desempeñan 

las funciones públicas y que, especificamente, cuando.se utilizan mecanis -

mos o substancias peligrosas que producen un daño a la colectividad, o bien, 

cuando se trata de una irregularidad en el normal desempeño de la función 

pública o por un daño que se origina por el funcionamiento normal de los 

servicios públicos, se está en presencia de la responsabilidad objetiva. 

Por tanto creemos que ia responsabilidad que se crea por una 

parte por los funcionarios públicos o empleados, cuando éstos realizan el -

ejercicio de una actividad peligrosa o bien, hacen uso de mecanismos o sub!, 

tancias peligrosas de una manera licita y, en busca de la satisfacción de -

los intereses de la colectividad, sí se encuentra regulada por el Código C! 

vil dicha actuación. 

El fundamento.de 1a responsabilidad objetiva o riesgo creado, 

la encontramos a nuestro juicio en la reciente reforma hecha al artículo 

1916 del Código Civil en eJ. sentido de que " Igual obligación de reparar el 

daño moral tendr~ quién' incurra en reaponaabilic!ad objetiva conforme al ar

tículo 1913, así como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo 

1928, ambas disposiciones del presente Código "• 

De lo" anterior se desprende que, sí el legislador no hubiese 

querido que el Bstado fuera considerado como responsable por cuanto hace a 
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la responsabilidad objetiva de sus funcionarios o de sus empleados en el -

ejercicio de sus funciones, no hubiera reformado el artículo 1916, precepto 

éste en donde se encuentra la obligación indemnizadora a cargo del Estado. -

en forma subsidiaria por los daños de carácter material, corporal o moral,

que causen sus funcionarios o sus empleados en el ejercicio de sus runcio -

nes, en los términos de la responsabilidad objetiva. 

Empero, el listado sí responde por sus funcionarios o sus em 

pleados por la reparación de los dai'los que estos causen, en los términoa 

del articulo 1916, por lo cuál creemos que se desprende del artículo en co

mento la responsabilidad civil del Estado por el riesgo creado obligación -

prevista en el artículo 1913, en relación con el 1916 y 1928, disposiciones 

todas ellas del Código Civil vigente; todo esto en virtud de que es necesa

rio adoptar alguna medida frente al desarrollo incontenible de la industria 

y del fatado·, que ha creado múltiples riesgos que amenazan causar un dai'lo -

corporal, material o moral a los particulares gobernados con los cuales fr~ 

cuentemente entra en contacto. 
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LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ESTADO POR LOS DAiios 

CAUSADOS POR SUS TRABA.JADORES 

Como dejamos anotado en el capítulo anterior, el Estado res 

ponde de manera subsidiaria por los daños causados por sus f"uncionarios y -

empleados, obligación de reparar los daños que hace tanto de la responsab! 

lidad subjetiva, como de la objetiva; pero como también hemos dicho, el Es

tado. para realizar las funciones que tiene señaladas en la Constitución y -

en las leyes, en busca del bienestar común, no sólo uti1iza a funcionarios 

y empleados, sino también y en mayor númer.11 •. a trabajadores denominados de -

base; entonces, situemos quién es el trabajador de base, para .a continua 

ción analizar si por ellos el Estado igualmente responde de una manera sub-

sidiaria. 

A.- LA RESPORSABILmAÓ CIVJ:L DDIECTA DEL ESTADO POR LOS DAilos 

CAUSADOS POR SUS TRABAJADORES 

Por principio de cuentas diremos, que el artículo So. de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se limita a decir 

que " Son trabajadores de base: los no incluidos en la numeración anterior 

y que por ello, aerán inamovib~es. Los de nuevo ingreso no serán inamov~ 

bles sino después de seis meses de servicios sin not~ des~avorable en su.ex 

pediente "·· 

Nos parece que la redacción del anterior precepto no es ade 

cuada,' ya que si bien es' cierto que los trabajadores de base son inamov~ 
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bles, también lo es que est6·inamovilidad es relativa, es decir, se encuen

tra sujeta al tipo de nombramiento o designación que se de. al trabajador. 

Asimismo, afirmamos que la interpretación que debe hacerse al 

artículo en comento, es en el sentido de que la intención de la ley, al se

ñalar que los trabajadores de base aer6n inamovibles lo hace con la finali

. dad de distinguirlos de los empleados de confianza, los cuales no son ina -

movibles. 

Clasificación de loa trabajadores de base: 

I.- Lista de raya, trabajadores temporales consignados en: 

a).- Obra determinada 

b).- Tiempo fijo o supernumerario artículo 12 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ) 

II.- Nombramiento: 

a).-.oefinitivo o numerario 

b).- Interino 

c).- Provisional 

d).- Por tiempo fijo 

e).- Por obra determinada (·fracción III, artículo 15 ~ 

d~ la Ley Burocr6tica ) 

Atendiendo al sentido ¡¡ramatical de loa t~rminos.de trabajador 

temporal, tiempo fijo, provisional y hasta interino, pueden result~ ain6ni

mos en él empleo que ocupen, es decir que ninauno de ellos ea definitivo. 

Por lo que consideramos que esta claaificaci6n puede obedecer en cierto modo 

a necesidades y razones presupueatales para el Pll80 de remuneraciones a este 

personal. 

Loa trabajadores a lista de raya son aquellos cuyo pa¡¡o se re~ 
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liza en efectivo y serán trabajadores de base toda vez que la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, los contempla así. 

Por lo tanto serán trabajadores temporales o eventuales, cuyas 

remuneraciones estarán consignadas en la lista de raya y que asimismo su d~ 

signaci6n ao será de algún modo definitiva; serán deaianadoa para trabajos 

especiales de carácter técnico, profesional o simplemente administrativo y 

podrán ser de dos tipos: 

a).- Trabajadores por obra determinada serán aquellos, que en 

este caso, ademlis de estar consi¡nadas sus remuneraciones en listas de raya, 

su situación laboral con el Estado estsra consi¡p'lada a la realización de la 

obra determinada. 

b).- Tiempo fijo a lista de raya o supernumerario. Creemos que 

el trabajador por tiempo fijo ea el_ trabajador supernumerario, porque super

numerario en aeneral si¡p'lifica fuera del número establecido de base, esto es, 

que no fiaura en .la n6mina fija o permanente. 

Por otra parte el término supernumerario ea de carácter pura 

mente presupu_estsl. como se encuentra. corroborado con ia aiauiente ejecuto 

ria de.nuestros más altos tribunales cuando sostienen que: 

~108.- En virtud de que los empleados lla -

niados aupernW11Srarioa son aquellos que el Estado ocupa, 

ademú dei núaero reaular y permanente de los de plan-

·ta, para el desempefto da laborea extras de carácter· 

temporal, cuando las circunstancias aal lo requieren y 

que loa aaatoa que este personal oriaina, se solventan 

con partidas extraordinarias destinadas al pago d$ los 

trabajadores que se encaraan de tales labores, dichos 



119 

empleados pueden ser contratados para desarrollar 

cualquier clase de servicio que desempe~en loa traba~· 

jadorea de base o de cont"ianza. 

Jurisprudencia del Semanario Judicial de la federaci6n, de 

Diciembre de 1964, pq. 39. 

Lo anterior nos parece que trae conaiao el hecno de que la v! 

aencia de au nombramiento de loa trabajadores supernumerarios ea el de un 

~o ficcal, es decir a un tiempo fijo; actualm~nte ae manejaría como aqu61 

cuya relaci6n de tr~bajo está sujeta a que concluya un ejercicio fiscál. o 

el agotamiento de la partida preaupueatal que ae destine para tal efecto, .lo 

que a fin de cuentaa ea un tiempo f"~jo determinado, ya que en todo caso, si 

cuera el aaotamiento de una partida se haria un cAlculo, pará el tiempo apr2 

ximado que pudiera al.c~zar eaa partida. 

Antes de continuar con aste estudio de loa trabajadores al Se!: 

vicio del Estado, ea necesario, referirnos al t6rmino • nombramiento "• 

En nuestra opini6n peraonal creemos que el t6rmino nombramien

to tiene doa connotaciones.· Conf"Or'llle a la primera de ellas seria.como una e~ 

pecie de formalismo en la deai¡¡naci6n de una persona para que des.empelle o 

ejerza un carao, determinadas funciones o un empleo, y la ••aun~. seria en 

el sentido de referencia al documento mismo que contiene la deaianaci6n. 

Por. otra.parte, tenemos el contenido del articul~ 12 de la Ley 

Federal de loa Trabajadores al Servicio del !atado, que di•Pon• • I.oa traba

jadores prestarm .•ua aervtcioa en virtud de . nOmbramiento expedido poz:- al -

f'uncionario facultado para.extenderlo o por estar incluidos en la lista de 

raya de trabajadores .temporales, para obra determinada o por tiempo f"ijo •. 
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Más adelante el mismo ordenamiento en el artículo 15 nos habla de los re 

quisitos o características del nombramiento, en la rracción III, señala que 

el nombra~iento podrá ser derinitivo. interino, provisional. por tiempo rijo 

o por obra determinada. 

Sí ponemos atención a la última parte del artículo 12 en rela-

ción con la fracción III del artículo 15 de la Ley Burocrática, nos damos 

cuenta de que existe una aparente redundancia o confusión ya que el artículo 

12 hace la distinción entre un trabajador con nombramiento y los que son in-

cluídos en listas de raya de trabajadores temporales; para obra determinada 

o por tiempo fijo, la diferencia entre estos dos conceptos lista de raya y 

nombramiento ) estriba en un aspecto puramente presupuesta!: en la rorma de 

pago del sueldo con que sea remunerado el trabajador, pues actualmente los 

dos trabajadores gozan de los mismos derechos; resultando entonces que el 

trabajador de nombramiento será generalmente pagado mediante cheque expedido 

por la Tesorería de la Federación, en cambio el trabajador de lista de raya 

será retribuido en efectivo. Así aunque la ley contempla prácticamente, dos 

veces tanto al trabajador por obra determinada como al trabajador por tiem 

po Cijo, al primero dentro de los trabajadores de nombramiento, para no~o , 
tros bastaría con que se contemplarain en el marco de los trabajadores tempo~ 

rales incluidos en listas de raya. 

Prosiguiendo con la conceptualización del trabajador al_Servi-

cio del Estado y con el recordatorio del parraCo anterior, procederemos a 

enunciar a las distintas clases de trabajadores de nombramiento, en contrap2 

sición a los de lista de raya. 

a).- Trabajador definitivo y. numerario, será aquél.que habien-

do aceptado el nombramiento, se le designa para ocupar una plaza definitiva, 
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con el carácter de vacante, después de seis meses sin nota desfavorable en· 

su expediente¡ pasa a formar parte del personal regular y per::ianente para -

el desempeño de las labores ordinarias de una Dependencia o Institución que 

se.rige por las leyes laborales y que por tal motivo serán in8"'ovibles ind~ 

finidamente en.su trabajo. Este trabajador, creemos es el verdadero y auté~ 

tico prestador de un servicio personal y subordinado para el Estado. 

b).- Trabajador interino, sera aquella persona designada me 

diante el nombramiento respectivo, para ocupar una de las plazas de planta 

hasta por un periódo de seis meses. 

c).- Trabajador provisional, es aquél trabajador de la misma -

Dependencia o Entidad que pasa a ocupar una de las plazas de planta, de ma

yor jerarquía dentro del escalafón, por más de seis meses y regresando a su 

plaza de origen o corriendose en forma inversa el escalafór. cuando el titu

lar de la plaza se reincorpora al servicio. · 

d).- Trabajador de nombramiento a tiempo fijo. Será aquél tra

bajador de índole transitorio; cuyo nombramiento deberá de indicar el tiem

po específico durante el cuál prestara sus servicios al Estado, no ocupará 

plazas de base. 

e).~ Trabajador de nombramiento para obra determinada. Será -

aquél trabajador-cuya relación laboral con el Estado se circun~cribe a la -

reaÍización de una obra, la cuál deberá de aer debidamente detallada y esp~ 

cíficada en el nombramiento por virtud del cuál presta sus servicios al Es-

tado., 

De.todo lo anterior y en relación al trabajador del Estado,ª! 

trunó~ en condiciones de manifestar que por tal debe entenderse a todas 

a~uellas personas que prestan sus servicios en la realización de la función 
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pública, de manera personal, bajo la subordinación del titular de una depe~ 

dencia o de su representante y en virtud de nombramiento expedido por auto

ridad competente. 

Como se podrá desprende~ de.la clasificación de los trabajado

res al servicio del Estado. estos representan el mayor número de servidores 

públicos. Creemos entonces que estos trabajadores se encuentran íntimamen

te en contacto c~n los particulares y con la sociedad en general, en virtud 

de que los mismos se encuentran más propensos a causar un dailo, por lo que 

analisemos la responsabilidad civil del Estado por los daños causados por -

sus trabajadores. 

Por principio de cuentas recordemos, que hemos considerado que 

el Estado goza de una personalidad jurídica propia en los términos de ser -

una persona jurídica, por lo que cuando éste crea derechos públicos subjet~ 

vos en beneficio de los particulares con los que tiene relaciones de carác

ter jurídico, se coloca el Estado en el mismo plano que.los pa..•tic•Jlares, -

por tanto se enc~entra en posibilidades· de usar todos los derechos y bene 

ficios que el orden jurídico le proporciona. Haciéndo uso de tales derechos, 

el Estado.mexicano cuando actúa frente a los particulare& en un plano de 

coordinación o igueldad jurídica, y tratándose de la relación laboral con 

sus trabajadores, se organiza como una persona moral y respecto de sus tra

bajadores como un patrón. 

Por cuanto hace a·su organización como una persona moral, tal 

situación queda corroborada con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 

asuntos del orden federal que dispone: " Son personas mo,ales: fracción I. 

La Nación, los Estados y los Municipios". 
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Ahora bien , la relación que existe entre el Estado y sus tra -

bajadores, para los efectos del presente trabajo, la entendemos como aquélla 

prestación de un trabajo personal y subordinado a cambio de un salario; en -

otras palabras el Estado es un patrón y el trabajador se encuentra a su ser

vicio. Con base en lo anterior y para fijar la responsabilidad del Estad~ de 

naturaleza civil, tenemos.el contenido de lo dispuesto por el artículo 1924 

del Código Civil que dispone: 

Los patrones y los duei'lo.s de establecimiento 

mercantiles están obligados a responder de 

los dail:os y perjuicios csusados.por sus obre

ros y dependientes, en el ejercicio de sus 

funciones. Esta responsabilidad cesa si de. 

muestran que en la comisión del dai'lo no se -

les puede imputar ninguna culpa o negliaencia. 

Como quedó demostrado con el estudio que abordamos al principio 

de este apartado, la mayoría de servidores del Estado se encuentra constituf 

da por los trabajadores propiamente dichos, y donde la relación laboral se -

se tiene entendida entre el Estado como patrón y el servidor público trabaj~ 

dar por la otra parte; lueao entonces, en nuestro criterio el Estado debe 

responder de manera directa, puesto que se trata de un patrón y en los térm! 

nos del citado artíéulo 1924 del Código, debe responder por los dai'los que 

causen sus trabajadores tanto de ~a responsabilidad civil subjetiva en que 

haya incurrido el obrero en el desempei'lo de sus funciones, así como de la 

responsabilidad objetiva, consideración que concluimos intérpretando a con~ 

trario sensu el artículo 1928, así como con lo dispuesto por los artículos -
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1910, 1913 y 1916 en relación con el 25 fracción I del Código Civil y por ~ 

lo dispuesto por nuestros·más altos tribunales cuando consideran que las pe~ 

sonas morales son sujetos de responsabilidad civil, en los siguientes térmi-

·nos: 

Tomo 

Tomo 

Tomo 

Tomo 

Tomo 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS PERSONAS MORALES.- El 

artículo 1913 del Código Civil del Distrito Fede 

ral.al imponer la responsabilidad del ·daño a las 

personas morales que hacen uso de los mecanismos 

peligrosos que enumera, indudablemente no se refi!:. 

re s la persona física que los maneja, sino que co~ 

prende a la persona moral que los pone al servicio 

público. 

LXVIII, Pág; 1204. Hernandez Barrientos Francisco. 

.. LXXVI, Pág~ 5028. Compañia de Tranvías de México. 

LXXXVIII, Pág •. 562. Compañia Mexicana de Tranvías de 

México. 

LXXXI, Pág. 3781. ?érez máldonado Jesús. 

LXXXVIII, Pág. 619. Compañia Jabonera del Norte, 

RisPoflsABILIDAD CIVIL DE LAS PERSONAS llORALllS.-

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido en dive~ 

sas ejecutorias que las personas morales aun cuando · 

no pueden intervenir en el manejo de mecanismos pe

liaroeos, .responde por el sólo hecho de utilizarlos. 

S.A. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LXI, Pág. 118.- A.o·. 1718/ 60 



125 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS PERSONAS llllORALES.- -

Las personas morales, aunque materialmente no pu~ 

den intervenir en el manejo de mecanismos peligr2 

sos, responden, no obstante, por el s6lo hecho de 

utilizarlos creando el riesgo consiguiente para 

los terceros. De otro modo, se arrojaría la res 

ponsabilidad que el uso de tales mecanismos implf 

ca a un simple dependiente que en ejecuci6n de su 

trabajo, cumple las instrucciones recibidas al P2 

ner en actividad las máquinas, cuyo rendimi~nto, 

en cuanto a beneficios o lucro, es en favor de la 

persona moral que los utiliza. 

Quinta Epoca~ Tomo LXXXVII, Pág. 275. Compañia de Tranvías de 

México. 

De lo anterior se desprende que el Estado persona moral, ea re_! 

ponaable de los dal'los causados por sus dependientes trabajadores, bien sea 

por responsabilidad subjetiva u objetiva, derivandoae au responsabilidad del 

articulo 1924 del C6digo, en virtud del carácter de patr6n que ostenta. Efe~ 

tivamente, conf"orme al artí'culo 1924, se presume que loa patrones y loa due

ños de establecimientos mercantiles incurren bien sea en una culpa " in vig! 

lando "• o bien en una culpa por mala elecci6n, denominada " culp3 .in elige!l 

do": cuando loa trabajadores causan dal'lo en el ejercicio de aus·funciones 

que el Estado patr6n lea encomienda éste ea responsable de loa daftoa causa 

dos por aquéllos. En otra~ palabra•, ae parte de la base de que el Estado p~ 

trón, o bien ha hecho una mala elección al contratar a un trabajador· impru -

dente o torpe, o bien, no mantiene la vigilancia o disciplina necesarias en 
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el ejercicio de las funciones que les encomienda, motivos por los cuales de

be responder de los daños causados, basandose su responsabilidad directa en 

cualquiera de las culpas indicadas con antelación. 

Como se desprende del contenido del presente apartado, el trab!! 

jador del Estado no se encuentra dentro de la redacción del artículo 1928 

del Código Civil, y siendo el trabajador un servidor público de aquél, a él 

se le han encomendado las funciones públicas más agobiantes y también en oc!! 

ciones sencillas, por lo que se encuentra en contacto constante con los par

ticulares, así en su situación puede obrar con culpa y causar un daño, o 

bien con la utilización de mecanismos o substancias peligrosas de igual man!:. 

ra causar un daño, en este sentido requiere que su actuación sea contemplada 

dentro del Código Civil de una manera expresa y sistemática. 

Por lo expresado en lineas anteriores; bien se podría hacer una 

reforma de fond~ al artículo 1928, en el sentido de que el Estado responde 

por los dai\os causados por sus servidores públicos en el ejerc¿cio de sus 

funciones que le~ están encomendada&. Tratándose de los trabajadores del Es

tado está responsabilidad es directa y se hara efectiva contra el Estado, 

sin n~es~dad de demandar previamente al trabajador causante del daño. 

Asimismo, consideramos qu~ con base en el hecho de que el Esta

do, únicamente actúa a trav6a de personas físicas que constituyen los servi

dores públicos del mismo, y que el trabajador del Estado es la persona físi

ca que recibe menor remuneración por parte de aquél y que desarrolla normal.

mente las funciones más aaobiantes y pesadas, haciéndo uso constante de ~ 

nismos y substancias peliarosas y que las mismas constituyen en su conjunto 

una peligrosidad para la colectividad,. puede y de hecho se adecua, a cual ~ 

quiera de las situaciones o hipótesis de responsabilidad previstas en el ar-
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tículo 1910 y 1913 del Código Civil. 

Además creemos, que el establecimiento de la responsabilidad c.!_ 

vil directa del Estado ya se encuentra aceptada por nuestros Tribun~les Col~ 

giados de Circuito bajo la tesis ju:isprudencial intitulada RESl'()lft;ABILIDAD 

DEL ESTADO A QUE ALUDB BL ARTICULO 1928 DEL CODIGO CIVIL,· POR ACTOS DE SUS 

EMPLEADOS NO FUNCIONARIOS.- Visible en el Informe de 1984, Tercer Tribunal 

Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, núniero 39, página 201: auna

do esto al hecho de que normalmente los trabajadores al servicio del Estado 

son insolventes, razón por la que nos ~arece ~quitativo que el Estado,. como 

patrón que es, debe responde en fonooa directa por loa dal'loa cavaadoa por sus. 

trabajadores en el ejercicio de las funciones que aquél les encomienda. 

B.- EL ARTICULO 1928 DEL CODIGO_CIVIL 

El.articulo 1928 del Código Civil vigente constituye un caso 

de excepción de la responasbilidad del Estado, artículo que hemos ven.ido ana

lizando en el transcurso d~ loa dos últimos capítulos de este trabajo. 

Ahora bien, y trat4ndose de los trabajadores del Estado dicho 

precepto legal no los contempla, por lo cuál el mismo nos parece limitativo 

en virtud de la existencia jurídica de aquellos como lo hemos comprobado. 

Efectivamente, de conformidad con las disposiciones constituci2 

nales y legales que hemos citado durante el desarrollo del ,trabajo, el Estado 

no sólo utiliza a t'uncionarios para el ejercicio de las funciones públicas, ..: 

sino de igual manera empleados y en mayor número a trabajadores. 
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Por cuanto hace a los trabajadores del Estado con relación al 

artículo 1928 del actual Código Civil y los daños que causen en el desempe

ño de sus labores, el actor que ejercite la acción de reparación de daños a 

que se refiere el diverso 1934 del ordenamiento civil citado, no requiere -

previamente demandar al trabajador directamente, no obtener una sentencia -

favorable, ni muchos menos que se declare la insolvencia del trabajador pa

ra pod~r entablar demanda contra el Estado para que repare los daños caus~ 

dos por sus trabajadores en el ejercicio de sus funciones. 

Creemos que el trabajador del Estado es la persona física que 

únicamente realiza funciones, tareas y demás actividades que se 1e encomien 

dan, por lo cuál.a su cargo s6lo está el cumplir con las ordenes que se le 

han precisado y realizarlas dentro de los términos que se le señalan; de 

las anteriores ideas desprendemos que por cuanto hace a los trabajadores 

del Estado, la responsabilidad civil es directa de éste último, situación 

está que se comprueba con el criterio sustentado por los Tribunales Cole 

giados ·en la siguiente ejecutor~a: 

RESPCflSABILIDAD DEL ESTADO A'. QUE ALUDE EL ARTICULO 

1928 DEL CODIGO CIVIL, POR ACTOS DE SUS EJIPLEADOS 

NO -nJNCIONARIOS.- Si bien es verdad que la sacie -

dad quejosa es una instituci6n de participsci6n e! 

tatal, por ·10 que estando sujeta al Control y Vigi 

lancia del Poder Ejecutivo de la Unión, forma par

te de la Administraci6n Pública Federal; no ea me

nos cierto que Fernando Padilla Palma, codemandado 

en el juicio civil federal pago de pesos, no tiene 

/ 
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el carácter de funcionario de la empresa coenjui

ciada, habida cuenta de que carece de facultades 

de representatividad con relación a la misma, da

do que tratándose de un chofer al servicio de la 

paraestatal ·.de que se trata, su calidad Jurídica 

es la de un mero empleado. De tal suerte que no -

fue necesario que el actor obtuviera sentencia ~

condenatoria en contra del expresado Fernando Pa! 

ma Padilla, antes de ejercitar su acción contra la 

empresa agraviada, e hiciera excusión de bi~nes de 

aquél.con objeto de acreditar su insolvencia, para 

que el juicio civil prosperará,.pues, como se dijo, 

no se trata de un ~~ncionario con capacidad juríd!_ 

ca para vincular con sus actos a la Paraestatal 

"Almacenes y Servicios·", Sociedad Anónima de Ca

pital Variable.y Participación Estatal, en cuanto 

al desarrollo normal de las operaciones que const!_ 

tuyen su objeto social, sino de un empleado con el 

cargo de conductor de vehículos. 

Amparo Directo 1916/ 83.- Almacenes y Servicios, S.A. de c.v. 

y P.. E.- 19 de enero de 1984.- Unanimidad de votos.- Ponente: Jos6· Rojas 

Aja.- Secretario: Julio Robles M6ndez.- Informe 1984.- Tercer Tribunal Col~ 

giado en Materia Civil del Primer Circuito. Núm. 39, pág. 201. 

Con el anterior criterio sustentado por loa Tribunales Colegi~ 

dos, concl'1ímos que tratándose de los ·trabajadores al servicio del Estado, 
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éste responde de una manera directa por la responsabilidad civil de aquellos, 

por tanto el actor no necesita cumplir con los requisitos que establece el -

articulo 1928 que se ha venido comentando, en virtud de que los trabajadores 

del Estado no son funcionarios, y además porque no se encuentran comprendi -

dos dentro de la disposición citada. 

C.- LA LEY DE DEPURACl:Oll DE CllEDITOS A CAJIGO DEL 

GOBIERNO PEDERAL 

Aimitida por nuestro legislador de 1928, cuando se redacto 

nuestro vigente Código Civil, la responsabilidad subsidiaria del Estado por 

los dai'los causados por sus funcionarios, y según nosotros también por sus 

empleados; así como directa .:ratándose de sus trabajadores, en los términos 

que se han precisado en este trabaj9, surgió una ley que contempla un prin

cipio de responsabilidad directa ~el Estado. 

Efectivamente, en la Ley de Depuración de Créditos a c~rgo del 

Gobierno Federal, q~e fuera publicada en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 31 de diciembre de 1941, se establece la responsabilidad directa 

ya no subsidiaria; este ordenamiento jurídico en su articulo 10 dispone: 

Todo crédit~, cualquiera que sea su origen, con -

las excepciones a que se refiere el articulo 2o.

para que en el futuro no exista asignación presu

puestal, en el año de su constitución ni en la i~ 

mediata posterior, deberá reclamarse ante el Tri-
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bunal Fiscal de la Federación, en el mes de enero 

del ejercicio si¡¡uiente. De lo contrario prescri

birá. 

Cuando la reclamación se Cunde en actos u omisiones 

de los que conCorme a derecho dan origen a la res 

ponsabilidad civil del ~atado, no será preciso de 

mandar previamente al Cuncionario o Cuncionsrios 

responsables, siempre que tales actos u omisiones 

impliquen culpa en el Cuncionsmiento de loa aervi 

cios públicos. 

Creemos en primer luaar, que s! bien es cierto que lo estable

cido por la Ley y articulo transcrito es un principio para loarar que el 

Estado responda en Corma directa, tambi6n ea verdad que ae le e~derP.zan 

las siguientes criticaa. 

En primer luaar, sujeta a la competencia del Tribunal Fiscal -

de la Federación el conocimiento de una demanda de reaponaabili~ad civil en 

contra del Estado, dejando de reconocer que la responsabilidad civil0 es de 

carácter -- valaa la redundancia ~ meramente civil, sin que aes óbice para 

desvirtuar lo anterior el hecho de que ~l citado Tribunal Fiscai.de la Fed! 

ración además de ser un tribunal de anulación o de ileaitimidad,tambi6n co

nocido como contencioso de anulación y cuya competencia radica esencialmeE 

te en el ex4men de la.materia propiamente Ciscal contemplada en la Ley Or= 

gánica del citado Tribunal en sus ilrt!culoa 23 y 24; y que en ocaciones el 

Tribunal Fiscai de la Federación tramite juicios de los asuntos que le en

comienda La Ley de Depuración de Cr6ditos y con ello realice Cunciones pro-
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pias y características del contencioso de plena jurisdicción, no le corres-

pende conocer de las demandas de reparación del daño a cargo del Estado, y 

por último porque no reune las características de un Tribunal·de Plena Ju -

·risdicción así " Tenemos , pues, que en México el contencioso administra -

tivo de plena jurisdicción, federal o local, se ventila ante tribunales ju-

diciales federales y el contencioso administrativo de anulación o de ilegi-

timidad en materia federal, ante el Tribunal Fiscal de la Federación. Se 

considera que el Tribunal Fiscal es un tribunal de anulación y no de plena 

jurisdicción, aun cuando recoge algunas características de este último, pe-

ro que no le hacen perder su naturaleza de anulación. Dos son las caracterí~ 

ticas que configuran, sin lugar a dudas, que el Tribunal Fiscal es de anula-

.ción, y ellas son: 

a).- El Tribunal Fiscal no puede ejecutar sus propias senten--

cias. Ante la negativa de incumplimiento por parte de la autoridad con lo r~ 

suelto po~ dicho tribunal, el actor debe acudir al tribunal de plena juris -

dicción, para ob~ener de este orgáno el mandato de exigibilidad o de cumpli-

miento. 

b).- Ante el Tribunal Fiscal el juicio es de ilegitimidad, o -

sea, violación de la ley con la resolución emitida; en cambio, ante el trib~ 

nal de plena jurisdicción en materia administrativa, o sean los juzgados de 

Distrito, el juicio es de violación de los derechos subjetivos o de garan 

tías individuales." ( 75 ) 

En las condiciones anteriores y tomando en cuenta que lo que -

( 75 ) Margain Manautou, Emilio. De lo Contencioso Adainiatrativo de Anula -

c16n o de Ilegitiaidad, Editorial Universidad Autono.a de San Luis P~ 

tosí, Tercera Edición, México, 1980, pAga. 12 7 16 
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se demanda en la responsabilidad civil es la reparación de los daños causa-

dos por los servidores del Estado, debe de entablarse en contra de éste en 

el ambito de la competencia de un Juzgado de Distrito, por ser la Jurisdic 

ción Federal la que tenga conocimiento de la acción de reparación de daños 

en contra del Estado. 

En segundo lugar, el transcrito artículo 10 de la Ley en come~ 

to es limitativo y restrictivo, por dos cuestiones: 

l.- Porque para entablar la demanda en contra del Estado, está 

debera de hacerse valer en 91 término de un año y precisamente en el mes de 

enero de lo contrario prescribirá. Así el artículo de la Ley de Depuración ~ 

de Créditos que venimos .estudiando, reduce los términos para el ejercicio ea 

la acción de reparación de daños y perjuicios. 

2.- Por otro lado, establece únicamente la responsabilidad ci

vil directa del Estado por los daños que causen sus :funcionarios; de tal 

suerte que deja de contemplar los casos de responsabilidad de los empleados 

y trabajadores del Estado. Asimismo, de conCormidad con el artículo que se -

viene comentando, el Estado sólo responde de sus Cuncionarios de.una manera 

directa, cuando éste causa un dallo con culpa, dejando de observar lo relati

vo a la responsabilidad objetiva en que puede incurrir aquél en el ejercicio 

de sus Cuncior.ea·. 
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e o N e L u s I o N E s 

Las fuentes de las obligaciones que en forma particular regu 

la nuestro actual C6digo Civil deberán de sostenerse por con 

tener cada una de ellas reglas propias de su existencia y, en 

lo no previsto por las mismas establecer que las fuentes de 

las obligaciones, son los hechos y actos a los cuales la ley 

les asocia dl efecto de producir consecuencias de derecho. 

Si la fuente de donde surge la responsabilidad civil subjetiva 

es un hecho jurídico estricto sensu ilícito, el Capítulo V,. -

del Libro Cuarto, Titulo Primero del Código Civil en vigor, d~ 

be de intitularse: De las obligaciones que nacen de los.hechos 

ilícitos. 

Asimismo, dado que la responsabilidad civil objetiva o teoría 

del riesgo creado constituye un hecho jurídico en sentido es 

tricto licito, el articuio 1913 del Código Civil que la esta 

blece, ae encuentra mal ubicado dentro del capítulo de las 

obligaciones que.nacen de loa actos ilícitos; por tanto, debe

rá ser regulada en otro capitulo del Código Civil, que bien P2 

dría denominarse: De las obligaciones que nacen de los hechos 

jurídicos lícitos. 
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Si al actuar en contra de las buenas costumbres se cause un 

dai'lo, esta conducta queda incluida dentro del t6rmino calific~ 

tivo " ilícito " que emplea el C6diao Civil en su art{culo 

1910, por lo cuál bien podría suprimirse aquella expresión del 

citado precepto legal. 

Considero que el artículo 2148 del Código Civil que define al 

dailo, no nos parece adecuado para conceptuar al que nace de un 

hecho ilícito ( responsabilidad civil subjetiva ), por eso se 

propone el siguiente: El dailo es toda alteración.total o par-. 

cial en el activo de un patrimonio, cuya disminución bien pue

de ser de naturaleza material, corporal o moral; concepto que 

debera ser utilizado para los casos de responsabilidad civil. 

Estamos de acuerdo, en principio, en que el monto de la indem-· 

nizaci6n del dallo moral, previsto en el artículo 1916 en su p~ 

rrafo cuarto del Código.Civil, la determine el juez, dentro de 

los extremos que ah! se consignan; pero el mismo debe adicio 

narse con lo•siauiente: Para fijar la cuantta del dal\o moral 

el juez deberá analizar y valorar todos los medios de prueba 

aportados por las partes, atendiendo para ello a las real.as, 

que sobre la materia establecen las leyes respectivas. 

Queda establecido que el Estado, para realizar laa funciones -

que le est4n seftaladas en la Constitución y en las leyes, nec~ 

sita de personas físicas, por lo cuál, en este trabajo se sg~ 
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pan bajo el concepto genérico de servidores públicos, para 

comprender tanto a los funcionarios, como a los empleados y a 

los trabajadores del Estado. 

Nos parece injusto que el articulo 1928 del Código Civil reco

nozca la responsabilidad civil subsidiaria del estado por los 

daños causados por sus funcionarios; ya que ésta representa 

una serie de obstáculos de carácter procedimental para que el 

afectado pueda lograr la reparación del d~o ~ufrido. Por lo -

lo cuál se propone, con base en la equidad, que el Estado res

ponda de manera solidaria por los daños causados por sus fun 

cionarios o empleados,dada su existencia legal -- en el 

ejercicio de sus funciones, y que se demande en forma conjunta 

al Estado, para que le pare perjuicio la sentencia respectiva. 

El .Estado, de conformidad con el conteni<:lo del articulo 1924 -

del Código Civil, responde de msnera directa por los d~oe que 

causen sus trabajadores en el ejercicio de sus funciones. 

Es imprescindible, que se ha&a una reforma substancial al sr-

ticulo 1928 del C6di&o Civil, en el cual se aarupen en un con

cepto aen6rico a 'todos los servidores del mismo y se establez-. 

ca la responsabilidad solidaria del Estado por los dai'los caua~ 

dos por sus funcionarios o empleados y directa, traténdose de 

sus trabajadores, que bien podria quedar asi: 
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ARTICULO 1928.- El Estado tiene la obligación de responder de 

los daRos causados por sus servidores públicos en el ejercicio 

de las funciones que les estén encomendadas. E•ta reaponssbil! 

dad es solidaria tratándose de los funcionarios o empleados, -

por lo que para hacerse efectiva contra el Estado debe deman -

darse conjuntamente al funcionario o empleado y al Estado, pa

ra que le pare perjuicio la sentencia a éste, cuando el funci2 

nario o empleado directamente responsable no tenga bienes o 

los que tenga no sean suficientes para responder del dallo cau

sado. 

Tratándose de los trabajadores, la re•ponsabilidad del -

Estado es directa, por lo cuál no será necesario demandar pre

viamente al trabajador o trabajadores. 
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